
~
~Q

~

~
El:
~

~

~
~
o
1:':
l::l'....
no

~
~.

ce.
l:I
~

09,80
73,00
74,85
74,S.'>
73,86
73.85
73,85
78,85

90,50
89,90
00,00
110,00
IlO,GO
lJO,OO

88,00
89,85
80,85
89,85
80,85
89,85
80,75
89,81)

03,00
íl1,OO
04,50
04,50
94,50
93,50

100,40
100,40
100,05
100,2ñ
)()(l,40
100,40

2·3·lt34
234·034
234·U34
234-Uil4
23·4.034
234-934
2(i·4·U34
23+91H

17-4·084
17·4-934
204-934
254-034
254·034
2/)·4.1}34

25·4·034
17'4-1134
23.4·IIB4
24·4.034
24,.4·934
254·934

2·14.·934
25 4·IJ:M
254·lJ34
254·934
25.4.U34\'
254-1.134

1512.0331
14'2.934.
2l} 4-034
24 4·934
2¡j·4-U34
254·lJil4
2fí 4 {la..
25·4-1J:l4

84,00
84.,00
80,00
80,50
80,75

94,75
94,75
94,76
94,76
94,75
94,75

82.00

70,30
70,3J
70,30
70,óO
10,50
70.líO
l}{I,OO

DI,25
91,25
91,26

I

~~ BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial 'del día 26 de Abril de 1934.

Serie F, de 50.000 peseta.s nominales ••.. •
.It E; de 25J))0 Z!' I u

.t D. de ]2.500" D ..

.t e, de 5.0(}() Ji • • ..
J. DI de 2.500» JI ..

lo A, de 500 11 » uu .

• G y H, de 100 Y 200 pesetas nominates .

4 % exterior (estampillado) canleado PQr eml,t6n 1924.

S.erle F. de 24.000 pesetas nominales ..
JII E, de 12.000 I J) ~ +

» D. de 6.000» » .
Ji e, de 4.000 JI Ji " u ••u u .. •
Ji n, de 2,OtXl 'J • • 11 .

Jo A
t

de 1.000» 'JI .

JI G y H, de lOO y 200 pesetas nomlnales, ..

.. % .mol'llzabJe, eadat6D IDOS, mnl_da pol' la do 1'29,

Serie E, de 25.000 pesetas nominales ..
.» DI de 12.500 JI - .

• C. <le 5.000» Ji •••••" .

» B. de 2.500)1 • II ~

» A, de 500» :t .,." , •••••••

5 % amortizable, emieión 1900, canjeada por In de 1920,

Serie P, de 50.000 pesetas nominale! ·
J E. de 25.000.J » ..
:D D, de 12.S00» :1 n .

J Ct de 5~OOO J JI "II t • ..

11 n, de 2.500]Ji » .
• A. de ~OO Jo JI t M • •

s % amortizable, emlelón 1917. anielda por l. de 1928.

70.10
70,15
70,10
70,15
70,20
70,20
70,00

84,llO
84,00
86,00
SO,76
85,00
87,15
87.00

05,7li
05,75
95.75
95,7ó
íl5.7ó
UO,7Ú

82,00
82,50
82,50
82,00
S2,OO

90,30- Serie F, de 50,000 pesetas nominales •
01 J líO J) E, de 25.000:) .1 41 ...

{)1,00 .. D. de 12.500" » .
91,00 J) C. de 5.000 Jo J _ .
01,00 JI Di de 2.500:1 JI ...
úlJOO » At de soo.J' .. • ..

Titulos S % amortizable, emlal6n de 1926.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al JjO .
» E, de 25,000 I J 1 al 520 ..
I D, de 12.500. .. 1 al 1.640 1100•15
.. C, de 5.0ó0» I 1 al 19.800 100,25
JI B, de 2.500.t .t 1 al 15.4{)() 1I ..

~ A., de 500.. ~ 1 aJo 73.000 lOO,liO

00,80
00,80

100,(10
100,90
100,2,j
lUO,9U

~
I 1I • jl,)

t'R.ECEf).fi;NTL~~ f6;
'. ~ A L o R E El O.&. MlIIOI' ............. t V 4 L o R E S CAM1II!l~ >sr

Tanto 1 I'tJBLIOAOO~ I )'antl;l l'I1DLUl.ADO~
Pecha 1 por lOO fecha por lI)ü Q..~

, ~

l1tulol 4 % Interiol' (22 da Agolto de 1919). TItulos S % amol'tlzable. emlsMo 1927, (Sin Impue.to.) t>.
24 4·UlH 100,60 Serle F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 8.860 ,,, 100,35 ~'

. 25 4·!'~4 100,25 II E. de 25.000 I Dial 15.000 100,35 -.
2ü 4'U:H¡ 100,25 .. D, de 12.500 JI • 1 a! 26.600: .." IOO.:W 1po.
25 4.IJ~4 100.25 • e, de 5.00:1 JI • I al 244.100 lQ{

1
35 I

25.4.034\ 100,25 , B. ele 2.500 JI !I 1 al 2R8.lXY.I ,.. 10(',35 Z
25 4--U34 100,25 11 A, de 500 I • 1 al 886.061 "... 100,35' C.

Trtulos 5 % amortizAble. emul6n 1927. (Con Impueilo.) , 8
Serie F, de 50.000 pesetas nominwtJs, 1 al 5.000........ 1)0,25 •

I E, de 25.000 lo) 11 1 al ~.ooo........ DO,25 :;
J D. de 12.500 JI 10 t al 5.000........ ....:a
.. e, de. 5.000' .. 1 al 1 QOCJ..ON'" 00,25
.. B, de 2.500» D 1'al Hí9. O ,.. IlO.25

.» A. de 500. .] al 520.236. 90,25

Thulos Deuda amortizable al 3 % (emi~ión de 1928).
Serie H, de 250.000 pesetall nominales, J al 725......

11 O, de 100.000 I I 1 al 725...... 73 O"
Ji F, de 50.000» »] al 8.625...... , <J

• E, de 25.000. »] al '8.552...... 74 10
11 D, de J2.500 I l' 1 al 14.999...... "ÓO
11 e, de 5.000 JI »J al 80.000...... 7Ú O
» B. de 2.500 I l. al 75,000...... 74'25
I A, de 500 J 11 1 al ZOZ.500... ,.. I ,

TlIu!oa Deuda amortizable aJ 4 % (eml.lón de 1928).
Serie lI, de 200.000 pesetas nominales, I al 2,000 ..

• G, de' 80,000 I J 1 al 915 .
• F, de 40.00Q:D J 1 al 4.659...... 89,75
J E, de 20.000 J J 1 al 5.000...". 89,75
» O, de 10.000 I J 1 al 10.011...... Sl.I,7/)
J C, de 4.000» »1 al 20.000...... SO,75
• B, de 2.000 I 11 I al SO.OOO...... 89,75
.. A, de 400 J »1 al 141.500...... 80,7ú

Titulo. Deuda amol'tlZll.ble al eoSO % (emlllón de 1928).
Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 2.900 " ••••

J E. de 25.000 I »1 al 3,000 ..
» D, de 12.500» »1 al 6.000 .
I e, de 5,000 I I 1 al 29.000 , 93,50
J R, de 2.500. »1 al 25,000......... D3,óO
» A, de 500 I I I al 85.000. ........ 93,50

Título. Deuda amorUzable al 5 % (emisión de 19Z9).
Serie F, de 50.000 peseta$ nonrlnales, 1 al [,500, ..

I E, de 25.000 I »1 al 1.500 .
I D, de 12.500 J »1 al 6.000 ..
I C, de 5,000" J 1 ni 40;000 1100'95
.. B, de 2.500.. .. 1 al 22.000.. lOO,3ti
~ At do - It I 1 al 80.000 100,60

t'aEOElJENTEI:-

25·4-1134
25 4-{134
254·U34
25·<1-[134
25·4-ü34
25·4-034
25 400934

2/)04·934
24·~D34
20·4-0:14
23-4-0<14
17·4·(J34
23·4o>03~
24·4-1;1:14

2.1 4-934
24·01-934
244.lJ34
24-4-!l34
25·4-{134

:!,j 49:1·1
2ií 4934
25 4·9~4

21).4.934 1
2{j 4,034
2ú ~H134

282·034
12-lJ34
1~'034
23·4-934
25·4·{l34
2.·'-1134

16 3.934
~4'4-U::l4
25·4-[1::14-·
:W-4..:U341
25·4-034,
25·4-931
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PRECEDENTES
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"4

1-6

!

~
~ .
O

S·
l'oi.
np

~
~S·
fl)

Sl
O

010

603,0(1
223,00
263,fjO

¡)2,OO

05,211
105,UO
100,110
gD,óO

557,50

100,00
148,00

CAMBIOS PUBLICADOS

4
4
h
6
tP/.
U
4
4 .

~ lIt I
:J
3
3
;J

00

oro

Des·
embolaadCl

Interél Inunl
110r 100

Pesetn

ISOO
100
476
47ü
100

600
noo
100
600
l>OO
500
1100
500
llOO
noo
1.\00
tlOO
000
!iOO
noo
600

100
DOn
úOO
Mo

líO,
500
:U30
600
600
600

V~lor nomInal
de

clldu Illulo

ACCIONllS

VAl,ORES On: SOCIEDADES

nanco de E8pafia.~ II,.U ,

Ballco HipotectlriQ de España ..
nanco Espaúol do Crédito ..
Daneo Hispalio-Americano ".
Compaiila Arrcnd.· de Tabacoa.
Attos Hornos de VL~CllJ'Il .
Soded. Gral. AZ11-JPrcfcrclltcs ..

carcra E~pal\Il...1Ordinarias .
Unión Eapai'ioln de E"p\Oliv05 .
Ferrocarriles M. Z. A ..
Idem Norte de Espaila , ,
Bimeo l':spal'lol lUo de la Plata,

Onr,lGAcroNllS

Bono! del Banco de E;spalla.. ¡ ...

Céd:llas del llaMO Hipotccurlo.
Jdeln id. (d.•••4 4.,¡ •• ''' ~ iI.i •• II .

tdenl id. Id ..
lc(em id.· fd ~ ,~ ..
ldem íd. fcj¡. I UUt ••• h .. ".I •• 'u,~
ldcll1 llanco de Crédito 1.,0ca1...
Sociedad G>!11cral AZ\ll:,' Ftspai\a.
F e '1 Z A \" Scrie A.

, ,"~. , • '1 ':l- ) _ B.
lladohJ a Ama" .... ' _ C.

1
lo" serie.

Idclll Norte de Espa- 2," Berie.
fía, Emisión 17 de 3," serie,
l~uero de 1905........ / 4," serie!

, 5,· serie.
A:l!rmtamiclllo de MlIIlrl,l.

Ohligacione, ..
Expropiaclones del Interior ,,, ,.
Empréstito "Viltn lIIaorid", 1914.
Idcl1l íd., 1918 .

118,00
04,00
73,/10
73,00

085,00
216,00
2(11,110
71,00

400,00
92,00
91,00
05,26

104,215
100,5U
80,lí0
'8,00 ,.
(17.00
711,7;, ¡'

60,00 ..
72,50
71,2ó
72,50
72,50
(H,OO

ú57.fíO
270,00
HJO,OO
148,00
205,00
75,00
42,25

Tm1to
por lOO

~a
I 11 -. I ,__ 11 , , ~

VEgETAS NO&UN¡\loE8 NEGOCJ4DAS' ¡¡Cambios remitidos por el Centro Oflcl~l de Contra~clón ~
de Moneda que se publica en cumplimiento del numero 3:

606. 1i001 8J de 1" Real orden número 61'., de Ministerio de Ha. $:ir
» tlll, de 6 d/il Septiembre de 19'0, ~

".~ TI '!l. t PI(

1) U!.AIH: I CMuLIO Itnmblo 11 OJ.AlJD '1 Cumblo '1 CllmblO ::J.
2.500¡ DI~ hrONEI>A mAxllIln mlnlmn. IJE MONIWA mA.lmo mlnltno a;

61.liOO ._- ------ --- I ,_- •

4.000
I
Librl\llcatcrlinlls.,37,1I0 37,50 i F,orincs lt,08!i 4..075 .L
Fmnco~flllnct'.flCsftl,óO 4S,40 IBsoudos 1:11,41) a4,OO .c~

) Dollard ••••••• , 7.33 7,31 Coro oheeocHlovll-1 5'
o ¡ Clt.~ 130 , 7v 30,/50 ~
,) T.irn.s..••..••.•• 02,!lO 62,40 i PllllOll urgClotinosl •

2.000 mil • ........ ~

I
RcichBml\rk~•••• 2,8Vi 2,88 I¡COrmt1l8 ~U(l('lUI •• 1,9,'} 1,0:.1 ~

86, ~OO.IIl!'~llncoe suizos. 'JI288, l·) 237,00 ¡Corouna dlln('SuS, 'l.uO 1,67
43.500uBelgaa •••••••• 171,7'" [171,001 Coruuul:Iuorucgas!l,DO 1.88

25-4-03·!
23·4·934
21l·4·03<l
24-4-931
2ó-4-0:H
23-4-034
20·4-034

fecha

PRECEDENTES

24·4-03ot
25·4.03,1,
24-4.034
25.4-034

21i·4-034
1l1i.4-034
U.4-03!
24..4.-034

i).7.934
25-i-034
10-4-1)3i
25·4·Ü:~·.
25.4-034
25-4-034
25-f·934

, JO-4-0:i4
10-,1·fJ:l2
:11·3 ·lJ:l1

22-12·U3J
13-fi-!J29
j 3-0-920
13./í-02fJ
13-li.020
28·15·025

4 por 100 interior lDSO ••• , •••
rdcm' fin corrionte •••••••••••
Idcm fin próximo , ••
4 por lOO alUOI'ti!.llble ••••••.
li por 100 n.morti7.able 11128 .• ,
Aco¡ones dol BAnco do ESJll\í'il\.
Idem do la Arrelldlltnril\ de 'r¡\,

baeos , " •••••
AzncarerB - Ordlnnrin.e •••••••
I¡(cm-mn oorrlento .••••.••.
Unión Españolo. do Exploilivos.
CCdulns del Bunco Hipotecario

ni 1) por lOO • , •• , •••••••• ¡

ldQUl 1d. 1\1 6 por 100 ••••••••

00,81l
90,85

{lO, DO

00.85
00,85

291,00
2111.00

CAMBIOS
PUD:.ICADOS

VALORES

,',

Carpetas prov, de Deuda amDrlizt\bl6
al S % (emiai6n de 19Z9),

Títulos 'do JI' Deuda ferrovillria amortiza·
ble del Elltado, 4,50 %. eml.i6n 1929.

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50,000 .
» D, de 5.000 » 1 al 50,000 ..
l) e, ele 25.000 :Jo 1 al 6,000 ..

En diferentes series .

Tltulos do la Deuda ferroviaria amordz.'\.
Me del E;stado, al 4,50 %

Tltulos de la Deuda ferroviaria amortlza.
ble del Eatado, al 4,50 % •

Bonoa Te.oro para el f'omento de la In.,
duatrl. Nacional, S %

Carpeta. prov. do bonos oro de Telorena.
al 6 $'o, a diez añol.

Serie A, de 500 pesetas, t al 50,000 ..
J B, de 5.000 Xl J al 35.000 .

.• e, de 25.000 :1 1 al 4,000" ..
En oHcrentes series ..

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97,082 ..
J n, de 10.000 J 1 a 20,806 .

Serie A, de 100 pesetas, 1 al, 4.687 .
J n, de 500 J 1 al' 6.031. .
]) B, de 5.000 II 1 al 14,434 .

En diferentes scrlc!l ... ,... 4••••••• 4.u ... u ••••• n ••

Serle A. de 500 pesetu, 1 al too.OOO .
» D, de 5.000 :o 1 al 6(},000 ..
J ' C. de 25.000 • 1 al 6.000 .

;l!:n dü~r~nte5 iI~.ri.c.l ' , ...

En diícrcnlc94 •• Ui .

tll.OO
01,00
1)1,50
88,00

91.78
92,00
02,00
79.00

00,00
09,00
09,00
00,00

0/1,60
96,50
1)'.,00
93,00

08,GO

230,00
230,00

Tanto
por lOOPechil

28.1·031

2/J-4:-034
25-4-934
19·4·934
28.6-932

22-8-933
22-8-938
31-S.Ü33
16-5-!J83

2fi-4-{)34
25-4-D34
25-4-934
J2--2·1132

25-4·934
25·4.1.13..

23.4;01)34:
,23-4-934
23-4-934

'16.11.D29
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Hasta las trece horas del día 7 di
Mayo próximo se admitirán en el Ne-!.
gociado de Construcción de Carret~',
del Ministerio de Obras públicas yen'
bodas ras Jefaturas de Obras públic3S, á··
horas hábiles de oficina, proposiciODeI
para optar a la subasta de las obras d~
constrncción de un puente sobre el :rÍQi
Bernesga en la carrctera de Plaza df
Sanlo Domingo a la de la de Villacastili
a Vigo a León, cuyo presupuesto as..
ciende a 163.367,07 pesetas, debielldd
quedar terminadas tm el plazo de ocho
meses, a contar de la feeha de comienzo
de las obras, y siendo la fumza pr'>vi·"
sional de 4.901 pesetas. j

La subasta se veri6.cará en la Direc
ción general de Caminos, situada en el
Mi.o.isterio de Obras públicas, el día. 12
de May<l de 1934. a las once horas. '

El proyecto. pliego de rondicioneg,
modelo de proposición y disposicione:¡
sobre forma y cnndiciones de Sil' pra;
sentación estarán de manifiesto en el,
Ministerio de Obras públicas, en la J~
fatrua de Obnu públicas de León yen'
la de Paentes y Cimentaciones, en l~·
días y horas hábiles de oficina. .

Cada proposiciÓIl se presentará ea:
papel sellado de la clase 6.~ (4,50 :pe;¡
setas). o en papel común con póliza M
igual precio,. desechándose. desde lu.eg~
la que no venga con .este requisito cwnJ
plioo. '

El .licibrdor acompañará a su propo..
sición la relación de :remuneraciones'
mínimas en la f<lrDla~ dere.rmma el,
apartado A) del Real decreto-ley de (l
de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7) yen·
el pliego de condiciones particulares y.
económicas que han de 'regir en la con~,

trata de estas obras. Una vez que le
sea adjudicado el servicio, preseAtará'
el contrato de trabajo que se ordena en
el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas. Compaiihts o Socieda"
des proponeut~están obligadas al cum..
plimiento del Real decreto de 24 de DI..
ciembre de 1928 ("'-Gaceta" del día. si..
gniente) y disposiciones posterior~.

Madrid. 211 de Abril de 193!.-EI DI,;
rector geI1eral, Lino Alvarez Valdé3.

S-3tH

Hasta las trece horas del dÚl 7 de
Ma;yo ,próximo se admitirán cn el Ne...
gociado de Construcción de Carrcleras
del :Ministerio de Obras públicas y en
todas las Jefaturas de Obras públiC:ls, a
horas h::iliilcs de oficina, proposiciones
para optar a la subasta de las obras de
superestroctura del puente sobre el
Guadalquivir en la earretern de Carmo~
na a Villaverde del Rio, cuyo presu
-puesto asciende a 6i3.541,55 pc-setas, de
biendo queda!' terminadas en el plazo
de veintidós meses, a contar de la fecha
de comienzo de las obras, y sic-ndo la
fianza pro.isional de 20.200,20 pe;;~tas.

La suh3sta se -.crilicará en la Dircc
ción general de Caminos, situada· en el
}Iinhtcrio de Obras públiGas, el dia 12
de Mayo de 193'1, a las once horas.

El proyedo, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposici'.mel
sobre forma .. comliciones de su or-e-o

ciembre de 1928 ("Gaceta" del día sIi
gnient~) y disposiciones posteriores.. I

M.adr.id. 2.f de Abril de 1934.-El Di~
rector "'euera!" Lino Alvarez Valdés.

C' 5--30"0 -

Hasta las trece boras del día 7 de
Mayo próximo se admitirán en el Ne
gocbdo de Construcción de t:¿lrrereras
del Ministerio de Obras públicas y en
todas las Je:atnras de ()braspúblicas. a
horas -hábiles de oficina, proposiciones
paTa 'l;ptar a la~de las obras del
puente sobre elrio Gnada:1quivir, :parte
alzada. en la carretera de Posadas a La
Rambla, euyo "PFesuPUesto asciende a
728.188,91 pesetas, debiendo quedar ter
minadas en el :plazo de veintidós meses,
a contar de la fecha de comien:no de las
obbras, y siendo la fianza provisional
de 21.845.65 pesé:tas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, 5itaacIa en el
Mi-nisteriode Obras públicas, el día 12
de Mayo de 19M, a .las once hOl·a.~

El proyecto. pliego de eondic.·mes,
modelo de proposicii¡u y disposiC.lones
sobre forma y condiciones de su pr-e
sentación estarán de manifiesto ~ el
Ministerio de Obras públicas, en la Je-

. fatora de Obras públicas de Córdoba y
en la de Puentes y Cimentacinnes, en
los días y horas hábiles de. oficina.

Cada propOsición se presentará en
papel sellado de la. clase 6.~ (4,50 pe
setas>. o en papel común con póliza de
igual precio. deseehándo~desde luego,
la que no venga con este requisito eum
plido.

Elliciladol' acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que determina el
apartado A) del Real dccreto~ley de 6
de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7) y en
el pliego de coo.diciones particulares y
económicas que han de regir en la con
trata de estas obras. Una vez que le
sea adjudicado el servicio, presentará
el <:ontrato de trabajo que se ordena en
el E) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes estó.n obligadas al Cu.rn·
pli,miento del Real decreto de 24 de Di-

pu-

p-

p-

---':!ll><o-e-~---

SUBASTAS

Carretens.-Constracción.

DIRECCION GENERAL DE C.A1tlINOS

MINISTERIO DE OBRAS
BUCAS

Hasta las trece horas del día 7 de
Mayo próximo se admitirán en el Ne~

gociado de Construcción de Carreteras
del ·Minisrerio de Obrasplihlicas y en
rodas las Jefaturas de Obras ·públ~s, a
horas hábiles de oft::i.na, proposiciones
para optar a la subasta. de las obras de
1Ul puente de homUgón armado sobre
el río Zújar. en la carretera de Cabeza
del Buey a TalaJ.-rubias, provincia <le
Badajoz, cuyo pr.esupuesto asciende a
583.905,48 pesetas, debiendo quedar ter
minadas .en el plazo de veintidós meses,
a wntar de:la fecha & comienzo de las
obras, y siendo la fianza provisional de
17.5.17,15 pesetas.

La subasta se verifi.cará en la Direc-·
ci6n gen~ra1 ~e Can$.OSI s~tuada en el

Presentada par el a!':lPiran~e a ingre
so en el Cuerpo de Interventores del
Estado en la Explotadón efe ferroca
rriles. D. Vicente Burriel Caries, nue
va partida de nacimiento y cartilla nñ
litar por la que se jusfiflca que na
ció en el aoo 1903 y DO en 1M3, como
figora en la pri.mitiva partida de na·
cimiento. que acompañaba a su cklcu·
IDe'ntación, el Tribunal de mi presi
dencia, de acuerda con lo infornnado
por la Asesoría jurMica -del Ministe
rio. estima que procede que elmen
eiG11ado aspirante figure entre los que
ban de sortear el próximo dia 2:1 del
'actual, ,quedando sin efecto !a elimi
nación de que había sido objeto, pu·
blicada en la GACETA DE MADmn de 13
del mes en-. curso.

Madrid, 21 de Abril de 1934. - El
'Vocal-Secretario, F. Núñez. - Visto
bueno: el Presidente, Oli'Ver.

Tribunal de oposicion~ (1 ;n!lre~o eR
el Cuerpo de IntC?"V1!!tlores del F.s
tacf';l.

De acuerdo con ]0 que previene la
Orden de ·cOIlvocatoria ·de 12 dC?! Di
ciembre de 1933, el sorteo de aspiran
tc>.s que tienen completa su éklcmnen
taci6npara tomar parte en la convo
catoria, tendrá lugar, como en dicha
Orden se dispone, el día 27 del :ictuil,
a las cuatro de la tarde, en el Sa~ón de
'Actos del Mi:ni~terio de Obras I>uhli~

caso
Madl"id, 25 de Abril de 1934

Vocal-Secretario, F. Núfic:;:. 
bueno: el Presic'Cnte, O~i'\"er.

.
O P O S 1e l o N E S ¡Ministerio de Obras públicas, el día 12

de Mayo de m4, a las once boras.
El proyectil, pliego de condiciones,

- 1 modelo de proposición y dh.-posiciones
7ril'l1rwl de oposIcioues a ingreso en I

1
sobre fOMll3 Y cond!ci~ de su pT~

el Cllerpo de IntervEnlores del E$~ senlación estarán de manifiesto en el
. • lado en la Ex.plotación. de fel7"Oca- Ministerio de 'Obras públicas. eIlla Je-

rriles. fatura de Obras públicas de Badajoz
y en la de Puentes, y _Cimentaci~nes, en
los roas y horas hablles de oficma,

Cada proposición se presentará en
papel seHado de la clase 6," (4,50 pe·
setas) o en papel común con póliza de
igual precio. desechándose. d~e luego,
la que no venga con este requmto cum
plido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en Ja fonna que determina el

- El apartado A) del Real decreto-ley de 6
'Visto de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7) Y en

el pliego de condiciones particulares y
económicas que han de regir en la con
trata de estas obras. Una vez que le
sea adjudicado el servicio. presentará
el eontrato de trabajo. que se ordena en
el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas. Compañías o Socieda·
des prot}otmltes e~hin obligadas al cun:

l· plirnieuto del Real decreto de 24 de DI
ciembre de 1928 .("Gaceta" del.día si·
guiente) y disposici~nes pgsteriores••

Madrid 24 de Abnl de 1934..-El Di
n.:ctor g~ral, Lino Alvarez "Valdés.

$-359
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ta<:ión estarán de manifiesto ~n el

finisterio de Obras públieas. en la Je
atura de Obres públicas de Sevilla. y

ltn la de Puentes y Cimentaciones, en
Jos dCas y horas hábIles de oficina.

Cada proposicíón" se presentará en
llape{ sellado de la clase 6." (4,50 pe
5eta~ o en papel ccmún con póliza de
Igual precio, desechándose, desde luego..
la q1U DO venga con este requisito cum
plida.

El licitador acompaiíará a 5U propo
sición la relación de remuneracio;ll'S
minimas en la fQrm.a que detennina el
apartado A) del Real decreto-ley d~ 6
de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7) y en
el pliego de condiciones particulares y
económicas que han de regir- en la c·'n
trata de estas ()bras. Una vez que le
sea adjudicado el servicio, presentará.
el contrato de trabajo que se ord~na en
el B) del mismo Rea) decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimieO'to del Real decreto dé 24 de Di
ciembre de 1938 ("Gacela'" de) dia si
guiente) y disposiciones posteriores.

Madrid, 24 de Abril de 1934.-EI Di
)lector gen.eral. Lino Alvarez Valdés.
. __ 5-362

Hasta las trece horas del día 7 de
),Iayo ,próximo se admitirán en el Ne
gociado de Conslrucción de Carreteras
del Ministerio de Obt'!i,e:; I\úblicas y en
rodas las Jefaturas de Obras públicas, a
horas hábiles de oficilla, proposiciones
para optar a la subasta de las obras del
paso superior al ferrocarril de Utrera
a La Roda, carretera de Cruz de Ma.r~
chenilla a Morón, cuyo presupuesto as
ciende a 113.016,44 pesetas, debiendo
quedar tcrmin:ldas en el plazo de ocho
meses. a oonta,' de la fecha de comienzo
de las obras, y siendo la fianza provi
lional de 5.192,30 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
~ión general de Caminos, situada en el
M:in,isterio de- Obras públicas, el día· 12
de Mayo de 1934, a las once horas.

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma ). condiciones de su pre
sentación cstar-án de ma~"'iiftesto en el
Ministerio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Sevilla,
en los díss y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase 6." (4,50 pe
setas). o en papel común con póliza de
igual precio, desechándMe, desde luego,
la que no venga con este requisito cum
plido.

I El licitador acompañará a. su propQ~

',sición la rekción de remuneraciones
mínímas en la fonna qu~ determina el

·apartado A) del Real decreto-ley ele 6
·de.Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7) y en
:d pliego de condiciones particulares y
económicas que han de regir en )a con
trata de estas obras. Una vez que le

·sea adjudicado el servicio, pl"e~entará

el contrato de trabajo que se ordena en
el B) del mismo Real decreto.ley.i Las Empresas, Compañías o Societla
des proponentes están oblig3das al curo
plimien,to d~l Real decreto de 24 de Di~
ciembre de 1928 ("Gaceta" del dia si
guiente) y disposiciones posteriores.

Madrid, 24 de Abril de 1934.-EI Di·
"redor general. Lino Alvarez Valtlés.

S-3G3

DELEGACION D E SERVICIOS HI
DRAULICOS DEL EBRO

La Delegación de Servicios Hidráu
licos del Ebro, en uso de sus atribu
ciones y eXlpresamente autorizada por
la Dirección genera) de QJ¿ra2 Hidráu·
licas, saca a subasta las obras de de
fensade Dtebo (Zaragoza).

El presupuesto de contrata es de
sesenta y cuatro mil nnv~cientas se·
senta y dos pe~etas cincuenta cénti
mos (64.960,:>0).

El pr(}yecte. pli'egQ de C{lndiciones
particular~ y económicas y modelQ
de proposíción, esfarán de manifiesto
en el domieilio oficial de las Oficinas
Centrales de la Delegación expresada
(Avenida de la República, número 28,
Zaragoza). para que cuantos aspiren
a tOomar parte en la licitación puedau
examinar los referidos documentos,
tomando de enos los datos que esti~
men necesarios, durante -los días la
borables y horas hábiles de oficina del
plazo para la admisión de proposicio
nes.

Dicho plazo queda abierto a partir
de la fecha de publicación de este
anuncio en la GACETA [aE lMADRID, Y
terminará a las dieciocho horas del
día quince (15) de Mayo próximo.

La subasta se celebrará en el citado
domicÍ!Uo oficial de las Oficinas Cen··
trales de la Dele!:'ación de Servicios
Hidráulicos del Ebro, a las <lUce y"
media horas del día dieciocho (18)
del propio mes de Mayo.

Los licitadores deberán depositar la
cantidad de mil novecientas cuarenta
y ocho pesetas ochenta y ocho cénti
mos (1.948.88). importe del tres por
ciento (3 por 100) del presupuesto de
contrata, en concepto de fianza pro
visional. Esta cantidad se ingresará,
precisamente en metálico, bien en la
Caja de la repetida Delegación. donde
se expedirá el oportuno T esguardo,
bien en cualqujera de sus Sucursales
del Banco de ·España para ser abona
da en la cuenta ~orriente abierta a
nQ'Illbre de [a Delegación de Servicios
Hidráulicos del Ebro -en :la Sucursal
de Zaragoza.

Los pliegos Se ajustaTán al modelo
de proposición adjunto y se extende
rán en papel timbrado de la clase sex·
la (timbre de cuatro pesetas cin~uen.
ta céntimos) G en papel de ;barba CQ4
rriente reintegrado con póliza de igual
clase.

Su presentación podrá hacerse por
cualquiera de estos dos únicos medios:
bien directamente, en el Negociado
de Obras de las Oficinas Centrales de
la Delega-ciónde Servicios Hidráuli-

_cos del Ebro, durante los dias labora·
bles y horas hábiles de oficina del llla
zo de admisión que antes se cita, bien
utilizando el Servicio de Correos de
la Administración pública, si el plie
go se entrega.en una de las Adminis
traciones o Estafetas de la Península
hasta el misnio dia 15 de Mayo pró·
ximo, en que finaliza aquel plazo. se
gún queda expresado.

Si la presentación se hace directa·
mente en las mencionadas Oficínas
Centrales. el pliego conteniendo la
propos:'ciónse presentará en sobre ce
rrado y lacrado <lirígiáo al señor De
legado de los Servicios HidráU'lkos del
Ebro, fi:;urando en lugar V forma m~

visible la indicación de "Pliego para
la ejecución de las obras 'de defensa
de Utebo (Zaragoza)'" y el nombre y
dirección de) licitador. En sobre se
parado y abierto se presen-tará. ad~
m:is, el res¡:nJ3rdo olas justificantes
del in~reso de la fianza prodslonv1.

Si la proposiC"ión se presenta utili
zando el servicio de Correos, Se in~

duirá con )a misma el resguardo co-
rrespond!ente a la fianza provisional,
remitiéndose como "Y:rlores declar:t
dos" y co_nsignando el importe de mil
novecientas cuare~ta y ocho pesetas
ochenta yocho-céntimos (1.948.88) ha
jo sobre cerrado. escrito en la siguien
te forma:

"Suhasta para )a cons~rucción de
las obras de defensa de Utebo (Zara
goza), anunciada en laG.4.CETA DE MA.-
DRID. '

V:¡)>ores declarados: pesetas 1.948,88.
Señor Del'e~:Hio de lo~ Scrvi(":os Hi

drátrlicos del Ebro.-Zaragoza.'"
En el rever<;o del sobre se escrihirá

de modo le~ible el nombre (lel lici
tarlor y su dirección.

Los lidtadores qne no aetúen en
nombre propio deberán presentar los
documentos que acree'liten su perso
nalidad y representación.

No serán admitidos en la subasta.
aquE'llos pIie~os impuestos en oficinas
de" Correos después del dia señalad()
para el vencimiento del plazo de ad
misión, ni los impuestos dentro del
mismo pl~o. pero que no llegaren a
poder de la DeleoTación de Ser\'icios
Hidráuiicos del Ebro el día anterior
al fijado para la apertura de pliegos.
por cualquier circunstancia o contin
gencia de que la Delegación no pueda
responder. Tam.poco se considerarán
admitidos Jos pliegos impuestos en las
Administraciones de Correos con di
rección que no sea precisamente la
indicada. ni aquellos que no conten
gan el resguardo justificativo del in
greso referente a la fianza provísio
nal, hecho en la forma señalada y
por el importe minimo de la cantidad
exigida.

Los licitadores consi~arán en la
proposició,n la cantidad porque se
comprometen a tomar a su cargo la
ejecución <le las obras. expresada en
I.etra, 'además de la declaración a que
se refiere la condición décima del
pliego de condicion~ particnlares y.
económicas que rige para esta contra
ta. La baja resultante, si la hubiere,
será general y se aplicará a todas y
eada una de las unidades de obra al
extender la certificación.

El 'resultado de la s1:J:basta se publi~

cará en ~a GA.CETA DE MADRID, y cuan·
tos licitadores hayan tomado parte en
la misma, con excepción dél adjudi·
catario. podrán retirar los depósitos

" o fianzas provisionales n partir del
cuarto día ~sterior al de la fecha de
publicación.

El plazo para b ejecución total de
, las obras será de ocho meses. El re
matante viene obligado a comenzarlas
dentro de los treinta días siguientes
al de publicación en la GACETA DEMA·
DRID del'resu'ltado de la subasta, <lando
cuenta de la fecha en que dé princi
pio, que servirá de punto de partida
para oom.putar el citado plazo total de
ejecución.

Za'ragoza. 23 de· Abril de 1934.-El
Delp~ado. L. E. Montes-
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Modelo ·de proposición.

Don..•• vecino de ...• l)rovincia de
•••• según ('éduJa personal nlÍnlero .""
con domici'lio en ...• pro.ineia de ".'
calle de· ._ .. numero •...• enterado del
anunciQ publicado en la GACETA DE
MADRID•.con fe~hn ...• y de las <:ondi
ciQnes y r~quis¡tos Que ~e exi~en pa~

ra ~ adjudíración en pública subasta
de la eje<'uC"ión de las obras di; <!eren
ISa de Utebo (Zar~oza). se compro
mete a tom<lT a Sll car~o la ejeendón
de las mismas con es~ricta sujeción a
les c"·pr:e">arl.....s reauisitos y conrlido-
Des por la c~ntiC:ad (le ... (en letra)
p~!"etas (aauila proJ1'Osici&1 C!lIe se
lur~a arlmitienño o mejorando. lisa y
Danam('nte el tipo fijarlo: pero advir·
tiendo que será flese-chada toda pro
pUt'!>ta en que no se exprese de~e·rmi

nadamentc la cantidad en pesetas y
céntimos. escrita en letra. POI" la. que
se compromete el licitador a la ejecu
ción de la'> nhras. asi como toda aque
lla en que !>e tI'ñada algUna cláusula) ..

Asimismo ~e cornnTomete a que las
remuneraciones minimas Cfl'ehan de
percihir 1m o:ryreros de cnda oficio y'
cate!!oria el!ln~ead05 en las obI"tls por
jornada leg..'ll de trabajo y 1)(;1" horas
extraordinaÑas no sean inferiores a
las que fije.1a Sec....1Ótl 1.- del .Tm'3do
mixto de Ohral'i públicas crf"ado por
Decre~o·ti.. 22 de Enero de 1932 (GA
CETA i1esl 27).

(Fecha y firma del proponen'''.)
S-355

t

La Dele!!ación de Sen'idos Hidráu
licos del Ebro. en m;o de sus atrihu
ciones y expresamente autorizada por
]a Dirección general de Obras Hidrau
Jicas. saca a subastn !as ohms de con
ducción de amIa. para abastecimien
to oe Tardienta muesca).

El presupuesto de contrata es de
ciento quince mj,] cuatrocientas vein
te pesetas. treinta y ocho céntimos
(115.420.38>-
, El proyedo, pUe,qo de condiciones
particulares y económicas y modf'lo
de proposi-ción. estarán de manifl!'sto
en el domicilio Clfidal de las Oficinas
Centrales de la DC'le~ión expresada
'CAvenida, de la República, núm.ero 28,
Zaragoza). para que cuantos aspiren
a tomar parte en lª licitación puedan
examinarlos referidos -documentos.
tomando de ellos los datos que e!>ti
men necesarios, durante los días la
borables y horas hábiles de oficina del
plazo para la admisión de proposicio-
nes. .

Dich'O Plaz9 queda ll'bierto a partir
éIe la fecha de publicación de este
'anuncio en la GACETA DE l\LwRID, Y
terminará a las dieciocho b,oras del
'día quince (15) de Mayo próximo.

La subasta se celebrará en el citado
aomicHio oficial de la's Oficinas Cen·
trales de ]a Delegación de Servicios
Hidráulkos del Ebro. a las doce boras
del día dieciocho (18) del propio mes
de Mayo.

Los licitadores deberan depositar
previaanente la 'Cantidad de tres mil
cuatrocientas sesenta y dos pesetas se
senta y nn eéntimos (3.4ti2.61),. impor
te del tres ciento (3 pol' 100) del pre
supuesto de contrata. en c-oncept., de
&n.ou Drovisional. Esta cantidad se

ingresarn. preeisamente en metáHeo.
bien en la Caja de la referida Delega·
ción. donde se expedirá el oportuno
resguardo, bien en cualquiera de las
Sucursales del Banco de España para
ser abonacla en la cuenta CQrriente
abierta a. no:r:nbre de la Delegación
de Servicios Hidráuli<cos del Ebro en
la Sucursal de Zaragoza.

Los pliegos se ajustarán al modelo
de proposición adjunto y se extende
rán en papel timbrado de .}a clase sexo'
ta (timbre de cuatro pesetas ci:nc¡;;en.
ta r:éntimo>:). o en papel de harba co
rriente I"eintegrado con póliza de
igual clase.

Su presentación podra hacerse por
cualquiera de estos dos únicos me
dios: bien directamentc. en el Nego
ciado de Obras de las Oficina.s Cen
trales de la. DeoIegaeiól} de Set'\"icios
Hidráulicos del Ehro. rlurante los días
laborables y horas hábiles de ()ficina
del plazo de admisión que antes se
cita, bien utilizando el servicio de
Correos de la Administración pública,
si el pliego de entrega en una' de las
Administraciones o Estafetas de la
Peninsula hasta el misrnQ día quince
de :\fayo próximo en que finaliza aquel
plazo, según queda expresado.

Si la presentación se haee directa
I mente en las rnen-cionadas Ofi.cinas
j Centrales. el pliego conteniendo 'la

.pl'oJ)'Osición ·se presentará en s<>bre ce·
rrado y lacrado dirigido al seoor De
leg-ado de los Servicios Hidráulicos del
Ebro, fL..,"Urando en luga¡- y forma muy
viS'lble la indicación de "Pliego para
la ejecución. de las obras de conduc
ción de aguas <para abastecimiento de
Tardienta (Huesca)". y el nombre Y di·
recelón del licitador. En sobre sepa
rado y abierto se presentará, adem1ás,
el resguardo o los justificantes del in
greso de la fianza provisional.

Si la proposición se pre~enta \ltili-
Izando el Sen-icio de Correos, se inclui·

rá con la misma el resguardo corres
pondiente a aa fl.-anza provisional, re
mitiéndQse como "Valores declarados"
y consimtando el importe de tres mil
cuatrocientas sesenta: y dos pesetr!s se
senta y un céntimos (3.462,61) bajo
sobre eerrado. escrito en la siguien
te forma:

"Subasta para la eonstrucción de las
obras de conducción de aguas para
abastecimiento de Tardienta (Hucsca).
anunciada en la GACETA DE MADRID.

Valores declarados: pesetas 3.4 62,01.
Señor Delegado de los Servicios Hi

dráulicos del Ebro.-Zara~:wza,"·
En el reverso del sobre 'se escribirá

de modo legible el nombre del licita
dor y su d~rección.

Los licitadores que no actúen en
nombre propio deberán presentar los
documentQs que acrediten su -persona
lidad y representación.

No serán admiHdos en la subasta
aquellQs impueslos en oficinas de Co
!TeOS después del día seña1:lrlo para
el vencimiento del plazo de admisión.
ni los impuestos clentTO del rnjsmo pla
zo, pero que no llegaren a poder de la
Dele~a(".ión de Servícios Hilldll!iCOS
de! Ebro, el dia anteríor al fijad-o pa
ra ]a apertura de pliegos, por cual
quier circunstancia o eontingcncia de
que la Delegación no pueda responder.
Tampoco se considerarán admitidos los
Dli~.!tos imnucst<>o;; en las Administracio-

n~ de Correos con dirección que mi
sea precisamente la indicada. ni a.que.I
nos que no con·tengan el resguardo jus
tifteativo del ingreso referente a la fian
za provisional, be;.ho en la forma se
ñalada y por el im:porte mini!no de la
cantidad exigida.

L'Os licitadores consignarán en la pro
posición la cantidad por que se com
prometen a tomar a su cargo la ej:>
cución de las obras. exp¡-esada en le.
tra. además de la declaración a que se
refiere ·la condición décima del pliega
de condiciones particulares y ttonómi
cas que rige para -esta contrata. La baja
resultante. si la hubiere. será gener8l
y se aplicará a todas y cada lllla _
las unidades de obra al extender .la
certificación.

El resultado dc la subasta se publi
cará en 'la "Gaceta de Madrid"; y cuan
tos licitadores hayan tornado parte CQ
la misma. con excepción del adjudica·
tario, podrnn retirar los depósitos 1>
fianzas provisionales a partir del cuar"
to día posterior al de la feena de pu..
blicación.

El p1azo para la ejecución total de
las obras será de ocho meses. El rema...
tante viene obligado a comenzarlas den
tro de los treinta días siguientes al de.
publicación en la "Gaceta de Madrid
del resultiuio de la subasta. dando cuen
ta de la fecha en que dan principio,
qIle servirá de punto de partida' para
computar el citado plazo total de eje
cución.

Zaragoza, 23 de Abril de 1934.-EI
Delegado, L. E. Montes.

Modelo de proposición.

Don ...• vecino de •.., pro\"incia d" ..•;
según cédula personal número •.•• con
domicilio en " .• provincia de ...• calle
de ...• número '.', enterado del anun
cio publicado. en la "Gaceta de i\ladrid"
con fecha •.• y de las eondiciQnes Yo
requisi·tos <we se exigen para ]a ad iu~
dicaci&n cn"Púb!ica subasta de la eje
cución de las obras de conducción de
aguas para abastecimiento de Tardien.
ta (lIuesca)., se compromete a tomar:
a su cargo la ejecución de las mismas
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condid-.nes por la canti.
dad de •.. (en ~tr3) pesetas. (Aquí la
proposición que se haga admitiendo o
inejorando. lisa y llanamente, el ti
po fijado; pero advirUendo que será
desechada toda propuesta en que no se
exprese determinadamente la cantidad
en pesetas y céntimos. escrita en letra.
por la que ~e compromete el licitador
a la ejecucion de las obras, asi como
toda aquella en que se añada alguna
cláusula.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibi¡- los obreros en cada oficio y
categoria empleados en Jas obras. p~
jornada legal de trabajo y por hora!
extraordinarias, P.o sean inferiores a
las que fije, la Scccién l.a del Jurade
mixto de Obras públicas creado pOI
Decreto de 22 de Enero dc 1932 ("Ga.
eeta" del 27).

(Fecha y firma del proponCiltC.)
S-356

---$Q<>
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, ANIJNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO :>E ESP.A1tl
(Segovia).

JI¡biendo sufrido extravío los res
~ los de depósito nñmeros 14..567 y
14.5( 3, de vesetas illominales 6.000 y

9.600, en titulos de amortizable 5 por
lOO, emisi6n 1921, sin impuesto. y amor
tizable 4 por 100. ~misión 1928, respec
tivamente. expedidos por esta sucur
sal ~on fecha 3 de Julio de 1930 a
nombre de doña Juliana Garcia Apa.:
ricio, se anuncia al público para que el
que se crea con derecho a reclam:::n' -lo
verifique dentro del plazo de un mes,
a contar desde la publicación de este

:,mundo en la "'Gaceta de Madrid"; ad
virtiendo que, trans("Alrrido diho pl:lZOl
sin reclamación alguna,Ja sucu:rs:al ex..
pedirá los duplkados solicitados de (Ji..
ebos resguardos, anulando los e:dravia"
dns y quedando exenta de .000a respon.
sabilidad.

Segon3, 25 de Abril de 1934.-El
Secretario, AnreJio Herrero.

. X---!llS70

C014.PA.~IA DE LOS· FERROCARRILES SUBURBA.~OS ,

DE MALAGA

Balance al 31 de Diciembre de 1933.

PESETAS
ACTIVO

Primer establecimiento:

PESETAS
...

PASITO

Capital •....•............••.....•._.... •..••••.... ....•• 4.000.000,00

Obligacion.es :

Emitidas: 15.000 obligo 6.000.000
En !a matriz... 1.433 .
Amortizadas.. 519 1.952 780.800

X-1872

El Consejo de Administración: Henri Thys.-L. Meeus..
F. Cal'lier-León Becker.-H. Carlier.-P. -de Jonge.-lIa..
unel Rosado.

:Lineas. sin garantía............... 12.703.589,54
Linea con garantía............... 7.454.102,20
Hotel Ventas.. .......•...••••...•..• 300.132,59

'Apmt'isionarnien.tDs ..••••.•.••.••••.•.•..•••••••••••
Cajas y Banoo..~•...•. ...................................
~·(lrios deudores :.•.•••••......••...•.•..•••••••••••
Clll'tera de titulos .
Pérdidas y ganancias.••• ............................

20.457.82·~.33
928.495,~1

83.103,70
1.643.663,08

115.862.44
825.165,30

24.053.454,36

En circn1ación 13.048 cblig. de 400 pts.
Reserva legal~ .
FfJ'ndo de amortización.• ............................~
FonM de amorti=ación s/ material móviL.
Varios acreedores••.....•.... ........................

5.219.200,00
35.610,73

163.192,41i
430.000,00

14.205.451,16

24.~53.454,36.

SOcn::oAD ANONIMA.

Pesetas.

Balance general al 30 de Diciembre
de 1933.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE INDUS~

TalAS FERROv"IARIAS DE mUN •ACTIVO

VALO...~S NOMD:f.u.ES

Depositantes .. 285.oo0,OQ

COMPA.-qIA DE LOS FERROCARRr~

LES DE MALAGA-ALGEClRAS-CADIZ

Ba&mce al 31 de Diciembre de 1933.

Pesetas. '

Pesetas.

3.450.051,4 ']j

El Apoderado, l. MoroRón.
X-t869

. ,
Duque de Sa'IlJ Pedro. - FranciscQ

Roca de Togores. '4
X-1871 i

; ~

JURADO MIXTO NACIONAL DE mr,¡
PLEA¡}()S .AFECTOS A LA RECAU.

DAClON DE CONTRIBUCIONES E .
IMPUESTOS DEL ESTADO )

Se cita; llama y emplaza a D. ~~;.
Plluua Suárez. DJ Janel: Corbe '.

16.144.577,32

Accionista.s .
Caja ••••••••••••••••••••" -~
Primer establecimiento_o
Varios deudores .
Pérdidas y ganancias...•

9.l)G7.500,0«
2.035.711

5.578.824,9~

17,7.967,97j
1.378.248,69-

¡.

16.144.577,32

PASIVO \.
Capital ••...•.•..•...•••••••••• 12;010.000,00
Obligaciones ......_......... 3.027.500,Oll
Varios acreedores.••••_.~ 1.107.877,32

880,81
25.744,65

138.607,64
"1.567.696,28
1.432.122,09

3.165.051,47

a Junta general extraordinaria pat'3. el
día 9 de Mayo próximo, a las cuatro de
la tard~ en su domicilio social, calle
del PC2¡, número 1, entresuelo.

Objeto de deliberación de 'la Junta:
Aprobar el balance final de liquida

ción y la gestión del liquidador.
Los señores accionistas justificarán

su derecho de asistencia a la Junta pre
sentando personalmente en el momento
de la misma, por lo menos, 10 accio
nes de su propiedad.

Madrid, 26 de Abril de 1934.-EI Li
quidador, Jaime Costea y Bernad.

X-1873

VALORES NOMINALES

. ACTIVO

PASIVO

Capital..... 1.500.000,00
Acreedores varios......... 1.665.051,47

3.165.051.41

Caja y Bancos .
DeudQres varios .
Materiales üe fabricación

Y almacén .
Inmovilizaciones ...•...•...
Cuentas varias .

Depósitos •. •••.•..• .• 285.000,QO

3.450~051,47

COMPAiUA GElII"ERAL DE ASFALTOS
Y PORTLA."Il'D ASLAND

VALORES ESPAxOLES, S. A.. E='" LI
QUlDAClO:'¡

LA HIDRO-ELECI'RICA SERO~"E.t'f

SE, S. A.

Hace saber a sus accionistas que a
las quince del día 13 del próximo i.\J:¡yO
y en su domicUio social de esta vil1:l,
~e celehrará la Junta general de accio
nistas ·para la presentación de la l\Ie
maria, balances y cuentas, coníorme
dispor.e la escritura 50ial.

El Presidente, Emilio Gimeno.
X-18G8

Acordada, conforme u Es:atulo~. la
liauidación de la Sociedad. se convoca

El cllPón número 14 de las obligacio
nes hipotecarias 6 por 100 Córdoba de
esta Sociedad, emisión 23 de Ocillbre
de 1931J. se pagará <lesde el día 1: de
~ayo próximo, fecha Qe su vencimiento
en las oficinas de la Sociedad Anónima
ArnÚs-Gari. Paseo de Gracia, número
9, donde se facilitarán las oportunas
facturas. El importe liquido de dicho
cupón es de pesetas 7,20.

Asimismo, a partir de la indicad~ fe
cha 1.0 de Mayo próximo. se procederá
al pago del cupón númeI~ 17 de las ac
ciones preferentes 7 por 100 de esla
Sodcd3d, emisión 16 de :Mayo de 192:;,
en las oficinas de esta Compañia, Paseo
de -Gracia, número 45, principal, q(}nde
se facilitarán las oportunas facturas.
E! importe H{fJidO del cupón es de pe
set2s 17.50.

Barcelona, 24 de A1Jril de 1934.-El
Secretario general, E. Moliné y Br3sés.

X-lSi4
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dió unes cIias es: el Hotel Fonnentor.
1'3.~ eR. el ténnirI'o mmlicipal de
Pollensa, y cu.ye ~ndo apd6do y ])a'
radere- ac.:tuaf se ignorn. ron 13 stipliea
de que se declare gee diefto demantlado
adeuda at actor el saldo ~ arroja la
liqtri4--...eión hall que- acompaña 1>01" los
collC'l'Plos- detmtatios en: aquélla y en
las relaciones semanales presentadas,
saldo que ascien-de a diez y nueve mil
ellatl'ocientas no"e· pesetas tremta y
seis eéntimos. y se condene a dicho.d~
dor a pagar el expresado saldo al ae
toro y habiéndose dictado pro>ridencia
Doy pol" el seiie>r Juez de primera ¡ns
ta;reia, disponiendo se confiera· traslado
de la iR<Ücada dem:mda con emplaza
miento al allldid'.o demandado para que
COmpa.rCZC3 en el juicio dentro del tér
mino de nueve días.

y en cnmplinóeIIt6 de lo mandado en
Ja. referida pro.'Il'Ídenda emplazo al re.
uetido Ikmandado- Ra.Jph Rayne1", por
medio de la prc_scnte, q u e se expide
vara su inserción en la "Gaceta de Ma
drid"'p en virtud de lo dispuesto por el'
señor J\t6. ;para que dentro del' aludido
i'tazo de- rmeve días. comparezca en
ant-os; bajo· ape¡-cibiriento que-. de no
...·erificar.Jo., le parará el perjuicio a que
hubi-ere ru~~r en derecll:O. y quedando
3. sn· disposición en esta Secretaria' jo,.
dicial las copias simples de d~amta. y
<1'e lGs dq-cumentes ron ella presenta
do&.

lnca, 28 de Marzo de 19M.-Et se
cretarÍ<l jUl:Ecial, José :Maria Bermán.

X-188&

X-l~7

X-1885

ELEelRA DEl. !'.lO GUARE:ÑA

JUZGADO DE PRIMERA. L'ltST.~"\i.:CL\.
DE: INCA

En e~e JuzgadQ se h3pre~o
por el Pracurado1" D. Ao.drés Beltrán,
a nemb1"e de D. Ram6n FeliCes L1Db~c

gat, Ina-}"Gl'" de edad. casado. construc
00l", damiciIiado· ea Palma. demanda de
clarativa de menor cuantia, Cúntra don
RaJph R'ayner, súbfu"'fo británico, mayor
de- edad. casado. au-e ~l aIío {Jasado. resi-

ve.idO para su conocimiento y uso «4t:
sn derecflo~ e:qlidiéndose para W~
emplazamiellto y notificacie.n a ra deo.
mandada el OporlIl09 exhqrto ~ 111%";
gado decano- de Barcelona, a.compa,f
ñado de las oportunas ~'Pias simplet
y cédula.. !;

Así lo mandó y firma el Sr. D.~
ximiliano Periago ..Arcas. acciden
mente Jupz de pnmera instancia
este pürtido: doy f:e.-Periago.-Ant6
mL José Felices." !

En cuyos amos se ha dictado fam,.o
hién ·por este JU2lgado la siguiente

"Providenda.-Juez, Sr. Parra. Lerr:..
ca. 22 de :Marzo de t934.
Dada cuenta del anterior e~rito qu"

se una a sus autos 'Con. el exhorto en..
ligenciado que se 3eoIIl'paña., yen •
vista, como se pide. puhlíquense lo!
op.ortunos edidos en la GACETA DE MA,:.
DRID y Boletín Oficial de esta provin..
cia para el emplazaroieIl1o de- la de-.
mandada Josefa Cronz:íJez Pércz. y nÓf
tificación a la misma de la parte dis1
positiva del auto admitiendo esta. det
manda de di.ordo, haciéndose conS"
tar el domicilio que iUGicialmente te
ha. sido designado últimamente en
Sans, calle BassegQda. númer.o 27, ter~

cero, ·primera, del partido judicial de
Barcel()Da. y que las 'Copias simples. d'e
la. demanda y documentos quedan de
m.an.ifiesto en Secretaría a -disposición
de díclla demandada, y en atención a.
la ausencia de hecho de la l:epetida
demandada, y de acuerdo con lo esta· ,
blecido en el artieuIo .fS de la vigen.. t
te ley de. Di\"Ordo. dése traslado de :
dicha demanda' eon emplazamiento y. :
notificacióu del auto admitiendo la de...
manda de divorcio. y -de este proveído .
y entrega de las oportunas copias' sfm~

Don Ginis. Parrn limknez, Jaez de iI.es.. que habrán de s-er presentadas
primera insían:cia de este partido. por el Procurador demandante en tér~

Por el pt"CSen~ edictrJ,. h3go. saber: miDo de quinto día al l1mo. Sr_ Fiscal
Que elt este Juzgado y Secretaria del de la .!.udiencia provincfu! de ~.turcia•
que refrenda, se trami:ta demanda de para que COIIlltJarezca y conteste a la
di'Vo.-cio a- inst:u1cia del ProcuTa:d'Or demanda dentro del término de vein
D. Francisco Soubrier GarcÍ3' de Al- te días v diez más por la dist:meia
carax, en nQ'Qlbre de D. Ginés EUín de la deID:and.ada. " -

Don José Spiegelherg Horno., Juez de (~CÍ'a, l."ontra lae~ de éste w:>üa Lo mandó y firma S_ S. Doy fe, Pa..
primera instanc~ drl distrito del fus- J:9sefa Gonz:ílez Pérez;. que actualmen- rra.-~n.t.e mí, José Felices.~
tituto de J:..a Coruña.. te se encuentra en ignorado paradero. y para que sirva. de notificaci6n y

Hace públicQ: Qu.e Dt. Enrn.que Prieto en cuyo procedimiento se ha dic!ado emp!azarniento en forma a dich-a de·
\:'illabril1e,.~ de edad.- C3s:¡d,o, eo- por este diC'ho J'.l~ado, en 2·8 de JSep- mandada doña Josefa Gonxá1ez Pérez
merci~. vecina de esta cind:ad,. acu- teimbre últ1mo, el auto, cuya parte por el término y en la fonn2 que se ex
ilió ante este Juzgado.,. interesando se disnosHiva dk-e así: presan en el auto y providencia an'l:e-
:re autorice para p.gder firmar- su: ¡>ri- "Se declara competente este Juzga· riormen1c insertos. se e~iae el presente
roer apellido uniendo los dos de su do de primero instancia para conocer edicto.- que se pub-:icará en la G}tCE".CA:
padre. llan;ándose a la sllcesiTO. Enri- de! pleito de divorcio insta4-o por don DE l\1.W1UD y &lelín Oficial deesta pro-
cue- Pl'ietll). Puga VillabriHe.. Ginés Ellin García contra sn cónyuge vincia. e.n1~diéBrlose que el término

'Y ·para su: msuciün ea la "6al:etac de doña Josefa Gonzá1ez Pérez; se admite de veinte días se empez:rrá a contar
)I4i4rid"~ se expide- et preseme edicto. la demanda de divorcio que se formu- desde el siguiente al de la pub~c::
.a fiR de que cuanros se crean. con de· la con los documentos que la aeom- -c~n de este edicto en tales. penodl
recho a funna.t' oposición contra· fuI r pañan interpuesta por el Pro~ra-dor <:os oficiales, haciéndose cons!ar que
Petición, le hagan· ante este Juzg:l:do~ ¡I l>. Francisco Soubrier 6aTcin de Alca- las copias simples de la dcmamIa- y
deHwo· del término· de tres meses. raz, en nombre d~ dicho D. Ginés documentos presentados se enCl'entran
. Dado- en· La· €or.tzña- a. 29. die A:hril ! EUin, contra su esposa- la referida do- de;posítados en Secret:Jría a disposi._
'de !934.-Et ¡Juez. Spi,egelbel"g'. Horno. I ña Josefa González. fundada en la cau-·I ción de dicha de."IL3.ndada, cuyo actual

X-l888 . sa primera del articulo 3." de la vi- paradero se ignora..
gente ley de DiT:orcio, fecha 2 de :Mar- Dado en Lor-c::t a G (le Ahril de 1934.
'lQ· de 1932; se le señ~l:l a dicha de- , El Secretario. P, H... ~1ari3n() G::::.cia.
mandada doña Josefa Gon:d!ez- Pérez lEl Juez, Ginés Parra Jiménez.
como d1Jill.·icilio el que aetmlImenle tie-' X-lS7.S

. n-e en Barcelona, y se indica en la de- _
, manda. Arsenal CivH. número ;ro. o.

en: su defecto. Hipúdromo, Casas El ¡ DEC\~ATO DE LOS JrZGADOS DR
Túnez; dése traslado c'Oo em¡>laz3- I

r
"miento a la repetida dcm::m<!3d\l para ¡ PF..!ME~.a I~STA~CIA E INSTRUC.

que comparezca ,!!~(:'Ontestc la demanda I cm¿¡- NU}1ERO 1-. DE :lIADRID
en el término de veinte días v diez

1, más que se le saiinlan por la distan- En virtud de p~o...idcnda dictada
. eia: noti-fiqucse a las p:!r.es este pro- con csta fccha l;O' el Ju=~ado de pri.

.:ruZGADO DE PttI:ME.R:.t INST.:L.1'{C!A
DEI. DISTRr,rO DEL INSTITUTO.

IillE. LA mR.U~

l',lo".-'¡'¡'E DE PIEDAD- Y CA..lA. DE
AHORROS

Solicilad4. duplicadu del resguaroo
de ~iio- de a-Ibájas en la sucw-sal
tercera, número 4.¡s:J, por 1.200 pesetas.
fftcha 11 de Agosto rlc1933, se al1lmcia
sera expedido, anulándose el primitivo
si durante treinta días, desde hoy, no
se presenta reclmnación eu eon1J:arío_

::\fadrid. :!í). d-e. Abríl de 1934.-P. el
Contador (ilegiJ:;te).

. Et Consejo de _o\.dmiDistracióu de esta
Sociedad con;,oca a Stl'S. accionist:J"l a
Junta ¡;cneral ~di1r.triaen su domicilio
soóa1 el dí..l 29 ~l rol"riente. a las tres
de la tar6le., para delIbera:¡- sobre la
Mamaria y gestiQn dei! C:O'D:SejG. ba1.mce
y distribución de hendici~s del cj~ci

eio de-~_
Villabnala. del Pu-eIri.e-, 25<d:e ..o\kil de

19J4.-El Gerente., A.'t-tonio Ba-n31"Jl>_
X-1837

Obregón. D. Di~ Rangel ~.
D, F.tris Sarmiemo Ri~, D. Miguel Sa:r
mi~nto Fema~l, D. Jesé :Mari!! López
Cepero. D. Jasto Ltl~ Ramos de h Fe
ria y doña !&tia" J''6'!Iefa Martín Carro,
en..,~ aclual d'oIT'icHiú 'Se igJl'Or3. para(fúe eoIBp:ttett:an -ante este- or~srr.;<),'1
cualqu~er <tia laborable, de- se;s a oci~Q

de tao noche; a: fion de netificarles resob- '
cii)ll dicl:ub! por ef mismo.

~ar.tri¡f, 23 d~ .o\bnl de 19M_El ~
ttetarm, .o\.ndrés ManeebG.-Visio- ~Ie
no: el Prl!'Sidente. Luis !Uesone!1) 110
ID:lnos.



mero 2. Y el de. igual clase de Aliag~
~tuado aquel en la calle del General
Castaños, número 1. el día veinticinco
de Mayo próximo, a las doce horas,
bajo las condiciones siguientes:

Srrvira de tipo p'l;U-a dicha subasta. la
cantidad de ochenta mil pesetas, pac~
tarlo en la e~ritura de préstamo.

No se admitirán posturas que no ClI
brnn las dos terceras part:.os de expre
sado tipo. y para tomar pa!"te en la
subasta dcbcránconsignaT los licitado
nos el lO por 100 de dicho tipo. sin
cuyo requisito no serán admilidos.

Si se hicicren dos posturas iguales.
, se .abrirá nueva licitación entre los dos

rematantes.
La cODloignación de] precio se veri

ficara a los ocho días s:guientcsal de
la 3~robación del remate~

y se ad\derfe: Que los tit;.¡lús., su
plidos POI" cer-tificación del Rt:gistro.
se hallan de manifiesto en Secretaría.
debiendo conformarse con ellos los li
citadores, que nc tendran derecho 'a
exigir nin-gunos otros.

y que las cargas o grav~mcnes 3:nte
tiores y los preferentes, SI Jos hubiel'ep
al crédito d~l actor, continuarán sub
sistentcs, clltcndiéndose que el rema
tante los acepta y qucda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinars~ a su extinción el precio del
remate.

Dado en :\ladrid a 13 de Abril de
1934.':'-EI Secretario, Anton,io Yáñez.
Visto bueno: el Juc>z de primera ins
tancia. Juan de Hinojosa.

X-1891

I JUZGADO DE PRThIERA INSTANCIA

I
:r-.lThIERO 4. DE MADRID

En virtud de providencia dictada en
el di"!. de hoy por el señor Juez de pri-

!
mera instancia número 4. de esta ca-

.
pital, en autos de jui~io dcc:Iarativ.o
de menor cuantía, segUIdos a mstanCIa

I
del Procurador D. Eduardo de Gara
mendi, en nombre de la Sindicatura ~e

I la quiebra neces~ia.del ~otel Ingles.
contra D. OlegarIO RIera CIfuentes, so-
bre pago 'de pesetas, se ha acordado
notillcar a dicho de.'1l2..'1dado por desco
nocerse su actual domicilio o. par::Jdero
la sentencia di.ctada en dicho~ aL1~~,
cuyo encabezamien~o. parte dlSi?¡)SlU~
va y ~ubEcación. literalmente copHulús.
son como sigue:. .

"Sentencia.-En !a villa de MadrId
a 14 de Agosto d~ 1933; el Sr. p. Ed~r
do Pérez Sánchez. Juez de prnnera ms·
taneia número 4, de la misma; habien·
do visto estos autos de juicio declara"
tivo de IUcnor cuantia, seguidos, a. ins·
tancia de la Sindicatura de la qtllebra
necesaria del Hotel Inglés. defendida
·por el Letrado D. Máxinlo Cajal y ~
presentada por' el Pro~rador don
Eduardo de Garamendi. contra D. Ole·
gario Riera Cifuentes•. declarado en re·
beldia. sobre pago de D;ril sei~ci~ntas
treinta y dos pesetas croco centImos
de principal, intereses y costas; y

Fallo que. estimando como estimo la
demanda deducida en estos autos, debo
condena'r y condeno al demandado.. don
OIegariQ Riera Cifuentes, a pagar a la
Sindicatura de la quiebra necesaria del
Hotel Inglés. S. A.• la cantidad de. mil
seiscientas treinta y dos pesetas cmco
céntimos, que proJlorcionalmente le co·
~onde de las cinco mil Desetas a~·

Gaceta de M·adrid.-Núm. 117
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27 Abril 1934

JUZGADO DE PRL'\iERA INST.ANCL\
NUMERO 2. DE MADRID

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Nú--mERO 2, DE MADRID

En "irtud de pr.oyidcneia dictada
¡l0r el Juzgado de primera instancia
número 2, de esta capital, en los au
los promovidos por el Banco Hipote
cario de España, contra el Sindicato
Agrícola de Albuixeeh. sobre reclama- I
eión de trece mil pesetas, intereses-'
pactado~, gastos y costas, se ha acor-¡
dado sacar a !a venta en pública su
basta por primera vez la siguiente
1:ltc3,¡

'í\nexo único.-.Página 616,Jo,Joo------------------- --,--- _
mera instancia númerO 1. Decano (le ,. Una casa habitación con su horno
IItSta capital" Secretaria de D. Antonio de pan cocer, situada en el pueblo de
;Aguilar, en los autos promovidos por Ailbuixech. calle Mayor, número H,
el Banco Hipotecario de España. sobre 1 sin que conste el. de la m~nzaDa ni su
secuestro, posesión interina y venta de medida superficial, lindante: por la
finca hipotecada por doña Conversión dcrecha, con casa de Vicen te I'errán-"
Garcia Alarcón Crespo, que posterior- I rliz Serrano; por la izquierda; c~]]e de
mente- adquirió D. Jerónimo MartínC2: ! San Juan. y por la espalda. casa de
Cánovas. se an~ncia -por el presente la l' Vicente Izq,uierdo, an, tes de mas .Marti.
'Venta en pública ~basta, por prim~ra Para cuya ,subasta. que tendrá ]u1ar
~ez, de la aludida finca, que es: 'doble y s1multáneame~te ante es~e Juz.

Hacienda llamada El Seco, en térmi- 1 gado y el de igual clase de ]o~ que
110 municipál de Totana, 'partido dc la ! corresponda de Valencia.. sit'O el pri
Norica v sitio de los Charcos. con di- I mero en la :calle cel Gener<ll Ca~hños.
ferentes' árboles; tiene de eabid<l seis 1 númer~ 1, se ha seña!ado el di:!. 2ti
hectáreas, 35 áreas y'.53 c~ntiáreas; qU,e I de :\layo próximo. a las 'doce horas,
linda: por el Este, con tlC~ri"aS dc JII-, baio las condiciones sí~tlientes:
ginio Balagucr. Juan Valenzuela, Gon- Servirá de tipO ]a cantidad de ,"ein
.l:alo .l\~arlí~e~, Higiiliil l\Iartinez Pelo y tise'is mil J?esetas. páctado en ]a es.cri
.atrIcIo CanoTas; al Sur, las ce An- tura de presJamo.
tonío Cifuentes y Ana 1faria ~álloTa~; No se admitirán posturas que no
al Oeste, otras de Carmen Martmez Ca- cubran las d~s terceras partes del ex
novas y Sebasti:ín 11artínez. y al Norte, prcsado tino sin cuvo requisito no s(-
las de Celestino López y Capellanía de rán admitid~s. -
la misa de d(lce. .. Para tomar parte en !a subasta de-

Existe una casa-cortlJo gue con sus berán consignar Jos licitadores previa.
ejidos ocupa una superficIe de 1.809 mente en la mesa del Jl1z~ado () esta
metros cuadrados. . blecimiento destinad./) al efecto e] diez
. La !inca des:crita, se~ún la escrl~ura por dento del referido tipo, sin cuyo
de prestamo. tiene un der~ho de rIego requisito no serán admitidos.,
de 'Cuatro hora~ de la corrIente :r balsa Si se hiciesen dos posturas i~:a]es,
de los Mal...-aneheros. se abrirá nueva lidtación entre los dos

El remate tendra lu~ar doble. y s:i- rematantes.
multáneamente en las S'.llas audICnSla La cODsi¡;mación del procio se ve
dt:l exprcsado Juzgado, SIto ~n MadrId, rificara a los ocho días simIientes al
calle del General C~staños! núme!o 1, de la aprobación del rernate~
y del Juzga~o de prunera mst~n.ela de y se advierte que los títulos. supIi
Totana, el dIa 30 <!.e Mayo pt::0~~mo, a dos por certificación dcl Regtstro, se
las once de la manana. pre"Imendose hallan de manifiesto en Secretaría, dc-
a los licitadores: biendo conformarse ,.00 ellos los lici~

Que l~ referida fine~ sal~ .a subasta tadores, que no tendrán derecho a ex:i
por el tipo de once nnl qUInICntas p~- gir ningunos otros.
setas, com"enido al efecto en la escrI- y que las cargas o aravámenes an-
tura de préstamo. teriores y los preferentes. si los hu-

Que para to~ar parte ~n el remate biere, al crédito del actor• .continuarán
habrán de conSIgnar preVIamente ellO subsistentes entendi'~r;dose que el re~
por 100 efectivo ~~ !a expresada suma. matante los'acepta y queda subro;::lado

Que no se awmhran posturasqu~no en la responsabilidad de los mism-os.
CUbran las dos terceras partes de dIcho sin destinarse a su extinción el precio
tipo. . . del remate.

Que los titulo.s, suplIdos por c~rt¡fi- Madrid, 13 de Abril de 1934.-EI Se-
cación del ~eglstro de la Prop~ednd. cretario, Antonio· Yáñez.-Vislo bue~
están de mamfiesto ~n la Secre!aTla del no: el Juez de primera instancia, Juan
refrendantc y deberan confo~a:see.oo de Hinojosa.
ellos. sin tener dcrecho a eXIg~r mn
gunos ofros.

Qqe las, cargas o gt:avámenc:;; ante-
riores y 'Preferentes, SI los hu~~re, 1I1
eredito del actor. continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y ~ueda subrogado en la l'
responsabilidad de los mismos. sin des- En .irtud de prm'idcncia dictada por
~árse a su extinción el precio dd rc- el señor Juez... de primera instancia nú~

,'~te. mero 2, de esta capital. en los autos
Dado en :Madrid ~ 11 rle Abril rlc . promovidos por el Banco Hipotecario

J934.-El Secretario. Anton!o AgtliJ::tr. de España. contra D. Pedro B,?uet Az-
la Juez José González Llan'l. nar, sobre reclamación de 35.000 pese-

• X-1390 tas, intereses pactados, gastos :r costas.
se ha acordado saCar a la venta en pú
blica subasta, por pdmera vez. la si
guiente fiQca:

Una masía denominada Puente del
Infierno, situada en la partida Baja, I

término de Aliaga, con casa masia y
dos parideras de cerrar ganado, que
ellas y el terreno que lo forman hacen
una cabida de 125 hectáreas, 77 áreas
y 27 centiáreas; linda: al Este, con te
rreno del pueblo de Montón; Oeste.
fincas de la masía llamada -Más dc Fueu
tes; Norte y Sur, con tcrreno del co
mún.

Cuya subasta tendrá lugar doble y si.
multánea.¡nen1e ante este J~ado nú-
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JUZGADO DE PRIl\-IERA INSTANCL{
1\'UMERO 8, DE ~IADRID

Don Gustavo Lescure Sánchez, Juer
dc primera instancia número 8, de es
ta capital.

Por el presente y a virtud de lo acor:
dado en los autos que por el procedll

miento cspecial sumario de la ley ~ipo
tecaria insta el Procurador D. LUIS dI
Santiago en nombI"e de D. Carlos Pe
raHa Santiago contra D. Agusti? La·
guilhoa t Baraybar para la efeetlvldaq
de ~ crédito de diez mil pesetas dI
principal, intereses legal,es.y costas, S8
anuncia la venta en publlca subast~

por término de veinte dias,de lo~ dos
créditos hipotecarios que a contmua
ción se expresan:

Primero. Uno ~onstituido por don
~ranuel Correch~ :MuniogureneD, en ga
rantía dr. un prestamo que el Sr, La:'
guillhoat Baraybar .le hizo d~ sesenta.
mil pesetas de capItal, por tlempo de.
un 3ño forzoso e inter.cses del ~
por cien!o nnual, IXI~:'1f;cro por trimes
tres 3n1¡~ipados, seg:::n consta de e9
critura otorgacl.a en )Iadrid a 17 de Ju
lio de 1930, .ante.el Nolniio D. Emilia
J,larcos Salvador. y número 1.317 d..

Sevilla y su calle de la Feria, núm~
24 antiguo, 112 moderno, cercada des
pués con el número 113 y actualmen
te con el 44, que mide de área sesenta
y dos metros ochenta y seis centíme
tros cuadrados, y linda; pOl'" la dere·
cha, con la nÚInero.42; por la izquier.
da, con la del 46, y por la espalda"
o f'Ondo. con la casa número 5 de la
calle de Palacios Malaber. •

Para euy.o remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado.
sito en la caUe del General Castaños
número 1, piso primero. se h:l señala
do el dia 4 de Junio próximo, a las
I.'n::e 'df" la mañana, haciendo constar:

Que las fincas expresadas salen •
subasta separn.damenle. sirviendo de
tipo para las mismas, de la casa se·
ñal;¡da con. el número 4 de la calle
de Vib-Arrajel, la cantidad de c·iento
cinct.p.nta mil pe~etas; de la casa mí·
mem 5 novisimo de la calle de Pala.,.
cios :\lalaber. de ]a cantidad de trein.,.

1
la y cinco mil pesetas, y de la casa
de ·la calle de la Feria. 24 nntiguo y

I 44 novisi1ll'O. al i~al que las anterio
!. re$ de la ciudad de Sevilla, la cantidad
, de nOl'Cllla y cinco mil pesetas.

Que para tomar parte en el remato
debcroán consi~ar los lidtadores el
diez por ciénto de dM:has ~umas, Il(l

admitiéndose pos:uro.,lS mfenores a laa
mismas_

Que los autos y la certificación del
Re~istro, están de mani.fiesto en la ~c
cretaria del refrendanle.

Que se entenderil. que to~o lic!!1"~
acep'a como ba~tante la htulacll~ '1:
que las carg-as o graváftlenes antf. •.fti.
res v los p'refel.'lentes, si l()j< hubiere,
al créclito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y q:lleda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin
des~inarse a su extinción el precio del
remate.

Madrid 13 de Abril de 1934.-El Se·
cretario jasé Maria de Antonio.-Vis
to buen~: el Juez de primera instan·
cia, Juan d~ Hinojosa.

J'UZGADO DE PI:IMERA INSTA.'!'iCIA 1
NL'"MERO 6. DE lIfADRID

X-]Si5

JUZGADO HE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 6, QE l\IADRID

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instancia
titular del número 6, de esta capital,
~n los autos de proced:mient() judi~ial

~umado pro¡¡wvidos por ,doña Dolo
res Tejera Bohdo, contra doña Am
paro Gómez Fct'núndez, para garan~

tir un préstamo hipotecario de sesen.,.
!H y cinc.o mil pe:;etas de principal,
se ha acordado sacar a la venta en
l)ública subasta por primera vez las si
guientes fincas:

Un:! casa l;~ñ::JI:'ldn con e! númerO 4
de la c¡¡:lc de Vib-Arrnjel, en la ciu
dad de Sevilla, sin que le tenga anti
guo ni modilrno, sita en un trozo de
terreno adqui~do .al Ayun:amiento de
Scyilla, al silio de la R~soJana de la
}!¡lcaT"p.na. compuesta de ulla superficie
de mH doscientos quince metros con
ochenta y cuatro centlmetros cuadra-

En los nuto~; (~ue se tramitan en el , dos, que liada: por el Norte, con el
Juzgado número 6, ·de esta Cll1pita¡, a ~ Arret'He de la- R.()nda de la ciudad, a
instancia del Procurador D. M:gl1~: ~alle de la 'Resolana; por el Es!e, con
Sanz Cabo, en' nombre de D. Enrique la ca~!e de nueva formación llamada
Chacón L-aS2UCO, contra doña Perrona hoy de: Luis Peraz3; por el Sur, con
Eloina de la Fuente Rocabado, sobre h c¡, 'le (!e llécq:..ier. y por el Oeste, con
divorcio, se ha dictado la sip;uicnte la e:1Jle de Vi!)-A,ra.iel; en el expre-

"Providenci:!o - JI:CZ, Sr_ Ruiz I.Ó· sauo terreno se er:cuentra construida
pez.--Juzgado de primera 11lsta~da la C:lS<l en cuestiún con varios acceso-
número 6. - :Madrlct. 20 de Abril de rlos o p:-:.rtidos ,le pbn~a baja, que se
1934. 1, describen eu esta forma:

Por repartido a este Juzgado y S~- Le casa !Jrinclpal. cuya entrada es-
cretaria el anterior escrito, con el pn- tá. por la ealI;:: de Vib-Arrajel, consta
der, dos copi<ls si,mples y dos c(;:·ti· de z<!!(uió. <!llt(;:l3gU~1l, dos p~,rljdos dE'"
fic.aciones; a lo principa~ se tiene p<Jr casa-iluhitsc1Ón. c()rretlor y escalera a
parte en el procedimiento que Sf" in· la azotc~l, en 1:1 que existen los lava
coa a D. Enrique Chacón Las:>uco, y deros y un :i:aq:ü:.ami, en linea lin-
en su nombre y repr~er;tación el d:m~e con la :::::.H~ f:.kqüc" tiene doce
Procurad)r D. Miguel ::)anz Cabo. con uceeo;orias. de partido de casa-habita-
el que se entienden las actuaciones ción, de 'Planta baj¡¡, formado por za.~
:sucesivas; se admite cuanto ha !tl- . t

gu~l~, dos hubitsdones, eocma Y pa 1-
gar en derecho hl ,remanda que Se Jor· nillo con enl,ada y salida indepen-
muja, que se S!~st"r.Cl·a-.a' I''''or los tra'- . d 11

- "':t" dien te cada p~lrtidC) en la Clta.:;¡ ca ,e
mites del iuicio de menor ~anli:l, !V-cm,lC)',' ::!l lado Korte <lel predIO, nu-
con las modificaciones establecidas en ..
la Ley de 2 de Marzo de 1932, '.; de r-nndo:l Hesol:lila, tiene o::c~ aceeso-
la misma se confiere traslado a la de- ria~ () i):lr~idos de casa-habitación for
mandada doña Eloina de la FUCr:Jil ~'do lo mismo qll~ los anteriores por
Rocabad'O(Petrona), para que dc-iltro zaguán, dos hatit.üdfmcs, .eoci.na Y pa
del término de veinte di:ls comparez- nnillo con e:ltrllda y sahda lndépen~
ca en los autos y la conteste, Cffi- diente cada partido a dicha calle, y
plazamiento que en aten-ci6n a igno- por el lado Este exisfe otro partido
l"arse cuál sea el actual domicilio y de c:lS2-hnbitaciones con entrada y sa
pa.radero de dicha señora se verificará ]ida independiente a dicha calle, com
por medio de'edidos que se fijarán pucs(o dc z:lgufm, dos habitaciones, co
en el sitio público de costumbr~ de cina y patinillo. El predio de que s~
este Juzgado e insertarán en la. GACETA trata constituye un solo euer.po de edl
DE M.WRID y Bolelin Oficial de esta ftcadón Y todo el que considera <:omo
provincia; al primer otrosí, por hecha. una SOI3.
la petición de recibimiento a prueba. Finca"-Otra easa en dicha ciudad
y al segundo, desgIósese el poder, de- de Sevilla y su calle de Palacios Ma
jando nota en su lugar, ·nota bastanfe_ laber, antes' Boti:cas, número 3anti-

Lo mandó y firma S. S. - Doy r~ gt¡<), 2 modernO, y 5 novísimo y ac
Antonio Ruiz López.-Ante mí~ J.-M. de ,¡ .tual, sin que eonste sU área superficial.
Antonio." , y linda: .porla derecha de su entrada,
. y toda vez que se i.,"lJora el actual 1 con la de los numeras 7 y 9; por la
dOImicilio y paradero de la demali. 1 .izquierda, con la del 3, y por el fondo,
dada doña Petrona Eloina de la Fuen. ¡ con e~ta última y con la número H
te Roc:ahado, y para que sirva -de cé· ! de !a calle de la Ferla.
~ula d, elDfP..laza~enJQ.lllanii~m.!1...ª ~ otra casa en la misma dudad de

. t
5e acordó en JuntO': general entr(,;ar " J>one el presente que sc pub:icará eD>
8 aquella Sindicatura para atender a el Boletín Oficial -de esta provincia y
los gastos y costas con más el mteres 1 GACETA DE MADRID. .
legal desde la fecha de la interposición Madrid, 21 de Abril de 1934.-EI
óe la demanda, sin hacer expresa ira- I Secretario, José Maria -de AntoQio.
posición de costas causadas en ¡;,stos I Visto bueJ1.t>: el Juez de pri...-nera ms-
auto$.. ! t=cia titu:rn.r, Antonio Ruiz López.

A!;í, por esta mi sentencia, que po, l' X-1894
la rebeldía del d(.'fIlandado se notifica-
rán en la forma prevenida en les dos
prull.ei"os párrafos del artículo 769 de 1
la ley Procesal, definitivamente juzgnn- !
do 10 p¡:onuncio, mando y finno.-E. P;;- i
rez Sánchez. ". i

Publicación.-Leida y publicada fué i
la ~nterior sentencia por el señor JU!i:;': l
que la :;t.;.scribe, hallil.ndose cele-Jm'lndo !
8miiencia pühlica ordinaria acto &e~ ¡
l:uido de su pronunciamiento; do)' fe I
en 7vladr-id fe':."lla '11t- sU)lra".-An~c mí, :
P. S.• Santos Sóto Simarro:' ¡

y para que sirva de notifica!;!ón i:~ !
legal' forma al demanda::lo D. Olegal'io
Riera Cifuentes, expido el presente, ql1l~

firmo, con el visto bueno del SEllOr"

Juez, en ~1adrid a 29 de Agosto de 1933.
El Secrct:trio, Ricardo GÓme7.-Visto
bueno: el Juez de primera instancia, E.
Pércz Sánc1Jc7..



X-l8s.t

JU7JG.AOO DE PRIMERA INS1'A..~<U:
NUMEXO 16, DE 1'tIADK'ID

En ~irtud de lo acordado por el Jaz"
gado de primera jnstancia ninnero 1~

de Madrid, im prondencia de esta fe-
cl:ta dictada. en los -.autos se.goidos Por.
el procedimienlo jndicialsumario ri;,<TIl
ladC) en .el art. 131 de la ley H.q¡oteca;.
TIa. ]JTOIllov'idos por D. 'Carlas 'Sobrino
Alvare,;, contra D. Jose María AnIuz
de 'Rehles, para el cohro de nnprésta~

mo .:de cincuenta ,mj1 JlfSe1al)~inl:eresE5.

gnstQsy costas, se saca a Jav~ C?
Ilublica Y_ J):rimera .snb~ 1lGI'. tcrmJ.-

El Juzgado de pr.imer.a insLancia nú..
mero 14. de esta .capital. por aUlo dic
tado con fecha t9 'de1 actual. ha. de
clarado a D. Ramón Pérez Molina. 'dEI.
cornerciede joyería .estahlecioo en esta
viHa, en estado legal -de, snspensiónde
pagos y qnedebe considerirSlde tam.
bién en estado de :insolvencia pro:vi
siona:I; lo -que se anuncia ;pe:r medio del
presente que se insertal:á en la "Gaceta
de Madrid" y en el "'.Bolet:in Oficial" de
e.ta proviI1cia. así como en Ul. cttad2 r-t
solucián se ha acordado conV(lca:r a los
acreedores ·de dicho suspenso .a ..Junta.
gCIJ.eral -y señalado paTa que tenga in
gar el.día seis de Smno pt"Ómoo, a las
tres y medüi :de la tarde. en el Salm
de actos pábl.ico8' .del P.a!acio 4e Jos
juzgados de i)rimenl instancia de esta
capital, sito en. la .caHe doe 1 General
Castaños, IIÚHlero t.

Madrid. 20 de Abril de 1934.-'El Se
cretario, José oCroz.-El Juez de 'Prime
n instancia, Manuel Fernandez.

X-l~

JUZGADO DE PRIlilERA INSTANCIA •
~'UMER08, DE MADRID JUZGADO llE PBIMERA INSTANCI..o\:

- NUMF..R.O 14, DE MADRID
Don -Gustavo LescEIre y S~nohez, Juez

de primera. instancia IlÚIDero 8. lle -esta
capital.

Por el presente y a vIrtud de lo acor
dado en .el precedimiento deejecnción
de la senteneía iirme dictada en los
autes de mayor -eu~ntia seglJida.s a ins
tancia de la 'Sociedad anónima Cer.ími-
cas Guisaso:la. .contra D. Alfonso de
Borb@n Y BorDón, hijo del -que. fué In- •
fante D. Soebastián Gabriel de Barbón, I
y otros, 50br.e -cesación -dél proindiviso
y v-ell'ta de la :fiDca que a continnación
se .ÜéSermirá, .se .ammcia, por if:rmi~o

de veinte días, la 'renta eD pública su
basta dels}guieJrtc inmueble:

Casa sita -ea El Pardo, denominada
de lrnfantes, >eaDe d!: Carboneros,núme
rO 2,qne limia: por el Norle E) frente,
-<:ondicilia calle; por el Sur-·o derecha.
·consolar de Jos herederos del lnfan le ¡
D. F:ra:ncisce; por el Oesieo .espalda, ¡
con la parte ,de la casa titulada P.abe
llones pertenecie.n tes al Real Patrimo
nio. En 'Otra descripciim que obrA :en
.amos -se ·dice ,que linda: por el Norte
o izquier.tia, ~COB la calle de Infantes;
por el Este e fr.ente.con Ja de CarlJo
·neros.; par -el Sur o der,echa. COn .solar
de los herederos del fufanle D_ F.r.an
cisco. y :por ~l Oeste o fS.,Palda, con .la
parte áe la casa titulada de PabeD.ones
pertenecientes al Real Patrimonio. La .
superficie es. de tres mil .cna:trocie:ntos

I treinta y cuatro metros cuadrados, y es I
I .en.el Registro de la Propiedad de San

LQrenzodel Escorial la .finca Diml. 11
I cuachuplicado,. ob¡·:m.~ al folio !l5. t::l~

roo 367_
Para la .ce1ellración del renrale. que

lendra lugár:en la Sala audiencia o.e es- .
te J~do, .sito' en la c~ del· Gene- ,
t"al Ca!':años. núm. .1, scfhaseñalado ~1
dia ~1 4e Mayo próximo. _a las ODee
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~rden. en el cual el deudor D. Manuel bI. y dos pesetas sesenta y dos céntimos,. de..su ma5ana. .fijandose .como CQIlw..
~rrecbel. engarantia de la -devoluciÓD stmJ:aS -equivalentes al .setenta y cinc. clanes las siguientes;
~del capital odd pré'S'tamo, -de los i1rtere- JKlT ciento del "precio fijado en la pri- .Pr1me.ra. Servirá d.eti,po para lasa-
I~ segfm. la ley 'Hipotecaria y d re- mera subasta. :ba:s.fa .de la liIlca dcsccita la .canWlall
!JaCkmado ctlntr-a-to y de seis mil~ Segnnda. No se admitirá postura de doscientas C.:ltor.ce mil ,tl'es pes:ela
!tas <Eiue se fijaron paTa <:ostas y gat.-tos algmIa que sea inferior a los indicados sC"Senla y ocho céntimos" en .que ha. &i:-
1M -sn caso, y sin perjuicio de su: abE- tipos. do ta'>ada pericialmente.
isaeión persanal, constituyó hip0'teca a Terrera. Para tomar parte en el re- Scgu.nda. Para tomar pa.r.w en la
lavorde D. Agustín LagnilOOat Baray- mate deberán los licitadores consignar subasla dcber,án los licitadores consig-
'bar. soore h 5lguiente tinca: previamente en la mesa d.el Juzgado o nar previamente ell la mesa del Jo'IZ-

Un solar en término de esta .capital, en el Establecllniento público destina- .gado o() en el Es.tableeimieato ,públicQ
tm la cclle l1e FrancÍ9Co Silvela. sin do al efecto el·-die:¡ por cienioen efec- destinado al efecto el diez por cienlo
.aímero, que- linda: al fr~le o Norte, tivo de bs .referidas cantidades fijadas en efectivo de la mencionada cantidad.
,~ línea recta de diezlDdrO'S, ~n di- como tipo. Tercera. No se admitiráD pos!w-as

·cha calle de Francisco Silvela; por ]a Cuarta. Podrá hacerse el .remate a infe.-.iore.s :a la .referida sw:na señalada
4. .cerecb-J., ,entrando., u Oeste, en J.iile~ calidad de ceder a nn terC&'o. como tipc.

~ ~ta de treinta yseís metros. con ~o- Quinta. Los tilu.1os de pro¡.úed.:ld. Cuarta. Pc.drá hacerse el remate ~
;lar de D. M:moel Caldeiro; por Ja jz· supiidos .por c.ertificadón .oel Regütro, C!1idad de ceder a un tercera..
iquierdol, o E:sle, e-.o linea de :¿O met!"('lSo s~.haI!Mán de manifiesto en la$eerc- Quinta. Los ti!.ulos de propiedad•
.con el solar de Do ~figue1 Aguado Va- wi.l.. ClJIf:"ndiéndose que roda liátadorIsuplidos por certificación del Reg.istr-o...
~encia.; y po; el fondo o Snr, en lL1ea acepta C(¡mo bastante la titulación. sin se hallarán de manifiesto en la Secre-
TeCUi. -de o~ce metros, con selar de don derecho l1 exigir nlllgunos otrtlS. laria d.elque refrenda, do.nde podr:.i.n
;Antonio CaJJ..llüilas. aiecta la ionna .,) Sexta.. Las carg3s e gr-a\"ámencs an-¡ ser e.-uminados por los lici.tadores. sIn
jig-.lra a;>roxl;r¡aO.a de un trapecio, y teriores y los preferentes, si los hu- tener d-erecho a exigir ningunosolros.

I tiene de ~'rper·ficie 279 metros 96 d~i- hiere, al crédito del actor, continuarán Sexta.. Las cargas que gr~\I'an la ci-
':metros Ctwcl'&ÜO~. o s~:m tres mil seis, subsistentes, entmIdiéndose qae el re- taela finca y que se det.err.>linan en la
,ri~ilS sei!; pies enadrados. n1nt:mle los acepta :r queda subr-ogad6 certificación del Registro de la Propie-

La íinL-a dt:::.Crita es CIl el Registro de' en la responsabilidad de los mismos, <iac4 uniilil a los autos, "Continuarán Slili-
'.la PropIedad de; Norte, de &..1.a -vald, 1 sin {Íesfinarse a su exl.inción -el precio j ~istentes. sin destinarse '3 su -extinciün
la número mil trescientos ocllent:l. y I del remate. el precio del remate.

'tUJa,; Y para SU inserción en el "Boletín Y para su inserción. con la antcla~
Segundo. Y otro crédito constitui:io Oficiar d-e esta provinda, se expide el ción expresada, en el "Boletin Oficial"

por D. Miguel Aguado ValP.ilcia,.en ga- preseJrte en Madrid a 24 de Abril de " de ·('sta pr&vincia. se expide el presen-o
xantia de un vréstamo que D. Luis La- 1934.-EI 'Secretario, José Torres.-El te e:l 'l\1adrid a 2l de Abril de 1934.-
guilhoat le bizo de. treinta y nueve mil juez. Gustavo J....e5Cure. El Secretario. José Torres.-El Juez.
'seisCIentas -cuarenta y tr.es pesetas y X-1882 Gustavo Lescure.
ciuc:uep.ta e.éntimos, por tiempo de un
año forzoso e intereses cJ.e.l od!lo pel'
~iento anual. satisfecho pc.r trim~stt'es

I8.delar.-taCle¡,o, seg.úncansta de .escritura
.otorgadaen ~ladrjd a 17 de Julio de
'19:i0. ante -ell\otario p.. Emilio 11.arcos
Salvado:', y número mil trescientas ó}ez
.y ocho de orC:en, en la que el dcudt)(.
.D. M.iguel .Aguado Valencia, en garan
tiBde ia devolucién del capital del

!préstamo, de Jn:; intereses, según la ley
Hipotec;lria y cl rclacio,l::ldo cOiltrato
,y de cuatro mil pcsetas que se señala
.ron .para c.ost;¡:, y gastos en su ·.;aso,
.~ perjuicio de su obligación pers..ma.l, I
constituyó hi¡.¡oteca voluntaria a favor
de D. Agustín Lagnilhoat sobre la si
:guienlo finca:

Un solar en térm.i::lG de esta eapital,
'en la calle de Francisco Silve.la, sin nú
mero, que linda: de frenle o NoMe, en
linea recta de veinticuatro metros. con
ilicha calle de Francisco Silve1a; por
la deret.ha. entr.ando, u Oesle, en linea
recta de veintisiete metros. con solar
de D. Manuel Correcbel. y por la iz
quierda o Esle,y fondo o Sw; en UBa

~lalinea recta de treinta Y cuatro me
tros. con solar de D. Anlonio Cabani·
Uas; aft.'Cla la fig.ura de un triángulo,
~ tiene de superficie 32~ metros .coa
~rados.. o sean cuatro mil cielito seten
'4a y tr..cs ptes cuadrados.

Esta .fincae~enel .Registro de la
P::."opiedad del Nc.r"~e, de esta capital.
la número 13.1~.

Para la celebración del remate; .que
.tendrá lugar en la Sala audienda de
e>te Juzgado, sito en la ealle del -Gene-
.r,a-! Castaños, nÜlllero 1. se ha señalado
el, dia 28 de Mayo próximo. a las once
<de su maiiana. fijándose como condicio·
e"'S lassigwcnles:

Primera. Servirá de tipo para crta
5Dbasta. que es la segunda. con relación
...1 primero de los crédilos hipoteca.
..iQs reseüados, la cantidad de cuarenta
::1 6nco mit'f.¡csetas. y ,para el segundo,
•• de veintinueve mil setec'-Ümtastrein~ .
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de este Juzgado, haciéndose las adver-o \
tencias siguientes: Que :para tomar par.-j
te en l1l snbasta, debenin los lici~ I
res consignar previamente en la mesa I

del JtI%gado o en el Establecimiento 'Pú.- !
blico destinado al efecto, una cantiffil4:
igual. por lo menos, al diez por cienlOo~
efectivo del avalüo; que no se admiti-~

rá postura alguna que no cubra las dos
terceras partes del avalúo; y que so
sacan dichos bienes a .pública subasta
sin suplir la falta de presentación da
titulos de propiedad.

Dado en Martas a 9 de Abril de 19M.·
El Secretario, P. H., Rafael Fabre.-El
Juez, Fernando Revuelto y Sanz.

X-1883

JUZGADO DE PRI:MERA. INSTAN~
DE ]UR.TOS

Don Fernando Revuelto y Sanz. Juez
de primera instancia de este partid'O.

Hago saber: Que en los .autOlS se
guidos por el procedimiento judicial
sumario del articulo 131 de la ley Hi·
pot~caria, a instancia de doña Isabel~

doña Antonio, D. Manuel, D. Francis
co, doña Encarnación y doña Fran
cisca Sánchez Canis, como herederos
de D. Manuel Sánchez Grande, repre
sentados por el Procurador D. Ant<l
Dio Villar. contra D. Pedro, D. Juan

. y doña Petra Martos de la Fuente, paI ra .cobro de cien mil pesetas, intereses
y costas, Se sacan a pública subasta.
por término de veinte mas, las ~ncas
siguientes, hipotecada'> en garantía de
lal crédito:

Primera. Olivar arraigado por treS
mil setecientas cuatro matas. paraje
llamadG Cerro de Jarahancil. Jaraban
cil y Caldereta del Cerro de Jarabancil,
Cerrillo de Zambrana y Cruz Morón, tér
mino de Vilches, con la casa-cortijo que
dentro de su cabida se comprende, de
cabida sesenta y seis fanegas .de tierra
próxima"mente, equivalentes a cuaren·
la y 'Ocho hectareas, noventa y c?atTO
áreas cuarenta centiáreas, que 1m la :
al Norte, ean tierras que fueron de don
Isidro y D. Juan de la Herrera, hoy
sus herederos, oliya. de les de D. Jo
sé Martinez;"Sur. tierras del cortijo de
Zambl'3.na, de herederos de D. Juan
Antonio Peña, olivar de los mismos. de
herederos de Lauro Sand'Ovar y tierras
de Mateo Martínez; Este., tierras del
oorlijo de Zambiana y de herederos
de D. Francisco Martinez Navarrete, y
Oeste, 01h'3r de herederos de Lauro
Sand.ovar y otras de los herederos de
D. José Martínez. La atraviesa la ca
rretera que de Vilches va a Almería,
en la dirección de Norte a Sur.

Se!IDnda. Y olivar situado en el pa
go d~ las- Laborcillas, cono<:ido por el
Cerro Morón. término de Vü,?hes, con
cuatr«ientas ()livas; su cabIda OC?O
fanegas de tierra, equivalent~s a cm
co hcttárcas, quinC'c árcas. vemte cen
tiáre3s, que 1il}da: al Norte, c.0n el
arro\"O de ~Iaria" de la O.; Sur, berras
de herederos de D. Manuel ~rnrtos;
Levante con el citado arroyo. Y Po
niente, ~on licTI'a" de doña :,'.lar1a del
Castillo Herrera.

Pra que el remate tcn?u efecto. s~ ha
sciia1:ldo el día 22 de Mayo prnX1TIlO,
hora. de la.!) once, en hl Salrt. audiencia
de este Jlli':!!ado. haciéndose 1::15 advcr.
tencias siguientes:

X-1889

27 Abril 1934

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE MARTOS

X-1877
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 19, DE M..4DRID

•
no de ve-inte dias, la finca hipotecada 1

1
que no cobran las dos terceras parles

en garamía de dicho prémmo, que \:5: del expresado tipo.
Un ooto redondo denominado Caser-io Jereera. Para tomar parle en la

de Arias, situado al OestP. de TIeno, . subasta hab~ de consignar previa
termino jurisdiccional del mism~, en menie los licitadores en la mesa del
cu~'() (':Oto se hallan enclavadas Ji-;er-- Juzgado O en la Caja de Depósitos el
sas fincas <1C?stiuadas a habitación. 31- diez por ciento de aquella cantidad.
lJergue y <Jtros usos. Cuarta. La subasta se celebrara do-

La snhasta ten d r á lugar en dietlo ble~' simultáneamente en la Sala an
,Tuzgado. sito en la calle del General dienda de este Juzgado. sito en la ca.
C35taüos, Tlúmero 1. el día 4 de JU!1io tie del General Castaños, número 1. y
:proximo! a.las once de.~ mañana, ba- en el de igual clase de IllCSC3s, el día
JO las _;lgwentcs condiCIones: 24 de Ma:ro próximo y bora de las

1." Servirá de tipo para. esta prim~- onCe.
ra subasta la cantidad de Clento noven· I Quinta. Si se hiciesen d<JS P<Jstn
ta mil pesel.ls fijada ~} efecto en_ la es-- ras i;,"Ua1es se abrirá nueva licitación
C("ltura ,fe ~n'i'·.lu(,lOn del pl'~stam9 entri! Jos dos rematantes.
~e re:i't'n.·nd51' J?o aúmitié~d_osc postt.:ra Sexta. La consignaóón d~l precio
lnft:rlOr. y (1~bIendo los bCltadol'~ a~- habrá de verificarse d-entro de los ocho
P~S1tar pr~Vl:imen~e ellO por 100 ue días siguientes al de la aprobación del
dlch:J. C4lnUdad_ .•• remate. •

2.~ Los a\1to~ y ~ certificaclon del Séptima. Los titulos, suplidos por
Reglstro de la .l)"opledad, a que se, re- certificación del Ri!gistro, se hallan de
flere l!l regla ~arta d~l art. 131 .de la manifiest'O en la Secretaría. y los lid.
ley HIpotecar::.., estaran de manifiesto Itadores d'f:berán conformarse con
en la Se;re!an.a del .que refl"CllGa. don- ellos. sin que tengan derecho a exigir
<le p<>dran ser exammados por los que ningunos otros.
deseen tom~ parte en 1.2.. subasta; qb.e I Octava. Las cargas o gravámenes
sc entendera que tf?do li~~tador acepta anteriores y los preferentes. si los hu~
Corn'l bastante .la htulat:ICtn,. y que las biere, al Crédito del actor .continuarán
cargas o graV'am~ll_es anterIores y ~s subsistentes. entendiéndose que el re
'Pref~rentes ?l credIto del ,!ctor, ·conti- maiante los acepta y queda subrogado
nuaran stIbsistentes, entendléndose qné cn la responsabilidad de los mismos,
el rematante ros acep!3: y queda subr:o- sin destinarse a su extinción el precio
gado e? la r~nsablhdad de.l~.IDlS- del remate.
IDOS•• SIU destiaarse am extmclon el- - Madrid~ 11 de Abril de 1934.---El Se
preclo ~el remate.. . cretatio. Ramiro López.-El Juez, Ar-

Ma(~nd, 6 de Abnl de 1934.-EI Se- tum P~rez Rodríguez..
cretano, Juan Inf¡¡,nte.-:-El Juez, Juan .
A Pacbeco.

_ Don F-enlando Revuelto y 'Sanz, Juez
de primm.-a instancia de este partido.

En virtud !le providencia de esta fe- Hago saber: Que en el juicio ejecuti-
cha. dictada por el Sr. D. Arturo Pé- va seguido a instancia del Procurador

'0_ D. Manuel Maria de la U'Osa, en nombre
rez LWdrignez~Juez de primera instan· de la Sociedad anónima Banco Espa-
cia titular del Juzgado número 19, de ñol de Crf-dito contra doña Teresa Ló
esta eapital, en. autos promovidos por pez Ureña, sobre cobro de cinco mil
el Banco Hipotecario de España, re- veinticuatro pesetas nOVeIlta céntimos,
presentado por el Procurador D. Ru- intereses legales y costas, se sacan a I
peri:o Aicúa Murillo~ eontra doña Ma-. la venta en pública subasta. po. tér- I

ria Pilar Gómez-Aeebo Vázquez, sobre mino de veinte días y tipo de tasacíÓo.!
rescisión de préstamo hipotecario, se las dos fincas siguientes, embargadas a
saca. a la venta ea pública y primel'a dicha demaildada.
subasta el imnueble siguiente: 1." Pie2.a· de tierra llamada l\Illfio~

En Azaña.-Un trozo de la dehesa en el sitio San Bartolomé, término de
llamada Villeriche, sito en el término Santiago de ·Calatrava, con cuatro hcc
de· Azaña, de caber cuareñta y siete. táreas. sesenta y seis áreas y nueve
hectáreas. cuarenta y side áreas y cin- centiáreas, equivalentes a ocho fanegas
cuenta. y nueve centiáreas, y compren- y dos celemines, que Enda: al ~pr~e,
de las parcelas una y once de Solanas -¡ el camino de. Marchagallos; Este, tie- I
y Rayanaeva de Ontalva; lindante: al ¡ rr.as de doña María Concepción Sola; i
Norte. eon el rest<J de la dehesa de 1I .Sur, de Antonio Pareja Lara, y Oeste. 1
Ontalva; al :E.$te, con el arroyo Cua- d D P al Ló R ldán J t'
latén.·, al Sur:, eon la linea de m.QJ·oni!s 1 e ,asen pez o . us Ipre-

ciada en seis mil ciento veinticinco pe
diez-once quü separa las parcelas on- setas. I
ce y doce de Solanas, doblando en án· 2." y pieza de tierra calma del cor- j

gW<J recto por el camino de Pantoja tijo lIa"'1iado San Francisco, del mismo l
a Esquivias hasta el mojón doce y término, de cabida sesenta f~megas,;
continuando después por la línea de cqaivalentes a treinta Y. cuatro hectá.
mojones dOce y trece que separa la reas, veinticinco áreas' y cuarenta ceno
Ve~a de Ange-lito de la del Capitán, y I tiáreas. que linda: al Korte, propiedad
al Oeste, con el lote 1. A. de doña Ma- i de doña Teresa López Ureña; Este, don
ría de los Dolores Agustina Gómez-' Pec1ro López Ur.eña; Sur, el camino de
Acebo Vázquez. . San Bartolomé, y Oeste. tierras de don

Para la subasta regirán laS siguien. José Mario Ruiz. Valorada en cuarcr.ta
tes condiciones.: y cinco mil pesetas. 1

Primera. Ser-virá de tipo la canti· Para que el remate tenga efecto se I
dad de setenta y un mil pesetas. . ha scñala-do el día 22 de :l1ayo próximo, I

Segunda.. No Se adrnitirán po.sturas hora de las once, en la Sala audiencia

f,
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Primera. Que para tomar parte· en

la subasta deberán ~()s licitadores con
signar previamente en fa mesa del Juz
gado una 'Cantidad igual. por 10 menos,
tI ,diez por ciento efectivo del tipo de
~
- Segunda. Que servirá de tipo para
mcha sohasta el pactado en la escri
tura de hipoteca <" sea: en cuanto a la
1)rimera finca, la cantidad de eiento
lreiDta y dos mil pes(;Ws. y con res
;.er.to a la segun da, la suma de calor
ee mil seiscientas ~esenta y seis pese
tass~senta Y siete céntimos. no admi
riéndose postura alguna inferior al
mismo.

Tercera. Y que los autos y la ccrti
'icación del Registro están de mani
fiesto en b Sccretar-in; que se Cnten
derá que todo licitador acepta como
hastante la titulación, y que las cargas
D gr-avárn~nes anterioI"¡;s y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del
actor. continuar~n sll·bsistentes, enten
diénd'Ose que el rematante los acepta
y queda subroóado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su
~tindón el precio del remate.

Dado en Martos a 7 de Abril de 1934.
El Secretario, F. H., Rafael Fabre.-EI
Juez, Fernando Revuelto y Sanz.

X-1896

JUZGADO DE PRIMERA INSTA.J.~Cll
DE PALMA DE MALLORCA

E.ll los aufos que luego se indicarán.
ha. sido dictada la sentencia. cuyo en
C$bezamiento y parte dispositiva. son
del tenor siguient~:

·'Sentenda.-En la ciudad de Palma
de }lallorca a 18 de Octubre de 1933.
El SI". D. Gerardo María Thomas Sa
mter, Juzz municipal del distrito de
la Lonja. encargado accidentalmente
del ~espacho de este Juzgado de pri
mera instancia de i g u a 1 distrito, ha
visto el precedente juicio instado por
doña Amparo Morey Dominguez. ma
)"01' de edad, propietaria, viuda y veci
na de esta capital, representada por el
procurado." D. Jaime Fiol y dirigida
por el Letrado D. José Socias y Grado
Lí. con citación del Excmo. Sr. Fiscal;
versando el juicio 'Sobre extra.\'ío de
valorcs en cuantía 60.000 pesetas; y
l'~sultando..•
(,::ollsiderando...
Vistos...
Fallo que debo declarar y declaro:
1.0 Que SOn de la exdusiva propie-

lad de D. Sebastián Gazá Ballester las
:~ento doce obligacioncs de la Compa
c.la dr; Jos Ferrocan.es del Norte.de
España Valencianas siguientes: veinte
obligaciones números 43.147 a 43.166;
treinta y tres. números 274.077 a
2i4.689, 274.705 a 274~24; veinie, nú
meros 124.262 a 124.281;. Y más treinta
~ cuatro, números 54.004 • 54.011;.

".

78.4~9 a 78.440, 120.817 a 819, 120.814,
120.901, 202.147 a 154, 217.179 a 188,
217.199 a 217.203, 217.200, Y sus cupo
nes ....encidos y no satisfechos; y

2.0 Que po-r extravío de los mismos
títulos son nulos. sin perjuicio de la
oposición que puede formularse dentro
del plazo de cinco años, a contar desde
el 13 de Se:;>tiembre de 1963, feclta de
la publicación de la demanda origina
ria de estos autos en Jos periódicos ofi
ciales, y como consecuencia de estas
dcclaracion~s se manda que transcurri
do el término aludiclo sin haber hecho
oposición se verifique la emisión de
duplicados de-las mencionad!lS obliga
ciones y se oponen a la heredera usu
fructuaria doña Amparo !Iorey Domin
gnez, ",iuda de D. Sebaslián Gazá Ba
llestcr, o a quien su derecho represen
te, los intereses vencidos y nosatisfe
chos, para lo cual, y en su día, se re
mita testimonio de lo necesario de este
expediente a la Dirección de Ja Com
pañi:t de los Caminos de Hierro del
Norte d:e España.

Así, por· esta mi sentencia. definiti
V3mente juzgtlndo, lo pronuncio, man
do y firmo.- Gerardo María Thomas.

Publicación.-Leída y publicada ha
sido la anterior senten::ia por el señor
Juez que la suscríbe, estando cclebrlUl
do audiencia pública el día de hoy.

Palma. 18 de Octubre de 1933.-Doy
fe, Juan Bestard." .

y cumpliendo lo ordenado en provi
dencia ·de esta fecha y para su inser
ción en el "Bcletin Oficial" de esfapro
viuda, "Gaceta de Madrid" y fijación
en los sitios públicos y de costumbre
de esta localidad, libro la presente re
dula en Palma de Mallorca (Baleares)
a 18 de Abril de 193·L-EI Secretario
judicial, Juan Bestard.

X-1884

JUZGADO DE PRIMERA L1'Ii"STANCIA
DEUBEDA

Don Antonio Ochoa O1a)-a. Juez de
primera instancia de cste partido de
Uheda. -

Hago saber: Que en este Juzgado y
a instancia del Plrocurador D. Mateo
Rubio Roa, en nombre de D. Mauricio
Garda Aguilar. mayor de edad, militar
retirado y vecino de ~Iadrid, se sigue
expediente de declaración de herederos
abintestato de dona María del Carmen
Mengibar Garcia. de edad de cincuenta
y un años, soltera, si..""} profesión espe- .
cial, hija de D. José y de doña Isabel
Nacarina, natural y vecina de Jódar
(Jaén), que falleció en Valladolid, don
de accidentalmente se encontraba el
dia 18 de Agosto de 1933, sin otorgar
disposición alguna testamentaria, re
clamando la herencia de la misma, su
tío carnal D. Mauricio Garcia Aguilar.

y se anuncia por este edicto y se na~

roa a los que se crean con igual O me.o
,jor derecho al que pide la herencia.
para que compar-ezcan ante este Juzga
do a- reclamarla. dentro de treinta mu.

Dado en ULeda a 6 de Abril de 19M.
El Secretario, P. H. (ilegible). - El
Juez, Antonio Ochoa. .

X-1895 .

JUZGADO DE PRUfERA INSTANeIA:
DE VILLENA

Don José Boronat Aracil. Juez de
primera instancia de VilJena y su par.
tido.

Por el presente bago saber: Que eu
los autos de suspensión de pagos que
en este Juzgado se síguen por el Pro
curador D. BIas Seller Muño;z. en Dom..
bre de la Cooperativa Obrera de pro"
dueción de calzado, La Defensa, de S~
se ha acordado en auto de fecha 24 d~
Marzo. declarar a diaba entidad en es
tado de suspensión de pagos yen situa
ción d.8 insolvencü~ provisional. por ser.
el actlvo mayor al pasivo y convocar.
a Junta general de acreedores para el
dia ilO .de üril próximo. a las diez do
su mañana, la cua! ~ celebrará en ~a

Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la plaza de Santiago, numero l. '

Y para que sirva de citación en for"
ma a !-os acreedores se expide el pre.
se:lte.

Dado en Villéña a 24 de Marzo de
1934.-El Secretario (ilegible).-m
Juez, José BoronaL .

X-1879·

JUZGADO DE PRIMERA INSTA..."ICIA:
DEVILLENA

Don José Boronat Aracil. Juez de
primera instancia de Villena y su par
tido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en oeste Juzgado se sigue expedien..
te de suspensión de pagos a instancia
del Procurador D. BIas Seller Muñoz.
en nombre y representación de la Coo
perativa Obrera de producción de Cal
zado La Defensa. de Sax, habiéndose
acordado en providencia de esta fecha
tener por solicitada dicha declaración
<le suspensión de pagos,intcl"Venir to
das sus operaciones comerciales. y se
ha desigñad~ como interventor a don
Joaquín Beltrán Herrero, acreedor de
los comprendidos por orden de impor~

t~ncia .en el primer tercio de la lista
de acreedores, con residencia en Sax.

Lo que se hace saber al público a los
efretos oportunos.

Dado en Villena a 3{l de Enero de
1934.-El Secretario, Lieenciado Trini..
dad Castelo.-,EI Juez, José Boronat.

X-laSO
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D~RECelÓN GENERAL DE SEGURIDAD. - SECCIÓN CENTRAL

ESCALA.FüN dtl los n..ncionarios dl>l Cuerpo de Seguridad, formado en cumplimiento a. lo dispuesto en el arttcult¡
.471 del Reglamento de la Folicía Gubernativa.. de 25 c3.e Diciembre de 1930 (GACETA del 2~), Y cerrado ea
1.0 de Ent':ro de ]934.

(Continuación de la GACETA núm. lB)

Námero
de

orden
NOMBRES

FECHA
DE

NACIMIENTO
--~~-----

FECHA
DE

lNGllESO EN EL CUERPO

FECHA
DE ANTIGÜEDAD
EN EL EMPLEO

3.681
3.682
3.683
3.t'S4
3.685
3.6~

3.687
3.6S8
3.689
3.600
3.691
3.692
3~693

3.694
3.695
3.696
3.697
3.698
3.699
3.700
3.701
3.702
::.703
3.704
3.705
3.706
3.707
3.70S
3.709
3.710
3.711
3.71.2
3.713
3.714
3.715
3.716
3.717
3.718
3.719
3.720
2.721
3.722
3.723'
3.724
3.725
3.726
3.7Z1
3.728
3.729
3.730
3.731
3.732
3.733
3.734
3.735
3.736
3.737
3.738
3.739
3.740
3.741
3.742

D. Vicente Flores Macha·do .
EuseNo Manso.Sola .
José Bacaa RO'ldán ; .
Jorge Sanz Sanz .
Paciano Platero Uerniü1dez .
Félix Muñoz Sotillo .
And·rés Cárcelc'S Moli¡w .
Fermin AsenJo Ahedo .
León SaJdaiia. yeb~..: I'
Rafael Benavldes'Pmero .
Manuel Raya Santos I
Martín Recio Jiménez I

José Escaño Oliva 1
José Antonio. Casal V:lsco -.
Gr-egorio de Torres Guzmán 1
Máximo López VillarreaJ .
Francisco Ri\"ero Rodríguez ..
Ful?en~io Par.ad~s Ceg:::rra .
J Ose Gamez JJnlenez ~ .
Francisco }Iendoza Diaz .
José Yillaria S:ínchez ..
Mariano Marlinez Velilla .
Nicasio Fernández RelJoIJo :.
Antonio Rodríguez Alv~rcz .
Ignacio Cant<:ra Diez ..
Francisco Maria Su1rez .
Antonio Maria NooeC:a Garcí3. .
Santia¡;oo Rodríguez Vera 1
Natalio Belmonte Sánchez .
Tomás Rincón PÚ'rtugués "'" 1IIsidro lturbe Ruiz .
Victonno Crespo Sáez I
Benigno Ramos Ruiz I
Manuel Vacas Espejo ~ .
Angel Narváez Núñez .
~~f.i1_Cjsco Cervel Egida .

e IX. Alba Suárez ..
Eugenio Fornos Salam:::nca .
:Martín ~rartin-ez Garcín I
P·:;seual Serrano Tenclero ..
Ambrosio :\1eléndez Zanca}c ~
Miguel Fernández-}Ionte~Garcia .
Eduardo AtieDza de la Peña .
Primitivo del Ama Puente .
José Garrido Gillamón .
Leandro Urdiola Berrueco .
HermeneSildo Justo García Díaz _.
Antonio Victoria Albaladejo ; ..
Eulogil) Concepción Tolosa _.
Franeisco Rodriguez Sánchez .
Manuf'..l Parrado €respo .
I\.Ianuel Gracia Gistas .
Mariano del Pozo Ola;ya ..
Miguel Calleja A'Sisi .. ~ .
Eloy Paniagua Blanco /
Abraham González Hernánd-ez .
Bernabé F. Aloepuz Salvador .
Cándido Ro-drigue'l: Mesa; ..
Emilio F. Hernán-Gómez 'Cand'> ..
Gregario RalOOS RamIrez.oo ..
Luis Garefa Gnefia .
Rafael A-folina Tor:x:es, ••• I.~.~ i

25 - 12 - 1898
21 - 9 - 1899
8 - 12 - 1li99

23 - 4 - 19UO
9 - 3 - 1901
2 - 5 - 1901

29 - 1 - 1899
11 - 10 - 1899 ¡
28 - 6 - 1099 1
12 - 12 - 1899 :
SO - 1':"" 1899
12 - 1 - 1900
2;' - 10 - 1899
13 - 1 - 1'899
12 - i - 1899
2 - 2 - 1;)99

12 - 5 - 1899
2 - 6 - 1899

12 - 12 - 1899
:> - 2 - 1899

15 - 9 - 19UO
25 - 9 - 1899
14 - 12 - 1899

4 - 1 - 1900
1 - 2 - 1899

22 - S - 1897
17 - 11 - 1899
30 - 12 - 1899
3ú .:....- 11 -- 1899
24 -- 1 - 1900
19 - 1 - 1899
10 - 2 - 1899
13 - 11 - 1899
26 - 1 - 1899
13 -- 11 - 1899
29 -- 1 - 1900
30 - 5 - 1900
15 - 11 - 1900
16 - 4- - 19iJtl ,
24 - 9 -' 1900 .,
16 - 10 - 1900

8 -- 5 - 1900 I
13 - 10 - 1900
27 - 11 - 1900
2i - 10 -- 1900
1:~ - 3......:... 1900
13 - 4 -- 1900
J7 -- 7 - 1900
16- 12 -- 1900
30 - 7 - 1899
27 - 6 - 1901)
1( - 9 -- 1900
30 - 4 - 1900
3 - 4 - 1900
1 - 9 - 1900

10 - 3 r:- 1900
11 - 6 - 1900

4 - 9 - 1900
22'- 5 -- 1900
12 - 12 -- 1900
21 - 6 -- 1900
1& -- 1 - 1900

10 
10 
lU
lO 
10 -
10 
18 -
20 
21 
21 
22 
26
23 --
31
31
1
1
1
1
2
2
3
3
4
5
6
6
6
7
8
9
9
9-

10 
10 
10 ~
12 
15 
16 ....:.:..
18 
18 
19 
19 -
19 -
20 -
22 
22 -
22 
22 --
23 -
23 --
23 
24 
25 -
26 -
27 -
27 -
27 -
28 
28 
29 -
29 --

3 - 1929
3 - 19:¿9
3 - 1929
3 -- l!:1~9
3 - 1929
3 - 1929
3 -- 192:}
3 - 19~9

3 - 1929
3 - 1929
3 - 1919
3 - 1929
3 - 1929
3 -- 19:!9
3 - 1~129

4 - 19~9

4 - 1!i~9
4 - 191:)
4 - 1929
4 - 19:¿9
4 - I!I~9
4 - 19..:!9
4- - 1929
4 - 1929
4 -- 1'::129
4- - 1929
4 - 1929
4- - 1929
4 - 192-9
4 - 1929
4- - 1929
4- - 1929
4 - 1929
4- -- t9:¿9
4 - 1929
4 - 1929
4 - 1929
4 - 1929
4 -- 1929
4 -- 1929
4 - 1929
4 - 1929
4 - 1929
4 - 1929
4- -- 1929
4 - 1929
4 ...... 19::19
4 - 1929
4 - 1929
4 - 1929
4 - 1929
4 - 1929
4 - 1929
4 - 1929
4 - 1929
4 - 1929
4 -- 1929
4 - 1929
4 - 1929
4 - 1929
4 - 1929
4 -- 1929

13 -- g -- 1929
13 - 8 - 1929
13 - 8 - 1929
13 - 8 - 1929
5 -- 9 - 1929
5 - 9 -- 1929
S - 9 - 1929
5 - iJ - 1929
5 - 9 - 1929
5 -- 9 - 1929
5 - 9 - 1929
5 - 9 - 1929
5 -. 9 -- 1929

26 -- 9 -- 1929
26 - 9 -- 1929
26 - 9 - 1929
26 - 9 - 1929
26 -- 9 -- 1929
26 -- 9 - 1929
26 -- 9 -- 1929
30 - 9 - 192~
30 - 9 - 192!J

8 - 10 -- 1929
8 - 10 -- 1929

14 - 10 -- 1929
14 - 10 - 1929
15 - 11:1 - 1929
15 -- 10 -- 1929'

2 -- II -- 1929
2 - 11 - 1929
2 - 11 - 1929
2 -- 11 -- 1929
2 -- 11 - 1929
2 -- 11 -- 1929
2 - 11 -- 1929
2 - 11 - 1929

16 - 11 - 1929
16 -- 11 - 1929
16 -- 11 - 1929
29 - 11 -- 1929
29 - 11 - 1929
29 - 11 - 1929
29 -- 11 -- 1929
29 - 11 - 1~29
29 -- 11 -- 1929
11 -- 12 -- 1929
11 - 12 - 1929
11 - 12 -- 1929
11 - 12 -- 1929
13 -- 12 - 1929
13 -- 12 - 1929
13 - 12 - 1929
13 - 12 - 1929 "-"~O

21 - 12 -- 1929
21 - 12 - 1929
21 -- 12 - 1929
21 -- 12 -- 1929
14 - 1 -- 1930
14 - 1 -- 1930
14 - 1 ~ 1930
14 - 1 -- 1930
14 - 1 - 193()
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FECHA
DE

NACIMIENTO 1
FECHA

DE
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~'6mero
de NOMBRES

orden
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D. Vicloriano Herrero Pérez..•......••.•••••••..
David Muñl)z Reviejo...•••••••....•...••••••_
Miguel Chércoles Garcia•••••••••.......••••••
Luis RcvDeJta Snáil'.ez••••.•• _ _••
Eulogio Delgado .Mohino.••.......••.••••••••
Ignacio A. Hernández Co!'redera.....••..••
José Pérez Díaz...•..•........_......••.••..... _
Vicente Calcedo Martín.......•.....•.••.••.••.
AntoníQ López 6onzález..••.••.••.•.......•.•••
Santiago Sánchez Jiwénez.••.••••••...•••..••
Francisco López Barrena...•.....•..••••.••••
Eugenio Fernánd-az Losada............•..•_.
José Villana Garda.. , ......•..•..•••.........•
Ulpiano Sancha Aldea.•.......~.•:; •• ~ ••:-••.••
Luis Ballesteros Inat..................•.••...••
}'rancisco Sil.nchez Gazalla•.•••...•..._••.•••
VaJ.entín Quiroga Fernández....•.••....••••••
Félix Iglesias García ,.....•
Domingo Garcia üómez.•.•••••.........•..._
Vicente Garda Martinez.••.•••••.••••••.~ ...•
Luciano Muñoz Otero., ~ _
Inocencio López Valle...•••...•......•••••••••
Juan Arroyo Arroyo.........•.•.••••••••. ~ •..•
Ernesto González de la Fuente.••.•••••••••
Faustino Vázquez Díaz..•.•. _ ........••.•.•.~
Eusebio Maron Sánchez.•••••••.•.....•._ ..•
Santiago Merino Ramis.•••.••.•.••.•.•.•_•.._
Saturni:.lo Seseña Plaza .••..•..~ ......•• _••..•
José María ROOTí.gUez Suirez........•.....•
Felkísiruo Puertas Calvo•...• _ •.••.••_ •••.•
Alejandro de los Angeles Gómez.•.••••••_
Jose Leiva Marun..............•.•......••.•~ .•
Ernesto EspÜ'tosa Pérez...•••.•..•••••••••••••
JuaIl González Loriguillo..••.......••••••••••
C~I?elo G.onzález Pérez.•••••.•••.....••••_.•• ¡
Maxl'mo GIl Cnadrado......••.••••••••••••_...
Inocente Lorenzo Muñoz _ •••••• ,
Urbano Duato AsensÍO.•.••...•....••.•_ ••••••.
Victoriano Vi~nte Lozano•., ••••..•.••••.•.•
AntQ.mo Sáncbez Guerra ¡
jo~ Fi~eras FortuDi.. .....••.....•••_ ••••.•
Febpe Gomez &rrallo•.•••.• _ .
Daniel Prado Diaz........••••••.•••••..••••....
Joaquín Jiméoez Torres..••.•••.•••••••••_..•
.José Fogs Zambrana.•..•••.•••.•..••••••••••••
Enrique Escrig Parear...•.•••.•.........•...•
Rafael Z3.IIlora Muño,z .
FaWo :\lulas Rooón .
Apolinar Blanco Arranz.•••.••••••.••••••" ..
Bernardo Vega Rodríguez.._ __•••
.Joaquin EsPRóero~MoUno•.••••.••••••_ •••••
.José Sánchez M'll.rtinez .
Fernando Díaz Argudo..•••.•••••••.••.•.••.••
Vicente Bonillo :lbrtinez...•••••••••••••••..•
Emilio Grau Font. _•••
Onésiomo Blanco Parra..••.••. _ ....•....•••••
.Juan Caridad yagüe.•.....•.••••••••~_••••...
Hipólito -CalvD Lara.. .......•••_ •••••••••••.••
Miguel Canals Ilt:relló.•••.•..••••••••••••••••_
J osé Lunar Rey.......•...•••.••••..•..••••••••••
Ignacio López Yelmo......••••_ _.
Horacio 1)e}ga.do Lairana u .

~4.ndrés Camarza Gutiérrez._ .
Buenaventura Giralde Benito...•.••••••~•••
Diego J\lartin Garcia....•••••••._ ..
Antonio Díaz Figueira __.••
Arsenio Valera Valera..__.•••••.••••.••••..•
Juan Rastrollo Moreno.•••.•_..•.••••••••••••.
Joaquín Julve Ayora....••.•.•_ _ ••••
Francisco Garei':J. Albaladejo•••••.•••_ ••..•
Andrés Cánovas Esparza....•••••••••••••.•...
Franciscl) Lorenzo Garcia..•..•..•••••••_ .••
Ciriaeo Cas.1eTIsnos ~arbero._ ....••n •••••••

Erneslo Tello Gracia. :..•••••..••._ ••••.•.
José lIareo .Bur.gos __._.. :¡
~hmuel Po:>tif,<o F~rnández .._•..•.•••_._... ·
I!ican~o G~ci.Ntlñ1J Agu~Iar.......•.~•. n •••

}; ranci.';CO ""abanes Mnrcla.•.•..•.....__ .
Francl5co Saura ~lartínez....•.....••••.._ .
Daniel 'iu:::te Aguirreburualdi!...••••••••.•••

3.743
3.744
3.745
B.746

-3.747
3.748
3.749
3.150
3.751
3752
'8:753
3.754
3.755
3.756
3.757
3.758
3.759
3.7tH}
3.761
3.762
3.763
3.7M
3.765
3.766
3.767
3.768
3.769
3.770 I
3~7n I3.772
3.7i3
3.774:
$.'175 I
8.776 L
3.777
3.778
3.779
3.180
3.781
3.782
3.783
3.784
3.785
3.786
3.787
3.788
3.789
3.790
3.791
3.792
3.793
3.7M
8.793
3.796
3.'m7
3.798
3.799
3.800
3.8()1
3.802
3~803
3~804

3.805
3~800

3.807
3.808
3.809
3.810
3.8U
3.812
3-813
3.814
3.815
3.8W
3.817
3.813
3.8t9
3.820
3.S2i

·&.8:J2

23 - 12 - 1900
29 - 12 - 1900
5 - 7 - 1900
3 - 3 - 1000

21- 1 -- 1901
1 - 2 - 1901

22 - 9 -- 1898
11 - 3 - 19411
38 - 1 - 1901
ti - 2 - 1901

28 - 2 - 1901
31 -- 3 - 1901
12 - 1 - 1'001

3 - 4 - 1901
3 -- 4 -- 1901

lo{) - 3 -- 1$)01
28 -- 4 -- 1961

1 -- 8 ~ 1901
8 -- 3 -- 1887

21 - 5 - 1901
21 -- 5 - 1901
20 - 6 -- 1901
19 - 6 -- 1901
16 - i -- 1.901
31 -- 7 -- 1901
21 - 6 -- 1901
16 - '3 -- 1901
23 -- 12 -- 1898
25 - 7 - 1901
12 - 8 -- 1901
26 - S -- 1901
23 -- 9 - 1901

4. - 4, - 1903
15 - 5 - 1903
10 - 10 -- 1902
25 -- 11 - 1901
23 - 12 -- 1901

6 - 4 -- 1903
23 - 12 - 1901
29 - 10 - 1'901
26 - 5 - 1902
13 -- 9 -- 1902

1 - 2 -- 1902
28 - 2 - 1.&96

8 - 3 - IDO:!
4 - 2 - 1'905
7 - 8 - 1901

23 - 1 - 1'904
26 - 7 - 1900
19 - 8 - 1902

4 -- 1 - 1906
7 - 11 - 1894

17 - 2 - 1902
14 - 3 - 1903
31 ~ 12 - 1904
11 - 4 - 1901
23 - 11 - 1'902
13 - 8 - 1904
26 - 12 ~ 1962
25 - 3 - 1932
t ~ 2 - 1904

18 - 6 - 189'3
4 - 2 - 1'900

25 - 11 - 1902
1 - 10 - 1898

16 - 3 - 1901
26 - 5 - 1901

4 - 12 - 1901
7 - 4 - 189'9
8 - 7 -- t901

11 - 9 -1m
21 - '9 - 1899
16 - 7""":' 1901

1 - 1 - 1"898
5 - 2 - 1898

11 - 3 - 18'95
15 - 11 - 1'897
20 - 6 -1898
27 - 6 - 1900

3 - 1 - 1899

29 
29 -
30 
30 --

1 -
1
2
3
4
4
4
4
6-

12 
15 
17 -
18 
24 
26 
26·
27 --
1
5
5
7
9-

10 
11
12 
13 
16 -

'16 -
27 -
27 
29 -
1
1
1 .
4
7
8
8
9--

28 
28 
29 
30 
30 -
1
2
2
3
5
7
7
S
8
S
9 -'

19 
tD
11
11 
11-
.12 -
'12 -
12
12
13 -

'13 
14
u
1'9 
22
22
25 -
27 
29 
30 -
31 -

4: - 1!)29 14-
4: -- 1929 14 -
4 - 1!t29 17-
4: - 1929 17-
5 - 1929 17 -
5 - 1929 17 
5 - 1929 17-
5 - 1929 17 -
5 - 1929 1 -
5 - 1929 1 -
5 - 1929 1 -
5 - 1929 1 -
5 - 19"29 1 -
5 - 1929 1 -=-
5 - 1929 1 -
5 -- 1929 1 -
5 -- 1929 1 -
5 - 1929 5 -
5 - 1929 8 -
5 - 1929 8 -
5 - lil29 8 -
6 - 1929 8 -
1) - U/29 8-
6 - 1929 S -
l) - 1.929 12 -
0-1929 12 -
6 - 1929 12 -
6 - 1929 12 -
6 - 1929 12-
6 - l!129 12-
6 - 1929 12-
6 -- Hl29 14-
6 - 1929 20
Ó - 1929 21-
6 - 1929 21-
7 --' 1929 21
7 - 1.929 21
7 - Hl29 21-
7 - 1929 22-
'; -- 1929 13-
7 - 1929 13 -
7 - 1929 13 -
7 -'1929 13 -
7 - 1929 13 -
7 - 1929 13 -
7 - 1929 13 -
7 - 1929 13 -
7 - 1929 18 -
8 - 1~29 18 -
8 - 1929 20 -
8 - 1!129 20 -
8 - 1929 20-
8 - 1929 20-
8 - 192~ 24
8 - 1929 I 24'
8 - 1929 :- Z7 
8 - 1929· I Z7
8 - 1929 ! 27
8 - 1929 ! 10 ......
! -- 1929 I 16
~ - 1929 ' 11
8 -- 1929 11-
8 - 1929 11-
8 - 1929 11-
8-- 1929 11
8 - 1929 11-
8 - 1929 11-
8 - 1929 11-
8 '-;- 192'9 21-
8 - 1929 2t
8 - 192~ 21-
8 - 1929 21-
8--1929- 21-
8 - 1929 21-
8-1929 21
g - 1929 '21 
8 -- 192!l 21
8 - 1m 21
8 -1m· 21·
8 -1929 f-21 -

1 - 1930
1 - 1930
1 - 1930
1 - 1930
1 - 1930
1 - 1930
1 - 1930
1 -- 1930
2 - 1930
2 - 1930
2 - 1930
2 - 1930
2 - 1'939
2 --1930
2 - 1930
2 - 1930
2 - 1930
2 _. 1930
2 - 1930
2 - lS30
2 - 193U
2 - 1930
2 - 1930
2 - 1930
2 -:- 19~0

2 - 1930
2 - 193U
2 - 1,930
2 - 1930
2 - 1930
2 - i930
2 - 1931J
2 - 1930
2 - 1930
2 - 1930
2 - 1930
2 - 1930'
2 - 1.93tl
2 - 1930
3 - 193U
3 - 1.930
3 - 1930 .
3 - 1'930
3 - 1930
3 - 193'0
3 - 1930
3 - 1936
3' - 19zro
:3 - 1930
3 - 193"0
3 - 1$30
3 - 1930
3 - 1930
3 - 1930
3 - 1930
3 - 1930
3 - 1930
'3 - 1'930
4 - 1930
4 - 1930·
4 - 1930
4 - 1'930
4 - 1930
4 - 1930
4 - 1930
4 - 1930
4 -- 193tl
4, - 1930
5 - 1930
5 - 1930
5 - 1930
5 - 1930
5 - 1'900
5 - 1900
5 -- 1900
5 - 19'30
5 - 1'930
5·- 1900
ij -- 1930
5 - 193'0
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Niuuero .
de

orden
NOMBRES

FECHA'
DE

NACIMIENTO

FECHA
DE

IKGltESO EN" EL CUERPO

FECHA 1
DE ANTIGÜEDAD ;
EN EL ElIIPLEO-------

11 -- 1 -- 1898
6 -- 11 -- 1S9~
9 - 5 -- 1903

17 - 6 --1960
19 -- 4 -- 1002
23 -- 1 -- 1897
18 - 4 -- 1S97

8 - 10 - 1902
4 -- 6 - 1899
2 -- 7 -- 1898

11 - 3 - 1899
12 - 3 -- 1930
11 -- 3 - 1896
18 -- 10 -- 189"5

7 -- 12 -- H95
4 - 10 -- 1900

19 - 9 - 1902
16 -- 6 - 1900
30 -- 3 -- 1898
:n - 10 -- 1899
26 - 8 -- 1900
15 -- 11 -- 1901
20 - S -- 1893

5 - 3 -- 1899
28 - .5 -- 19CO

7 -- 5 -- 1899
8 -- 8 -- 1001
3 - 6 -- 1898

10 -- 6 - 1399
19 - 8 - 1900
30 - 9 -- 1899
11 - 9 -- 1901
2 - 10 - 1900
1 -- 11 -- 1904

21 - 9 -- 1899
12 -- 5 -- 1900
25 -- 6 - 1897
1! - 9 --- HlOO
23 - 10 -- 1899
14 -- 11 -- 1902
14 -- 10 -- 1901

1 - 6 -- 1899
24, -- 3 -- 1898
12 -- 6 - 1904

1 - 6 - 1901
24 -- 7 - 1902

.5 -- 12 -- 1901
7 - . .5 - 1901
1 -- 8 - 1901

22 -- 3 -- 1901
15 - 5 -- 1901
23 -- 9 - 1901
15 -- 3 -- 1901
20 -- 9 -- 1901
28 -- 10 -- 1900
10 -- 10 -- 1901
2-t -- 12 -- 1901
20· -- 6 -- 1904
23 -- 7 -- 1903
23 -- 5 - 1903
26 - 2 -- 1901
2 - 8 -- 1901

15 -- 7 -- 1902
16 -- 8 - 1902
20 -- 11 -- 1902
27 -- 9 -- 1903

6 - 12 - 1902
11 -- 11 - 1903
30 -- 9 - 1902
16 - 1 - 1903
22 -- 2 - 1903

·11 -- 9 -- 1902
23 -- 10 -- 1905

4: - 12 - 1902
10 -- 3 -- 1902
11 -- 8 -- 1903
14 - 3 -- 1903
16 -- 5 - 1903

8 -- 11 -- 1903
23 -- 6 -- 1903

3.823
3.8M
3.~

3.S'S
3.821
3~

3 ..829
3.830
3.m

. 3.832
3..833
3..834
3.835
3.836
:LS37
3..R3S
3.839
3.840
3..sn
3.842
Z.S43
3'.844
3.845
3.846
Z.S47
3.848
3.849
3.SSú
3.851
3:.B;j2
.3..8Q3
3.8M
3 ..8á5
3 ..856
3.8{j7
3.858
3..859
Z.soo
3,.861
3.862
::L863
3.864
3.865
3.866
3.867
3..868
3.869
3.&70
-3.S71
.3.872
3.873
30.874
3.&75
3.876
3.877
3..8:78
3.879
3.880
3.881
3.882
3.883
3.884
3.885
3.886
3.887
3.888 '
3.889
3.890
3.891
.3.892
3.893
3.894
3.895
3.896
3.897
3.898
3.899
3..900
3.901

.3.902

D. Francisco Paredes Martinc2. .
Guillermo Blanco Sáncl:;:;-L••••••••••••••••••_
Gregorio Ballesteros Arias _••••••...
Benito Pérez Barriuso. _,.............•••••••.•.
Alberto Rodríguez Fermindez .
Manuel Hernández Blanco .
Joaquín' Galilldo Sa1meróll~ .
José Gamn llernández....•••.......••••••••..•

·José Gar.cia y García .
Julián NovelIo Uobisco..........••.•.........•
Federico de Rueda Sánch1!z...••.•••.•......
Gregorio. Lebrero. N~va~:o I
Constz.n.tmo Sacrrstan 'i 111a ~•••••••..
SalvadOT Delgado Ota1.., .
D(}mingo Pére2 Sa1- _.•...
Francisco Diaz Martinez , .
Modesto Rubín Villabona ~7 .
Eduardo Castro Ortega .
Ball>ino Goldaracena Legarra _ :
Antonio Salazar Ventero_ .•........••..•.•••..
Emi:io Macias Rodríguez _..••••••
Pedro López C3~~a .
José Lázaro Carrasco Vilches .
Angel López Martínez.· .
Miguel Sánchez J over......•......•••.•.: .
Benito Levoso CollaMe ..
Evaristo Picó Lázaro .
Angel Rubio Sánchez ~ .••..•••..••_ .
Jesú.., ~Ionie Alcalde .
José :.iartinez. Sánchez....••.. '" -
JU3n Castañy <:aram ..
Jacinto Guerrero Ruiz _ .•...•
Antonio Hernández Se.,dUra .
Manuel Lahaz Clavero..............••••••••..
I'Smael Gimn Castillo .
Joaquín Molina Cabello .
Emilio Puertas Heras .
Carlos Parra ROdríguez _ •••...•.••
Germán Diez Castaño .
J{)'3quin VJ1chez Cadenas..•_ .....•••••••.•_
Calixto Joven ChicoL._.•..•.........••••••..
RogeI1o Esteban. Villoria ,
Pausides López Cerrato .
José :María Peris Blasco .
Valerico Calle Diez. _ ..
Agustín Dorado Garcia......•......•.••.•.....
Eduardo liménez Sánchez .
Ramón Vaclera Seoane .
Miguel Rolas G\lillén .
Pedro Gil Mo.ya " .
Ramón Isidro. Martincz Medina .
José Sánchez Gómez _ ...•.
José Echegoyen Elizaguibel .
Jaime Grau Verdú ·.•..•..•••
Simón :Marina Custodio.....•...•..•..••._•...
Francisco Diaz Matas '" .
Jesús PabIoas Antón .
Felipe Rubio Bermejo _ .
Francisco Cerdán Osario.•........•_ •..•....
Tomás Quero López .
Domingo Antonio Vázquez Losada. ..
Angel ·Carazo de Juan : ..
Félix Gimeno Gal".án :.•....•...•.•
Julián López ROdríguez ¡
fáan,:~l Ramos p_ére.z: .
Dam1an Ramos ~zqulerdo _•..•
Anastasio Ortiz Delgado _..•
.luan Gotiérr.ez Espinosa .
.Tuan Ariño Cereza .
.Tuan José· Guzmán Ruiz .
.Toaquín Almerich Viñerta.. ;...•..••~: .
~eente 'Herrera Cana1es .
Antonio Pérez Rincón.........••.•••_ ••••.•••
Francisco Román Granero....•..••••••••••.•
Crcscencio Alvarez Gil .
.Tosé MI}Dtesinos He:-nandez ..
Florentin() Granados CObacho .
Cesáreo Turres Pérez .
J~an Ortuño MenguaJ.. .
.Julio Garda del Pino .

2 -- 9 -- 1929
4: - 9 - 19"29
4 - 9 -- 1929
5-'--9-- 1929
5.- 9 -- 1929
6 -- 9 - 1929
6 -- 9 - 1929
6 -- 9 -- 1929
S -- 9 -- 13'~9
9 - 9 -- 1923
9 -- 9 - 192~

10 -- 9 -- 1929
11 - 9 -- 19"29
12 -- 9 -- 19:!9
13 -- 9 -- 1929
13 - 9 -- 1929
14 -- 9 -- 1929
15 -- 9 - 1929
20 - 9 -- 1929
20 -- 9 - 19"29
24 -- 9 - 1929
25 -- 9 - 1929
27 -- 9 -- 1929
29 -- 9 -- 19"29
29 -- 9 - 1929
1 -- 10·- 1929
2 -- '.0 -- 1929
7 -- 10 -- 1929

16' -- 10 - 1929
22 -- 10· -- 1929
23 - 10 -- 1~9
24 - 10 - 1929
29 -- 10 - 1929
29 -- 10 -- 1929
30 -- 10 -- 1929
20 - 10 -- 1929
31 -- 10 -- 1929
31 -- 10 -- 1929
1 - 11 -1929

15 -- 11 - 1929
16 - 11 -- 1929
20 -- 11 -- 1~29
21 - 11 - 19:19
21 -- 11 - 19.29
23 -- 11.- 1929
25 -- 11 -- 1V29
26 -- 11 -- 1929
27 -- 11 - 1929

1 - 12 - 1929
8 - 12 - 1929

13 -- 12 -- 1929
13 .:..... 12 -- 1929
16 -- 12 -- 1929
19 -- 12 -- 1929
20 -- 12 -- 1929
22 - 12 =- 1929
23 - 12" - 1929
2-i - 12 -- 1929
31 -- 12 -- 1~29

8 - 1 - 1nO
11 1 -- 1930
11 - 1 - 1930
11 - 1 -- 1930
14 - .1 - 1930
15 -- 1 -- 1930
15 - 1 -- 1930

.16 -- 1 -- 1930
18 - 1 - 1930
4':" 2 - 1!)30
9 - 2 - 1931}

12 - 2. - 1930
14 -- 2. - 1930
1-i -- ·2 - 1930
15 -- 2. -- 19~O
16 - 2 - 1930
16 - 2. -- 19;~O

17 -- 2 -- D:iO
17 -- 2. -- !~\O
17 -- - :! -- 1,;:1j
13 -- 2 -- 1~30

21 -
21
21 -
21 
21
21
21 
21 
21
21 -
21 -
21 
21
21
21 
21 --
21 -
21 
21'
21 
21 
21 -
21 -
21 -
21 
21 -
21 -
21 -
21·
21
21 -
21 --
21 
21 
21
21 -
21 -
21 -
21
21 -
21 -
21 
21 
21 -
21 
21 -
21
21
21 
21 -
21 -
21 -
21 
21 -
21 -
21 -
21
21 -
21 -
21 
21
21 __
21
21
21

, 21
:u
21
21
21
21
:n
:!1
21
21
21
~i

~1

21
21

5 - 1930
5 -- 19311
.5 -- 193&
~ -- 1930
5 -- 19311
5 -- 1930
.5 -- 1930
.5 -- 1930
5 -- 1930
5 - 1930
5 - 193()
5 -- 19S0
5 -- 193\1
5 -- 1930
5 - 193()
5 - 193()
.5 -- 1930
5 -- 1930
5 - 193D
5 - 193D
a -- 1931)
5 - 1930
5 - 1930
;) -- 1930
.5 -- 1330
5 -- 1936
;) - 1936
5 - 1930
5 - 1930
5 - 1936
5 -- 1930
;) - 1930
5 -- lf1S0
5 -- 1930
5 -- tUS\)
5 - 1936
5 -- 1930
5 - 19-30
5 - 1936
5 - 1930
5 -- lU3n
5 - H30
5 - 1931)
.5 -- 1930
5 -- 1930
5 - 1936
;) -"- 1933
5 -- 193\)
5 -- ln\)
5 -- 1936
5 -- 193t}
5 - 1930
5 -- 193G
5 - 1930
;) - 193)
5 -19:tl
.5 -- 1U)
5 - 1m e
5 -- 19~8

5 - 1930
.5 - 1930
5 - 19311
5 - 19M1
5 - 1931t
5 - 1930
5 - 1930
5 ~ 1930
5 -- .l9""SO
5 - 1930
5 - 1930
5 - lft:lO
;) - 19;i\)
5 -- 1~3{)

;) - 1930
5 - 19:m
:> - l:na
;) 19;;0
;) 1iJ:m
.5 1:;:;U
.;) L:..;¡t
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'
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,FECHA
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5 - 1930
5 - 1930
5 -1930
5 - 1930
5 - 1930
5 - 1930
5 - 1930·
5 --1930
5 - 1930
5 - 1930
5 - 1936
5 - 1930
5 - 19;;0
.5 - 1930
5 - 1930
5 - 1931).
5 -- 1936
5 - 1930
5 - 19~0
5 - 19:iO
5 - 1930
5 - 1930
5 - 1930
[) -- 1930
.5 -- 1930
5 - 1930
5 - 1930
5'- 193()
5 - 1930
.5 - 1930
:) - 1931)
5 - 1930
5 - 193()
.5 - 19-30
~ - 1930
5 - 1930
5 - 1930
5 .....:. 1930
.5 -- 1930
Ó - 1930
5 - 1930'
5- 1930
N-- 1930
5 - 1930
5 - 1930
5 - 1930
5 - 1930
5 - 1930
[) - 1930
5 - 1930
5 - 1930
S-193B
.5 - 1930
[) -- 1930
5 - 1930
5 -- 1930
5 - 1930
S - i930

-5 - 1930
6 -1930
6- - 1930
6 - 1930
6- -1930
6 - 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 -- lUSO
6 - 19aO
6- - 1930
6 - 1230
6 -19M
6 - 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 --1930
6 -- 1930
6 - ¡~~9.

21 
21 
21 
21 
21 
21
21
21'
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 -
21 
21 
21 
21
21

. 21
21
21
21
21
21'
21
21
21
21
21 -'
21
21 
21 
21 
21·
21 
21 
3lJ.
21 
21--
21 
21 
21 
21 
21 
21 ..-:.
21 
21 
21 
::!1
21
21 
:.!1 
~1 
21 -
21 
21 -
1
1
1
1
1-
1
1
1
1
1
1-1 ___

1
1-
1
1
1
1
1
1-
1 .....

20 -- 2 -- 1930
21 -/2 - 1930
22 -- 2 - 1930
22 - 2 -- 19.30
23 - 2 -- 1930
24 - 2 - 1930
25 -- 2 - 1930
26 -- 2 - 1930
26 - 2 -- 1930
26 -- 2 -- 1930

1 -- 3 - 1930
4 -- 3 - 1930
5 -- 3 - 1930
ti - 3 - 1930
6 - 3 -- 1936
6 -- 3 - 1930
6 -- 3 - f930
6 -- 3 - 1930
8 - S - 1930
9 - 3 - 1930

13 - 3 - 1930
16 -- 3 -- 1930
1lJ -- 3 -- 1930
20 -: 3 -- 1930
20 -- 3 - 1930
21 -- 3 - 1930
21 -- 3 -- 1930
22 - 3 -- 1930
24: -- 3 - 1930
24 -- 3 -- 1930

. 28' -- 3 -- 1930
31 -- 3 - 1930
1 -- 4 - 19.30
1 -- 4 -- 1930
~ - 4 -- 1930
8 -- 4 - .1930
! -- 4 -- 1930
9 - 4 -- 1930

11 -- 4 -- 1930
14 - 4 - 1930
16 -- 4 -- 1930
18 - 4 -- 1930
18 -- 4 -- 1930 I
24 -- 4 -- ·1930
25 -- 4 -- 19~0
26 -- 4 -- 1930
26 -- 4 -- 1930
27 -- 4 -- 1930

1 - 5 - 1930
1 -- 5 -- 1930
2 -- 5 -- 1930
4 -- 5 -·1930

12 -- 5 - 1930
13 -- 5 -- 1930
14 -- 5 -- 1930
16 -- 5 -- 1"930
18 -- 5 -- 1930
18 - :,.- - 1930
20 -- 5 -_1930

1 -- 6 -- 1930
1 -- 6 - 1930
1 -- 6 -- 1930
1 -- 6 -- 1930
1 - 6 -- 1930
1 6 - 1930
1 6 -- 1930
1 6 - 1930
1 6 -- 1930
1 6 - 1930
1 6 - 1930
1 - 6 - 1930
1 - 6 - 1S30
1 - 6 - 1930
1 - 6 - 1930
1 (l ...;... 1930 I
1 6 -- 1930
1 - 6 - 1936
1 -- 6 - 1930
1 - 6 - 1930 I
1 - ti - 1930 j

14 -- 8 - 1903
'13 - 2 - 1902
24 - 2" -- 1903

6 - 8 - -1903
13 - 3 - 10903
16 - 10 - 1902
17 -- 1 - 1903

-S - 12 - t901
26 - 3 - 1903
16 - 7 -- 1903
28 - 5 -- 1902
26 -- 12 - 1903
2 -- 8 - 1903

24 - 6 - 1903
26 - 7 - 1903
16 - 8 - 1903
10 - 1 - 1906
13 - 7 - 1903
11 - 11 - 1903

8 - 10 - 1903
16 - 1 - 1904
19 -- 11 - 1903
22 -- 6-- 1904
15 -- 9 - 1902
29 -- 9 -- 1904

7 -- 1 -- 1902
28 - 2 -- 1905
5 - 12 - 1903

15 -- 5 -:- 1962
20 - 1 -- 1904
26 -- 2 -- 1.904
30 -- 8 - 1904
22 -- 4 -- .1903

3 -- 5 -- 1904
17 -- 2 -- 1903
26 -- 2 -- 1904

7 -- 5 - 1904
16 - 11 -- 1904
18 -- 2 -- 1904
11 - 10 -- 1904
5 - 12 - 1904:.
4 - 10 -- 1904

11 -- 10 -- 1904
30 - 10 -- 1904
1 - 10 -- 1904

15 - 8 -- 1903
20 - 3 -- 1904
13 - 3 -- 1906
2 -- 12 - 1899_
5 -- 2 -- 1905

14 -- 8 -- 1904
4: -- 12 - 1904

21 -- 1 - 1905
2 -- 12 -- 1904

18 - 1 - 1905
24 -- 12 - 1934
21 -- 1 -- 1905
24 -- 3 - 1905
12 -- 6 - 1904
18 -- 1 -- 1899
27 -- 1 - 1$99
13 - 11 -- 1900
SO -- 11 -- 1900
8 -- 9 - 1902
8 - 11 -- 1Q02

12 -- ro -- lil03
30 -- 3 -- 1903

6 -- 9 - 1903
26 -- 9 -- 1903

4 -- 10 -- 19&3
8 -- 11 - 1903

21 -- 1 - 1904
27 -- 4 - 1904
12 -- 6 -- 19.1J4
11 -- í - 1904
29 -- 8 ---'- 1904
17 -- 12 -- 19Ci
18 -- J - 1905
3 - 4 - 1905

11 -- 1 -- HI9G

D. Eusebio González Martinez .
Valentín Aguirre San Vicente .
Manuel llartín Díaz .
Joaquín Llorente '?donno .
Antonio Bueno Pulla••.... _ •••...•••.•••••••••
Luis Quiñonero Sánchez .
Juan Giner Sellés ;.•...•••••.. "•••
Le<>cadio Gómez Rojo.; r .

Teodoro Martinez de Román...••..•••••••..
Carmelo Cortés Aparicio ; .
BIas Sáez Rufete ..
Antonio .Martín Cuadrado ~ .•.••.
Mariano Alcántara Revuelta u ••••

Juan Tobalina \"alderrama .
Miguel Olíyer ~Iuntaner .
Miguel Lara Rubia .
Juan Na"arrQ Riv:ls : .
Julián Sánchez Bermejo .
:\Ii,plel Ar<lllda Muñoz .
Demetrio Paniego Andrés ...
Antonio Hernández Ruiz .
Fausto G,:u.'Cía Rioca .
Fernando Per-era Serrano:.:•••.. ,••••••.•.••
José .eampQs Ruiz.. , .
Antonio VilIamón Moreno .
Rafael Calvache' Ro<lríguez .
Avelíno R-ey alaura .
Manuel Villar Femández .
Isídro Gil $ánchez : .
Mauro Fernández Fernández .
Modesto Gallardo Galindl) _ _.
FranciscO' Vidal Jimeno : .
Francisco de la Torre Barranco ~
Pascu~l Morenilla Oliver ..
Rafael García Gareia ;.
Alejandro Martínez Elipe .
J'Osé Simal Cachazo .
Federico Fernández Prieto .
Eladio García Vares ..
Luis Gar·cía MOFaleda ..
Julián González Fernández' .
Franc::;;co Baena ]o·ernápdcz ..
Rafz.el Vega Rodríguez .
Claudio Sanz yuber(} .
Niceto Baltés Moreno _ .
Joaquín Mortes Fernillldez .
Rafael Carmana Bastiá .
Emilio Martínez Sánehez .
Pedro AloilSO l\ferchán ..
José Sánchez Garcia .- .
Antonio Moreno Moreno .
Félix Cilleros Cabreras '" .
Eusebio D()minso Guillén ..
Vicente Campos Martin ; 1
P~dro José Ester Guarga ..
José Blanca del Pino .
José Antonio Correa Correa .
Agapito Fernández Larrea .
Antonio Pérez l\1atlrique ..
Manuel Mor.] Merchán .
Jerónimo Luna .
Valentin San Juan San Juan .
Francisco Segura Salas .
José Moya Gon~ález .
Antonio Sánchez Sánchez : .
José Benavente Barquín .
Emeterio López Martinez : .
José Rojo Garcia I

- Cipria.no Sán<;hez GaT~ía ·· .•.. · .. · •. · 1
l.ntc~110 Mourifio Fernandez _ .
Fr..ncisco c.Iro Perdigón............. .. ..
Is~e! López.López _ _ _, .. i
ToriblOA~ :M:ekhor _ _ _ ..
Aurplio Algaba Gómez _ '." .. 1
Ercilio Alcántara Varea _ ..
ZmiJio de la Cruz Benito _ I
Justo Díaz Fandiño ~..... . jl
Gabr~eI Garcia Gutiérrez .
Angel Montesinos Rodriguez .
Alejandro Sánchez lbáñez .

3.903
3.904
3.905
3.906
3.907
3.90S
3.009
3.910
3.911
3.912
3.913
3.914
3.915
3.918
3.917
3-.918
3.919
3.920
3.921
3.9;;'2
3.923
3.924
3.925
3.926
3.927
3.928
3.929
3.930
3.931
3.932
3_933
3.9M
3.93.')
3.936
3.937
3.938
3.939
3.940
3.941
3.:942
3.943
3.944:
3.9~)

3.946
3.94,7
3.948 _
3.94:)
13.950
3.951
3.952
3.9b3
-3.954
3.955
3.956
;J.957
3.95S
3.9[,9
3.9&)
.3.961
3.962
3.00:;
3.9<U
3.965
3.966
3.967
3.968
3.969
3.970
3.~71

3.972
3.973
3.974
3.975
3.976
3.977
3.978
3.979
3.980
3.981
3.982
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3.983
3.984
3.985
3.~6

3.937
3.988
3.989
3.990
3.991
3.992
3.993
3.991
3.9<J5
3.996
3.997
3.998
3.999
4.000
4.001
4.002
4.003
4.00.t
4.005

·4.006.
4.~7

4.008
4.009
4.010
4.011
4.012
4.013
4.014
4.015
4.016
4.017
4.018
4.019
4.020
4.021
4.0-22
4.023
4.024 .0

4.025 .
4.026
4.027
4.0"28
4.029
4.030
4.031
4.032
4.033
4.034
4.035
4.036
4.037
4.038
4.039
4.Q40
4.041
4.042
4.043
4.044
4.045
4.046
4.047
4.048
4.049
4.050
4.051
4.052
4.053
4.05.f.
4.055
4.056
4.057
4.0.')8
4.059
4.060
4.061
4.062

NOAIBRES

D. Demetrio ViJIanue\'a :Mar~os...."" •••.••.•••.
'Saturnino 'Casado Pal:"~dés.....•....••.•••....
Mif,'Uel Gallegos Gutiérr~z...............•••...
Florentino Celedonio Trapole Garda••...
José Nava-rro Tomás.......•.:........•........
Angel :\Iangas Gutiérrez.••••.......•.••.....•.
José Salas Gonzalez _•..•. ~ .••.•••..•...
Fernando Berrocal Calle.••.....••••.........
Antonio Cuesta Bautista. a ••••••••••••••••••••

Diego Hernández Pardo......••••••......•..••
Julian Alvarez Mengua!.. .
Felipe Toloba Díaz .
Juan Bautista Ferrero Rodríguez...•...••.
José .RodrigaJvalez 1\100 tón .
Frorentbo Salmador Se¡:,'O ia ..
Rafael Ruiz Benitez .
Pablo AEa Gutiérrez ..
Rcgu:o Lozano Hernández .
Timotet) Alcaraz Martíne:¡o; .
Pedro Balbuena Rl'jo .
Pedro López Moreno _ .
EmiJiano Diaz Sánr.hez _.
AveIino Garda de Abajo........••.•......••.•
Manuel López Moreno .
Manuel Ruiz-Gallegos ;\Iorales : .
Miguel Fomet Solano........•..........•....•.
IJdefonso Urbano ~fartinez .
José González Oli as .
Juan Carcía Rodriguez .
Pedro Apo·linar Fernán-dez Burgos......•.
José Altozano Anri..•......•••. ~ .
Agapito Cordero Muñoz .
Rafael Sánchez Carmona .
José Nieves de la Vega Redondo .
Julio Al'royo García ,,¡
Francisco Navarro Castiñeiras .
Juan Cazarla Fernández .
José Hortas Olmo-s I
José Diaz Bañón .
Cosme Rojo Calahorra .
Tomás Buche RodriSuez .
Domingo Baños Diaz .
Ricardo Po~una. Tuñón.....•••..: .
Benigno Garcia Alvarez .
Isaias Martín ~I~nso .
Antonio Ortiz Salguero .
Isidro Diez Ordá~ .
Eusebio Vi~ente Zornoza .
Ped·ro Gar~ía Cerdán .
Rafael Reinoso Obregón I
Modesto Jiménez Gómez .
Santi-ago del V.alle Martín .
Miguel Fuentes Manso .
Silvia López Oliva .
Pedro Diaz Gareía .
Cayo Balsategui y López de Arroyabe .
Pedro Palados Sánohez .
Juan Antonio Rodriguez Bargas .
Vicente Guillot López .
José Sarmient() Gonz.ález.....•: .
Juan Lara Montero .
Angel Laureíro Pereira .

.. Angel Benito Sangros ..
.Francisco García Gómez .
José Sáiz Diaz .
Dionisio Fernández Fuentes ..
Antonio Berroci Beltrán. de Otalora .
Juan Jimén~z Cascales .
Teodoro Puertas Serrano .
Ramón Sos Antonino .
Leandro Antia AJvarez .
Felipe Suár.ez ArI"O'YO :•.••
Be-nito Alvarez R,odríguez ..
Manuel Jurado Barbero ..
Juan Miñana Bisquert .
Antonio Rueda Sepúlveda .

. Pedro Muñoz .Martínez .
Francisco Marcos Marcos .
Franci~o Santaella Nieto .
Gonzalo Fcrnándoez Neira. .

FECHA
DE

NACIMIENTO

22 - 12 - 1895
7 - 7 - 1902
.8 - 7 -- 1902
3 - 1 - 1905

24 - 3 -- 1904
9 - 4 -- 1904
5 - 2 -- 1899

29 -- 5 -- 1899
27 - 4 -- 1901
18 - 3 - 1903

6 -- 8 -- 1903
23 -- 8 - 1903
29 -- 8 -- 1903
16 - 5 - 1904
20 - 6 -- 1904
24 - 10 - 1904
25 - 1 - 1905
30 - 3 - 1894
22 - S - 1904
31 - 1 - 1905
5 - 10 - 1897
8 - 8 - 1901

16 - 1"1 - 1901
18 -- 11 - 1901

5 - 6 - 1903
24 - 10 - 1903

1 - 2 - 1904
4 - 2 -- 1904

26 - 3 - 1904
23 - 7 - 1904
11 - 12 - 19'00
24 - 9 -- 1901
24 - 10 -- 1901

7 - 2 -- 1902
21 - . 7 - 1902
16 - 9 - 1902
19 - 1 - 1904

7 - 7 -- 1904
21 - 10 ~ 19M
18 -- 4 -- 1905

4· - 5 - 1896
8 - 3 - 1902

16 - 7 - 1902
10 - 6 - 1895

6 - 7 - 1S98
29 - 8 - 1898

. 6 - 12 - 1899
15 - 12 - 1900
22 - 1 - 19í12
19 - 6 -- 1903.
~4 - 2 - 190430 - 6 -- 1904
21 -- 2 - 1905
15 - 11 -- 1900
11 - 12 - 1901
22 - 4 - 1904
13 - 4 - 1894

5 - ti - 1894
12 - 8 - 1894
27 - 11 -- 1896
28 - 2 - 1897
27 - 3 -- 1897
26 -- 7 - lS98
17 - 9 - 1899
22 - 11 -- 1899
11 -- 1 -- 1900
13 -- 6 - 1900

4: - 10 - 1900
25 -- 6 -- 1!}O3

8 -- 12 -- 1903
9 - 12 -- 1904

23 - 5 -- 1S05
21 - 3 -- 1906

4 -- 4 -- 1896
11 -- 7 - 1898
10 -- 2 -- 1899

6 -- 10 -- 1899
2 -- 4: - 1900

12 - 1 -- 1901
12 - 11 -- 1903

FECHA
DE

INGRESO EN EL CUERPO

2 - 6 - 1930
2 - 6 - 1930
2 - 6 -- 1930
2 - 6.,.... 1930
3 -- 6 -- 1930
3 -- 6 -- 1930
4 - ti - 1"930
4 - 6 - 1939
4 - 6 - 1930
4: - 6 - 1930
4: - 6 - 1930
4 - 6 - 1930
4: - 6 - 1930
4: -- 6 -- 1936
4: - 6 - 1930
4: - 6 - 1930
4: - 6 - 1930
Ó - 6 - 1930
Ó - 6 - 1930
Ó - 6 - 1930

.6 - 6 - 1930
6 --6 -- 1930
6 - ti - 1930
6 - 6 - 1930
6 -- 6 - 1930
6 -- 6 - 1930
6 - 6 -- 1930
6 - 6 -- 1930
6 - 6 - 1930
6 - 6 -- 1930
7 - 6 -- 1930
7 - 6 - 1930
7 - 6 -- 1930
7 - ti -- 1930
7 - 6 -- 1930
7 - ti -- 1930
7 -- 6 -- 1930
7 6 - 1930
7 = 6 - 1930
7 -- 6 - 1930
8 -- 6 - 1930
8 -- 6 - 1930
8 - 6 - 1930
9 - 6 -- 1930
9 - ti - 1930
9 - ti -- 1930
9 - 6 - 1930
9 - 6 -- 1930
9 - 5 -- 1930
9 - 6 -- 1930
9 -- 6 -- 1930
9 - ti - 1930
9 -- ti - 1930

10 -- 6 -- 1930
10 - ti - 1930
10 - 6 - 1930
11 - 6 -- 1930
11 - ti - 1930
11 -- 6 -- 1930,
11 - 6 -- 1930
11 -- ti - 1930
11 - 6 -- 1930
11 - 6 -- 1930
11 - 6 -- 1930
11 - 6 - 1930
11 - ti -- 1930
11 - 6 -·1930
11 -- 6 -- 1930
11 -- 6 - 1930
11 -- 6 ~ 1930
11 - 6 -:.. 1930
11 - 6 -- 1930
11 -- 6 -- 1930
12 - 6 -- 1930
12 -- 6 -- 1930
12 -- ti -- 1930
12 -- 6 - Hl30
12 - 6 -- l·nO
12 - ti - 1930
12 -- 6 - 1930

FECHA
DE AlI,'TIGÜEDAn
EN EL EMPLEO

2 -- 6 -- 1930
2 - ti - 1930
2 -- 6 -- .1930
2 - 6 - 1930
3 - 6 - 1930
3 - ti -'- 1930
4 - 6 - 1930
4 - ti -- 1930
4 -6 -- 1930
ti - 6 -- 1930
4 -- 6 -- H30
4 - 6 -- 1930
4 -- 6 -- 1930
4 -- 6 - 1930
4 - 6 - 193'
4 - 6 -- 1930
4 - 6 - 1930
5 - 6 -- 1930
5 - 6 - 1930
5 - 6 - 1930
6 -- 6 -- 1930
6 -- 6 - 1930
ti -- 6 -- 1930
6 -- 6 - 1930
6 -- 6 -- 1930
6 - 6 - 1930
6 -- 6 -- 1930
6 -- 6 -- 1930
6 -- 6 - 1930
6 --' 6 -- 1930
7 -- 6 -- 1930
7 --' 6 -- 1930
7 - 6 -- 1930
7 - 6 - 1930
7 - 6 -- 1930
7 -- 6 -- 1930
7 - 6 - 1930
7 - 6 - 1930
7 -- 6 - 1930
7 -- 6 -- 1930
8 -- 6 -- 1930
8 -- 6 -- 1930

.8 - ti -- 1930
9 - ti -- 1930
9 - 6 - 1930
9 - ti -- 1930
9 -- ti -- 1930
9 - ti -- 1930
9 - 6 -- 1930
9 - 6 -- 1930
9 -- 6 -- 1930
9 -- 6 -- 1930
9 - ti - 1930

10 -- 6 - 1930
10 -- 6 - 1930
10 - 6 - 1930
11 - 6 - 1930
11 - 6 -- 1930
11 -- 6 -- 1930
11 -- 6 -- 1930
11 - 6 -- 193.0
i1 - 6 -- 1930
11 - ti -- 1930
11 - 6 -- 1930
11 -- 6 -- 1930
11 -- 6 -- 1930
11 -- 6 -- 1930
11 -- 6 -- 1930
11 -- 6 -- 1930
11 -- 6 -- 1930
11 -- 6 -- 1930
11 -- 6 -- 1930
11 -- 6 -- 1930
12 - 6 -- 1930
12 -- 6 -- 1930
12 -- 6 -- 1930
1') - ti -- 1930
12 - fi -- 1930
12 - 1- 1930
:1.2 -& - 1930
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""Número

-de
onieo

4.813
4.0U
••«U5
4.006
.... ;-¡
4-.' i8
4.119
4.0iO
4 ••n
4.072
4."3
4.eJ74
4.075
.... 076
4.077
4.0.8
4.079
4.000
4.OSI
4.082
4.083
4.084
4.08.')
4.086
4.087
4.038
4.0h'9
4.090
4.(191
4.092
4.093
4.(1f!4

4.095 I
4:.Q96
••097
4.098
4.099
4.100
4.101
4.102
4.103
4.104
4.10!5
4.106
4.107
4. lOS
4.109
4.110
4.nl
4.112
4.113
4.114
4.115
4.Il6
4.117
4.118
'.119
"{.120
1.121.
4.122
4.12.1
4.124
4.12.';
4.126
4.127
4.128
4.129
4.130
4.131
4.132
4. ;33
4.134
4.1~

4.131';
4.1::t7
4.138
4.139
4.140
4.141
'.142

D. Basilio Romero Galiano .
Miguel Vega Esteve .
Antonio Polo Molina .
Y..~nuel 1laieas Aguilar .
.<\ngel Pérez Cela ..
ClodO'l,eo Mariscal Chamorro .
Manuel Alberola aornet ~ .
}o'clipe Vallés Olbea ..
Segcn-do Prado Garcia .
Jo~ Ortt.'ga Fuentes .
Antonio NQ\"oa Freijido ..
J~ufn González Martín .
Manuel Saeta Gallego .
Manuel Hernándcz García .
.Jnan Lorenzo Serrano Vecino .
Emilianú Alonso Lne':lgo ..
Juan :Mame Robles .
Rogelio Toranzo Redonda ..
Manuel del Pino Morales .
Baltasar Á.o"1lilar Mateos ..
Angel Ortega Rico .
Rafael Escudero Campos .
Anl'Olín Doval Chansa!.. .
Enrique Fernández Rivaden·eira- ..
Antonio Simón Riyero .
Félix Yillalva Poyatos ,.
Juan Pérez NavaITcte .
Gerurdo Lópcz López ..

. Antonio Alvarez Cuevas_ .
Luis Núñez Fuentes .
Pedro Iglesias l\ladurga ..
.Tuan Benito Calomaróe .
Fernando Sánchez CanQ .
Ricardo Celdrán Riqneime .
Manuel Garcia Gatiérrez ..
Donato Quirce García _ ..
Braulio Dnrante Carceller .
Antonio Garcia Bermejo .
Eladio Culebras García. _ •.••••..•..
Florentino' José Vir<ma Clemente ..
José Sáiz Valencia .
Justo Ara Bretos - ..
Antonio Tudela Miras .
Miguel Reguera Sánchez .
Fr~mcisco Martín Agneda .
Juan Sánchez Izquierda ..
Pedro Sanjuán .Meljero .
Saturnino Pér~ Navas .
FraDci~ Araque Puentes _.····.·.·.1
!l.lantlel Alcocer Anaya .
José Ferrer Cardona .
VaIentin Julián Gonzalo Padri:l~ ..
Tomás ('.astelló Mo~ya .
Joaquín Santos Rábanos. : .
José Brea Varela. __ ~ ..
Gregorio SQlano Pérez _ .
LnciQo Robles de la Puente ..
lsaf-as de la Igl-esia Rodríguez .
Sebastián Pesquer Arca..'l. .
Juan Ortiz Sáncbcz .
Felipe López Sánchez ~ .
Baltas:ar Abellán Agnado_ .
Edaardo Ariza Rodríguez ;••
José Arcones Vicente .
Santos Znazo Sarasate ..
Ramón Hernándc'Z Hernández .
Rafael Grove' Val"er-de ..
Antonio Ruiz Garcerán ..
Secundino GOJJzález Valero .
Juan Escudero Gutiérre2 ..
Francisco Burgos Oc:rña : ..
Eusebio Martínez Santa Florentina .
Tomás N'ico:lás Gallego .
}"rancisco Ponee Gntiérrez .
Germán Zamora MoraL ..
Antonio AIl"arez Artacho ..
Juan Alonso Oliva_ .
l\liguel AbrH Sánehez .
Saturnino Pérez Pardo ..
JoaQUÍn Aguilera Sánchez .

H - 6 - 100-1
17 - 6 - 19M
12 - 10 - 1904

1 - 1 - 1905
14 - 5 - 1905

7 - 6'- 1895
7 - 6·- 1899

23 - 2 - 1900
11 - 8 - 1900

6 - 4 - 1902
16 - ¡) - 1902

9 - 3 - 1003
1-8 - 4 - 1903

1 _. 1 - 19M
30 - 4 - 1904
20 - 6 - N04
24 - 6 - 1904

.. - 12 - 1&93
19 - 8 - 1900
17 - 1 - 1902
13 - 3 - 1902
.4 - 10 - 1004
5 - 1 - 19.(>.;)

22 - 4 - 19()~
9 - 6 - 1-894
4 - 12 - 1003

24 - 3 - 1894
'2 - 12 - 1894

17 - 1 - 1897
6 - 2 - 1897

29 - 6 - 1897
~ - 10 - 1898
16 - 5 - 1899
24 - 10 - 1899

6 - 3 - 1900
5 - 3 - 1901

26 - 3 - 1901
1 - 5 - 1901

18 - 2 - 1902
14 - 3 - 1002
W - 6 - 1902

. 2S - 5 -- 194)3
9 - 11 - 19Q5

24 -- 12 - 1003
3 - 4 - 19<14

15 - 5 - 1904
te - 10 - 19G4
29 - 11 -- 1004

1 - 2 - 1905
í -- 4 - 1965
5 - 10 -'1965-
9 - 1 - 1895
7 - 3 - 1897

15 -- 11 - 1898
6 - lO - 1898
6 - 2 - 1899

17 - 10 -- 1900
1 - 11 - 1900

18 - 12 - 1900
24 - 6 - 1961
13 - 9 - 1961

1 - 11 - 1904
U-lO -- 1904:
18 - 18 -- 100(

1 - 11 -- 1904
9 -- 4, - 1905

20 - 3 -- 1894
7 -- 4, -- 1896

21 - 2 - lS9S
17 -- 3 - 189&
20 - 3 -- 1898

5 - 8 .:....1~
19 - 8 - 1900
12 - 11 - 1900 .
19 • 1 -- 1961

7 -- 3 - 1961
11 -- 6 -- 1961
29 - 9 -- 1901
20 -- 3 -- 1903
·7 -- 3 - 1904

12 -
12 
12 -
12 
12 -
13
13 -
13 
13 
13 
13 -
13 
13
13-
13-
13 -
13 -
H
14 
14
14
14 
14 -
14 -
15 
1';¡ 
16 
16 
16 -
lti
Hi
Hi
Hi-
1i) -

1 Hi
I 16 _
I 16--

1
16

.
16 
16 -
16 -
16 
16 -
16 
16 -
16 
16 
16 -
16 -
16 
16 
11
17 -
11
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 -
17 -
17 -
17
tS -
18
U -
18
18 --

.1&-18 __ o

1&
1&
18 
1&u-
18
18--

6 - 1930
6 - 1930
6 - 19'39
6 - 1930
''6 - 1930
ti - 1936
'6 - 1930
6 .- 193'0
ti - ]936
(; - 1930
ti - 1930
6 - 1930
ti - 1930
ti - 1930
6 - 1930
(; - 193(,
6 - 1930
6 -- 1939
6 - 1930
6 - 1930
6 -- 1930
6 -- 1930
6 - 1930
6 -- :1930
6 -- 1930
6 - 1936
6 - 1930
6 - 1!J30
6' - 19:W
li - 1930
6 :.-.:.1930
fj - 1930
6 -- 1900
6 - 1930
6 - 1930
6 - 1930
G - 193a
6 - 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 - 1930
6- 1930
ti -- 1931)
6 - 1939
ti - 1930
ti - 193Q
6 - 1930
6 - 1930
-(j - 1930
6 - 1930
6 -19~
6 - 1930
6 - 19'30
6 - 1930
6 - 1930
6 - 1936
:fi-l~

ti - 1938
ti - 1930
ti - 193G
6 - 19:30
6 - 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 - 1930
ti - 1930
6 - 1930
6 - 1930
ti - 1930
6 - 1930
e - 1930
6 - 1938
6 - 193ij
6 - t930
6 -- 1930
6 - 1930
-6 - 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 -- 1930

12 
12 
12 
12 
12 
13 
13 
13"
13 -
13 
13
13 
13 
13 
13 
13 --
13
a
14
14 -
l( 
14 
14 
14 
1~ 
15 -
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16'-

)

16-
16 
16 
16 
16 -
16 
16 
16 
16 -
16 
16 
16 
16 -
16 --
16 
16 -
16 
17 
17 
17 
17 
17 
17 -
17 -
17
17 
17 
17 -
17 
17 --
17 
17 
18 
18 -

.18 
18 
18 
18 
18 
13 -

, 13
. 18
! 18-

18 -
18 
18 -

6 - 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 ...:..... 1936
6 - 1936
6 - HJ;i6
6 - 1936
6 - 1930
6 - 19iiO
6 - ~930
1) - 1930
6 - 1930
6 - 193() .
6 - 19·~
6 - 1930
6 - 1930
6 -- 1930
6 - 1900
6 -- 1930
6 - 1930
6 - 193()
6 - 1'930
6 - 1930
6 - 1936
6 - 1930
6 - 1930
6 - 1936
ti - 1930
6 - ¡g:i6
6 - 1930
6 - 1930 .
6 - 19'30
6 -- 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 - J.9'30
6 -1~30
6 - 1930
6 -1930
6 ~ 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 - 1900
6 - 1930
6 - 1930
6 - 1930'
6 - 193G
6 - 1930
6 -:.... 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 -- 1930
6 - 1930
() - 1930
6 - 1930
6 -- 1930
6 - 1930
6 - 1930.
6 - 1930
6 -- 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 -- 1930·
6 - 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 - 19SO
6 -"1930
6 - 1930
6 - .1930
6 - 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 - 10.30
6 - 1930
6 - USO
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18 - 6 - 1930'J
13 - 6 - 1930:"
18 ---- 6 - 1930·'
18 ---- 6 -193~!
lt - 6 - 1930~
19 - 6 - 193't
19 - 6 ---- .t93f)'
19 - 6 - 1930 ¡

19 - 6 --1930·
~ - 6 - 193C!
26 - 6 - 1930
20 - 6 - 1931J
2ft - 6 - 1931)
2Q - 6 - 1930
20 - 6 - 1930
28 - 6 - 1930
2t -- 6 - 1930
28 - 6 - 1930
2t - 6 -1930
21 - 6 _193f
21 - 6 -193'
21 - 6 -193 .
21 - 6 -1934,
21 - 6 -1930
21 - 6 -1930
21 - 6 -1930
21 .... 6 ----1~30

.~- &-U30
21 - 6 - 1930
21 - 6 - 1!JaO
2:l.- 6 - 1930
21 - 6 - 1930
21 - 6 - 1930
22 - 6·- 1930
22 - 6 - 193()
22 - 6 - 1930
22 - 6 -1930
22 - 6 -- 1930
22 - 6 - 1930
22 - 6 - 1930.
22 - 6 - 1930
22 -- 6 - 1930
23 - 6 - 1930
23 - 6 - 1930
23 - 6 - 1930
23 - 6 - 1930
23 - 6 - 1930
23 - 6 - 1930
23 - 6 - 1930
23 - 6 - 1930

-23 - 6 - 1930
23 -- 6 - 1930
23 -- 6 - 1930
23.... 6.... 193G
23 - 6 -1930
23 - 6 - 1930
23 -- 6 - 1930
2:i - 6 - 1330
213 - 6 - 1930
24 - 6 - 1930
24 - 6 - 1930
24 -- 6 -- 1930
24 - 6:"- 1930

t 24 - 6 -·1930
l 24 - 6 - 1930
j 24 -- ti -- 1930
t 24- - 6 - 1930
I 2~ __ ti __ 1930

201 - 6 - 19:)0
2! -- 6 - 1930
25 - 6 - 1930
:2;; - 6 - 1930
25 - 6 - 19;-10
2 -- '; -- l!t::lO
2 -- '; - H3/J
2 -- 7 -- 193G
2 -- '; -- 1930
2 - "1 -- 1930
2 -- '7 -- 193Q
2 - i - 1930

6 - 1938
6 - 193&
6 - 1938·
1) - 1938
6 - 19:«1
6 - 1939
6" - 1938
6 - 1936

.6- - 1930
1) - 1936
1) ---- 1930
6 - 1938
6 - 1936
6" - 193&
1) - 1938
6 - 1930
1; - 193&
1; - 1930
6 - 1939
6 -1930
6 - 1930
1) -1930
6 - 1938
6 -1930
6 - 1930
6 - 1930
6 -1930
6 - 1930
6' - 1936
5 - 19J:D·
6 - 1939
6 -19Z0
6" -1930
6 - 1936
1) - 1938
6" -- 1930
6 ---- 1930
6 - 1936
6 - 1930
1) - 1930
6" .....;.. 1930
1) - 1931)
6 - 193tt
6 - 1938
6 - 1930
&. 1S3l) l
6 -- 193-0
1) - 19S0
6- - 1930
6 - 1938
5- - 1930
6 ---- 1931)
6 - 1939
6 - 1930
6 - 1930
6 - Ht:~U

6 - 1530
6 - 1930
6 - 1930
6- - 193&
6 ---- 1931}
6 - 1930
6 ---- 1930
6 - 1930
6 ---- 19~tl

ti - 19:W
6 - 1930
6 - 19J.O
6 - 19~ia
6 - 1930
6 - lti3{)
6 - 1530
6 - 19:W
6. -- 19'36
6 - 19~ .
{) - 193tl I
6 - 193-U I
6 - 19:Hl '1

6 -- 1!130
6 -- W:W I

18 
18 
18 
18 ---
19 
19 
19 
19 
19 
20-
20 
20 
20 
20 
20 
20-
20 
20
21 
21 ---
21 
21 
21 
21 
21 ---
21 
21
21 
2.1 
21 
21 
21 
21
22
22 
22
22 
22 ---
22
22 
22 
22 
23 
23
23 
23 
23 
23-
23 ---
23
23
23 
23
23 
23 
23 
~-
23
23
~
24
24 ---
24
24-
24
2.4
24 ---
2(-

u
24 -
25 
.25 ---
2.5-
1
1
1
1
2
2
3-

12 - 4 - 19M
26 - ;) - 194M-
5- 1-1~

13 - 2 - 1905
19 - 3 - 189~
25 - 4 -- 1398
26 - 12 - 1902.
;, - 2 - 19()4.
3 - 3 - 19M

21 - ¡ - 1.ggg
16 - 1 - 1901
10 - 6 - 1901
29 - 8 - 1901

3 - 9 - 1902
13 - 2 - 191)3
22 - 3 - 100:1
15 - 5 - 1905.
17 - 5 - 190.>.
2f) - 11 - 189a
18 - 7 - 1899.
20 - 5 - 190tl

;; - 10 - 1901
28 - 12 -- 1901
2 - 9 - 1902

22 - 3 - 19G3
15 - 9 - "1903
19 - 2 - 1904
25 - 3 _ 19(}4,
24 - 4 - 1904,
1· - 8 - 1904.
5 - 9- 1904
5 - 1 -1905

16 - 2 - 190~
34) - 9 - 1900
21 - 1 - 1!}01
3() - 5 - 1902
1 - "1 -- 19G3

14 - 1 -- 19{\3.
16 - 12 - 1901
23 - 5 - 1904
15 - S - 1905
2fi - 12 -- 19115
28 - 5. -- 1699
15 - 10 -- 1896.
6 - 7 -. 1&9&

21 -1 - 190G
3 - 1 - 1901

18 2 - 1901
H~ - 3 - 19().1
1 - 7 - HU:?'

27 - 9 - 1ge2
1 - 5 - 1903
8 - 11 - 1903

12 - 1 - 1904
31 - 7 - 19M
2C - 8 - 1904
16 - 2 - 19.05
17 2 - 1905
27 - 4 - 1905
5 - 10 - 1893

28 - 4 ~ 1896
16 - 4 -- 1900
12 - 3 - 1901
12 - 10 - 1901
4 - 3 - 190:2

24 - 5 -- 1903
20 - 12 - 1904
27 - 12 - 1904.
14 - 2 - 1905
24 - 3 - 1905
lO -- 6 - 1902
27 -- 7 - 1903
12 - 12 ---- 1904

6 - 5 - 189~
24 - 11 - 1902
18 -- 12 ---- 191)4
29 - 12 ---- 1905
1!3 - 1 ---- 1900 r

4 -- 8 - 1962
2 - 7 -- 1904

D. Anton·io Velázquez B§jar .
DiegD López López_•••••.•..•.. ~.••••.•.•.•••
Antonio Ortiz Mauro••. __••••.••.•••••••.•.••••
Benigno Pérez. Chisve.i..•...•••••••.••.•••.•.•
José Sánchez Gutierrez._ ... >••••••••••••••••

Antonio Alvaru GaI"cia_•.......•.••...•••.•
Luis Alme1:l Gómez.•.•.......•••.•_ •••....•..•
Albino G:ucia GarcÍ2-._•••••.••••••.••••.•.
José Rodríguez Martín.•••.•.••••••.••..•••..•
Víctor de la Crcz Guiié'rrcz_•.• ••.•.••. _
Luis Martín ~luñoz" .••.•.•••...••.•.••••.•••••••
Crispulo lbáñu Garda..........•••• ~•.•••...•
Adolfo Calleja Ca:strill"-. ...•.••.••••.•••••••
José Martin Enamorado_, ..••••••••••......•
Julián Alonso Fernández. ••••••.••.••...•..••
Saturni.no Yustt' A.'iensio•..•.•..••••••..•••••••

- Isidro Ga.rei~ Sierra..•..•.......•.••••••.•••••
Cesáreo.~n Longueira_ ...._ •••••••.••••
Enriqne Lópe;¡ San Cle~nte.••••••.•••••.•
José S3.ncbez Rico........••...••.••••••....•.••
José Julve Negre_••••...•••••••••••••••••••••••
José Den Alnluni__ .•...........•.••••••••.•••••
Antonio Carrascal Torres. , .
JuJián Taratiel AJtarriba. .••••.••••••...••..•
Bienvenido Fuentes López .
Isabelino Vázquez. Noya... ......•.•.•••••••.••
Guillel1DD Simlos Tormo•...•....•••••••••..•
NKolás Hernánde% Requena..., ••.._ .•....•
Manuel Cazarla Reqnena•••.••.•••••_ •••••••
Ricardo Luque Gómez._ ..•......••••••.•••••.•
Telesforo CabenHIa... 'I'ejedfts•.••••••••••••••
TelesfoOoro Redondo Martínez.•...••••••••••••
Benignú Fernández Hernández..•••.•••••••
Antonío Santos Pérez....•........••••••••••••
Fructuoso Chamorro Gallego•.••••••.•••••.•
Muimiano Villena Gadea .
ManueJ San Mil.'Uel Calvo._ .••.•••••••••••••••
Angel Blanco Leira __ .. _..•.••••.•••••••
Francisco Sáncbez López. .
Miguel Garcia lIlés.........•.......•..••...••.••
Fernando Izquierdo Ramíre-¿.•..•••.••••.••
Antonio GáIvez. González•......•.••••. _••••••
Fran·cisco Lúpez Perza...•...•....~ .•••••••.•.
Rafael Crespo MOI'"ell'O•..••••••••••••••••••••••
Jose Garcia García........•••..•••••••••..••••.•
Rafael perza Navarro...•••••.•..••••••••••••••
Pedro Rodríguez López-...•....••••••••••••
Angel Hernández MontieL..•••.•••••••••.••••
Emiliano Gómez Santos_..........•.•...•••••
Martín Ruiz Plaza. _ •••
Julio Majadas O'..ejero....•...•.. _..•••..•••..•
Santiago de 'la Iglesia Rodríguez..•..•••.••
José Vázquez Guerrero .
Jaime Salvador Font. .
Ignacio García Prieto_ .
Bernardo- Dorado Mz.rtin de Vidales ..
Fructuoso Martin l'riviño..........••••••••••
Guillermo Delgado Diaz_•.••••.•••••..•••..•
Manee1 Guijarro lloreno••..••••••••; .
José U-..a Fernández ..
Eloy Ló'pez Pérez _ ••
José l\Ionterruhio Cabadas•.•.•••••••...•••.•
Alejo Lorenzo Vilariño. .
Alejandro Abad Abad..••.•..•••••••••••••••••
Anronio Catteira Pallarés....•.•••••••••••.••
Juan Santiago. Benítez...._ •••••••••••-.•.••••••
Pedro Garcia Fernández.•....•.•...•..••~••
José María HoYOS Espina. .....•••••••.•••••••
Pedro FernándezCa!ero•••••••••••••...••••• ~
Angel Tabernero Sauz•...••..•.•••..•, .••••••.
Angel Novo Sánchez•....•••.••.••••••••.•••, ••
Ismael Guill Ber-aabeu_ .
Julio Costa Rodrigue .
José Ruiz Serrano..••. _......•......••..•.•...
Juan de la: Cruz Martín Ramos.•••••••.••.
Rnfino (;aJero Merino.•..•.•..•.••...••...•..••
Miguel Garcia Ch:aves.. •••••....•.••••••.••••••
FedericOl Duro Carrillo_•.,•..••••••••••: ••.•
Aurelio Garcia üocdillo_•.••••. •••••••
Longinos Gadea Sanz .

".143
4.144
4.16
4.146
4.141
4.143
4.149
4.150
4.151
4.152
4.153
4.154
4.1SS
4.156
4.157
4.158
4.159
••160
4.161
••1132.
.4.163
4.164
4.165
4.166
4.167
4.168
4.169
4.170
4.171
••172
4.173
4.174
.~175

4.176
4.177
".178
4.179
4.180
4.lSl
4.182 •
4.183
4.184
4.185
4.]86
4.187
4.188
4.189
4.190
'.191·
4.192
••193
4.1940
¿.195
'.196
4.197
4.19S
••199
4.200
4.2O.l
4..202
• .203
4.2<k
4..2ú5
4.206
4.207
C..2O&
4..209
4..210
4..211
4..2J2

. 4.213-
4..214
~.215

4..216
0&.217
4:.21&
4..219
11.220
~1

'222
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4.29
4.=
4.225
4.226
4:.227
4.228
4.229
4.230
4.231
4.232
4.233
4.234
4.235
4.236
4.237
4:238
4.239
4.240
4.241
4.242
4.243
4.244
4.245
4.246
4.247
4.248
4.249
4.250
4.251
4.252
4.2;:,~

4.254
4.255
4.256
4.2;)7
4;258
4.259
4.260
4.261
4.262
l.263
4.264
4.265

4.266
4.267
4.268

·4.269
~.270

4.271
4.272
4.273
4.274
4.275
4.276
4.277
4.278
4.279
4.280
4.281
4.282
4.283
4.284
4.285
<&.286
g,.287
4.288
4.289
4.290
4.291
4.292
4.2!>3
4.294
4.295
4.296
4.297
4.298
4.200
&.300

D. Paclino Huertas Orejuelo ..
F,¡-anci'SoCo Raya Fajardo : .
Ignacio Muñoz Ojicos _ .
José García Castillo : .. _ ...•.••
Serafín Rojo CalVQ .
Francisco R.amírez Nieto .
Fortunato Nestares Leza .
Martín (:;oT-Q Ramírez .
Lorenzo Devesa OrtoJá......•......•••••.; ...
Constantino Yubero Mínguez ..
Hílarlo Vázquez Perdices , ••
Narciso Hergueta Pérez.....•.••••.••.••..•.••.
Juan Hernán<lcz Hernández .
Cipriano Sánchez Cuevas .
Juan Martín Ibáñez. _
Emilio Carrete Espeso .
José Durán Dooncel ~ .
Pablo Ortega Martínez .
Santos Castro Ciorrada .
DJIII1ingo DOotor Rojo :••:••_ ••••••••
Luis Sánchez liidalgo•....•••••••••" ..
Andrés Castro Chamarro .
José Arcis 'Gabanes , .
Bernabé Mancheño Arévalo .
Celso A:rroyo Heras , ..
Angel Ortiz Pérez ~ : .
Francisco Martinez González.••••••...••••••
Francisco Reyes MadTid .
Rafael Leiva Martinez _•••.•
Ra.fael Cortés Pottal. '.n .
Erniliano González Bodas .
Felipe Polo Redondo .
José María Rique1me Puiante .
Constantino Oviedio Ríesco Sánchez....••
Antoni'O Mora Juliá .
Antonio Garcia Alaz .
Rafael Doblas Agüera .
Luis Nava'ITo .Rodriguez .
Jesús Tosio Rodríguez ..
Manuel Amador Garcia .
Fernando Moles Peregrina. .
Víctorino Giraldos Martinez .
Tomás Sáez de Bu r u a g a Y Ortiz· de

Orruño .
Antonio SáIlchez Beltrán .
Miguel Tarrago Alonso .
Emilio Alvarez Acebedo .
Benito Rodríguez Fernández ·
José Vicente Avilés Martínez .

. Miguel Gal'cia Gabaldón .
Antonio Iglesias Valdés .
D(}min~o SoutG Iglesias ..
Angel García-Redondo Gálvez .
Joaquin ReqUl:n~l Villaplana .
P0dro Sori:11'(, :\Iezquita .
Ginés Moreno Gnl1zález .
José Sáiz Blanco .
Jt:lián Gómez Jaén .
José Toledano l\Iartínez .
Scbastián Fernández Buitrago .
A~ejandro Noguera López :.: .
Ramón Sánchcz García .
Juan Sánehez Jerez .
Joaquín Ayuso Simón .
Scveriano Horte Royo ~ · .
E.,teban Barras Aren<l1..., .
Faustino Rebolledo Martinez ..
Matias FO,ntanillo Tejado .
Bernardino Herránz Martín .
Isidro Arroyo Segurado .
Martín Fernándcz Vizeay .
Frandsco Pérez Pérez .
José González Velasco .
Jose Bataller Palop ~ : .••
José Avila Laura .
Eulogio Martin Luens .
Francisco .Mercad'O Lópcz .
Francisco Requena Solera...•••••••••..•.••.
Jo'Sé Ortiz Ojeda .

21 - 12 -- 1904
30 - Jo -- 1900
14 -- 12 - 1901/
28 - 1 - 1902
12 -- 10 - 1902
23 -- 9 - 1904
24 -- 10 - 1905
30 - 10 -- 1895
19 - 8 - 1903
11 - 3 - 1904
21 - 10 -- 1904

7 - 6 - 1905
13 - 2 -- 1896

9 -- 9 - 1900
11 -- 9 - ]S03
27 - 11 -- 1905
10 -- 1 -- 1898
21 -- 5 - 1901
12 - 12 -- 1898
20 - 12 - 1900

4 -- 10 -- 1905
26 -- 2 - 1900
10 - 5 - 1!:l00
18....:.. 9 - 1901
28 - 7 - 1902
30 - 3 -- 1905
12 - 1 - 1397
22 -- 12 -- 1897
22 - 1 -- 1901
8'- 12 - 1902

15 - 9 -- 1903
26 -- 5 - 1904:
30 -- 7 - 1904
21 - 2 - 1905
29 - 3 - 1905
6 - 4 - 1900
9 - 7 -- 1900

29 - 7 - 1900
18 - 10 - 1900

3 -- 3 - 1901
27 - 9 - 1901
.8 - 11 -- 1902

20 -- 12 - 1902
6 - 8 - 1905

22 - 9 - 1896
30 - 7 - 1897

3 - 8 - 1399
24 - 2 -- 1901 I
31 -- 5 - 1902
14 -- 6 - 1903
10 - 7 -- 1904
28 - 9 - 1904
·18 -- 1 - 1897
29 - 4 - 1898
11 - 4 - 1899
27 - 1 - 1900
16 -- 2 -- 1901

9 - 9 - 19{)1
20 - 7 - 1902
29 - 9 - 1902

6 - 2 - 1903
10 - 4 - 1904

1 - 9 - 1.904
·21 - 2 - 1900
28 - 12 -- 1900
15 - 2 -- 1902
14 -- 4 - ::.902
23 -- 7 - 1902
-3 - 12 - 1903
12 -- 2 - 1906.

4 - 6-· 1899
8 -- 3 - 1901
9 - 4 -- 1901

17 - 6 -.1902
11 - 3- 1903

7 - 8 -190.4
9 - 5 - 1905
7 -- 4 - 1897

3
l 
4
4
4
4
4
5
5
5
5
5
6
6
6
6
6
7
7
8
8
9
9
9
9
9-

10 
10 
10 
10 
10 
10 -
10 -
10 
10 
11
11
·11
11
11
11
11-

11
11
12 
12 
12 
12 -
12 
12 
12 
12 
13 
14
H
u
14
14
14 
14 
14 
14
14 
15 
15 
15 
15 -
15 
15 
1.5 -
16.
16 
16 
16 
16 
.16 
16 
11, --

6 - 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 -- 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 -- 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 -- 1930
6 -- 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 -- 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 -- 1930
6 -- 1930
6 - 1930
G - 1930
6 - 1930
6 - Hi30
6 - 1930
6 - 1930
6 .......; 1930 I
6 - 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 -- 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 -- 1930
6 - 1930
6 - 1930

6 - 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 -- 1930
6 - 1930
6 -- 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 -' 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 -- 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 -- 1930
6 - 1930
6 -- 1930
6 - 1930
6 -- 1930
6 - 1930
6 -- 1930
6 -'-- 1930
6 - 1930
6 - 1930
6 -- 1930
6 - 1930

2 - 7 - 1930
2 - 7 -- 1930
2 - 7 - 1930
2 -- 7 - 1930
2 - 7 -- 1930
2 - 7 - 1930
2 -- 7 -- H30
2·:.... 7 - 1930
2 - 7 - 1930
2 -- ,-- 1930
2 - 7 -- 1930
2 - 7 -- 1930

11 - 7 -- 1930
11 - 7 - 193B
11 -- 7 -- !!t3B
11 - 7 - 1930
11 - 7 - 1930
11 - 7 - 1930
11 - 7 -- 193B
18 - 7 ~- 1930
21 -- i - 1931)
23 - 7 - 193G

6 -- 8 - 1930
6 - 8 -- 193&
6 - 8 - 19;)0
6 - 8 - 1930
6 -- 8 - 1930
6 - 8 - 1930
6 - 8 - 1930
6 - S - 193G
5 -- S - 1930
6 -- 8 - 1930
8 - 8 - i930
8 - 3 - 19;{0

22 -- 0-1930
22 - g -- 193G
22 -- 8 - 1930
22 - 8 - 1930
22 - 8 - 1930
22 -- 8"- 1930
22 - 8 - 1930
22 -- 8 - 1930

22 - 8 - 1~31)
22 - 8 -- 1930
22 - 8 - 1930
22 - 8 - 1930
22 - 8 -- 1930
22 - g:-. 1930
5 -- l) - 1930
5 - 9 - 1930
5":"" 9 - 1936
5 -- 9 -- 1936
5 - 9 -- 1936
5 - 9 -- 1930
5 - 9 - 1930
5 - 9 - 1930

20 - 9 - 1930
20 - 9 -- 1930
20 -- 9 - 1980
20 - 9 - 1930
20 - 9 -- 1930
20 - 9 -1930
20 - 9 -- 1930
20 - 9 - 1930
25 - 9 - 1930
25 - 9 - 1930
25 - 9....;.. 1930
25 -- 9 - 1930
25 - 9 -- 1930

7 - 10 - 1930
7 - 10 - 1930
7 - 10 - 1930
7 - 10 - 1930
7 - 10 - 1930

18 - 10 -- 1930
18 - lQ -- 1930
18 -- 10 - 1930
18 -- 10 --·1930

!.Continuará.}.
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DIEZ LEON.. Herminio; hijo de An.
gel y Carmen. de treillla y tres añot
de edad, natural de l\Iadrid. casado.
jornalero, cuyo actual 6oaniciIi'O o pa,,¡
radero lIel mismo se ignora; compa"
reeerá el día 8 de Mayo. y hora de
las diez de su mañana, ante el Juz"
gado municipal número 6, de Madrid"
sito en la calle del Barco, nÚ1ll.ero 26~
piso segundo. a celebrar el juicio de
faltas número 240.

2.111

FER.:.,.o\....·..mEZ FERNANDEZ, Angel;
hijo de llanuel y Hortensia, de veinti-

I cuatro años -de edad, natural de Avi..
lés (Asturias), soltero, chófer. cuyo

I
actual domic·ilio o paradero del mis

-roo se ignora; comparecerá el dia 8
de Mayo, y hora de las diez de su ma-

I ñana, ante el Jmgado munieipal nú..
mero 6, de Madrid, sito en ila calle
del Barco, número 26. piso segnndo~
a celebrar el juicio lIe faltas -nítJn.e.o!
·ro 194.

'UMlNlSTRAClóN DE JUSTICIA"

ciTACIONES

'Bajo los apercibimientos procedente:>
en derecho, se cita 9 emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
li¡e expresan, para que comparezcan
el dia que se señale, a coniar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, ,con
arreglo al artículo 173 de la ley de

t Enjuiciamiento criminal, 380 del Có
I digo de Justicia Militar y 63 del de

Marina.
2.101

ALVAREZ ESCAMILLA, Antonia; de
veintiséis años de edad, natural de So
:ria, víuda, cuyo actual domicilio o pa
radero de la misma se ignora; campa
:recen el día 22 de Mayo próximo. y
bora de las diez de su mañana, ante d
'Juzgado municipal número 6, de Ma
Qrid. sito en la calle del Barco. nÚJllew
:ro 26, segundo. a celebrar el juicio de
faltas número 146.

2.102

ALVAREZ LOPEZ. Manuel; de pro
if.esión cl1ófer, que dijo habitar en Ma
(ü-id. en la calle de Antonio Calvo, nú
mero 4. patio, y cuyo actual domicilio
y paradero se ignora; comparecerá el
(lía 3 del próximo mes de Mayo, y hora
üe las diez de su mañana. ante el Juz
'gado municipal número 9. de ·Madrid.·
sito ton la Carrera de San' Francisco, nú
mero 8, a celebrar juicio de faltas, por
lesiones, número 243 del año 1934.

2.103

. ALVAREZ PARRA, EncarnaciÓn; de
~eintisiete años de eda<4 casada, hija
(le Antonio y de Ana. natural de Ma
41rid; que dijo habitar en el Paseo de
Extremadura, número 70. y cuyo actual
nomicilio o paradero se ignora; OOII!pa
J'ecerá. dentro del ténnino de nueve
~dfas, en el Juzgado municipal nü:ne
!ro 19, de Madrid. sito en ]a Carrera de
San Francisco. número 8, segundo, a
i6n de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faHas, sequido
t:ontra la misma, por d.esobediencia.
bajo el número 193 de 1934; apercibi
Jla <iue. de no verificarlo, la pl:lrará el
~('rjcicio a que haya lugar.

2.104

~ 'ALVAREZ PELAYO. Isidoro (a) "El
iPicao"; cuyas demás circunstancias y
,8ll actua). domicilio o paradero del mis
mo se ignora; comparecerá el día 8 de
Mayo próximo. y hora de las diez de
su mañana. ante el Juzgado municipal
número 6, de Madrid. sito en la calle
(lel Barco. número,. 26, segundo, a ce
lebrar el juicio de faltas número 43.

2.105

~ ALVAREZ URIA. Manlle]; de diez y
J)Cho años de edad, natural de Yarbcn-

tal «~h;edo). hijo de Domingo y de
Florentina; Rafael Alemán Estévez, de
dieciocho años de edad, na1ural de
Vaiencia, hijo de Ambrosio y Mariana;
Ambrosio Garda Jiroénez, de dieci
nueve años de edad. hijo de Ambrosio
y Nicanora; y Alberto Velasco García,
de veintiséis años de edad. natural de
Salamanca, hijo de Ricardo y Teresa.
cuyo actual domicilio o paradero de
todos ellos se ignora; comparecerán
el día 8 de lfayo, y hora de las iliez
de su mañana. ante el Juzgado mu
nicipal número 6. de Madrid. sito en
la calle del Barco, número 26. piso
seguildo. a celebrar el juicio de faltas
número 1.159.

2.106

A,,~TO:NLVO ~IACHUCA, Muria; de
treinta y cinco años de edad, natural
de l\fa.drid, casada. sus labores, hija
de Emillio y de Carmen, cU)-"O actual
domiciUo O P'Sra-dero de la misma se
ignorgn; comparecerá el día 8 de
Mayo, y hora de las diez de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 6, de Madrid. sito en ~a calle
del Barco, nÚlmero 26, piso segundo.
a celebrar el juicio -de faltas nÚlmero
1.262. •

2.10i

AR\IEXDA,R,IZ PEREZ. Antonia; de
cuarenta y cnatro años de edad, casa
da, siITiente, hija de Francisco y To
masa, natural de Cirauqui (Pamplo
na); Pilar Vargas, de cincuenta y d'Os

. años de edad, natural <le Santo Do
mingo de la Calzada (Logroño). viu
da; y R3!IJlón Rubío Elola, cuyas de
más cIrcunstancias de este último, así
(".om.o el aetual domicilio o paradero
de todos ellos se ignora; comparece~

nn el día 22 de Mayo, y hora de las
diez de la mañana, ante el Juzgado
municipa'1 número 6, de Madrid. sito
en la ('ane del Barco. número 26. piso
segundo. a celebrar el juicio de faltas
número 21. .

2.108

CONESA COLLANTES, Pedro; de ..
treinta y cuatro años de edad. hijo
de Pe<1ro y de Francisca. natural de
Cádiz•. de profesión mecánico. que
dijo vivir en la calle de l\fonteleón.
número 20, cuarto bajo izquierda, y
cuy.o actual domid.lio y paradero se
ign'Ora; cOmparecerá el día 3 de Ma
yo, y hora de las diez dé su mañana.
ante el Juzgado municipal nÜlnero 9,
-de Madrid, Carrera de San Francisco,

. número 8, a celebrar juicio de faltas
por estaf::J, número 2i7 del añ~1934.
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2.109

CORRAL FERJ.~ANDF..z, Jesús; de
veinticlatro añ05 de edad. &Jltero, em
pleado, hijo de Jesús y Natividad. na
tural de Xavalmorales (Toledo). que
dijo vivir en la calle de FuencarraI.
número 74, y cuyo actual domicilio o
paradero se igno.ran; comparecerá,
dentro del término de nueve días, en
el Juzgad'Ü mUDi'Cipal número 19, de
Madrid, Carrera de San Francisco. 8.
Riso segundo. a fin de cumplir la pena

que le ha sido ianpuesta en el juicfll
de faltas, seguido contra el mismo poI'
escándalo, bajo el número 119 «
1934; apercibido que, de no verificaJ'll
ao, le ,pUIará el perjuicio a que hayc
lugar.

2.110

2.112

GABelA. Jo~é; hijo de Ulariano y
Concepción, de ocho años de edadc
natural de Madrid, cuyo actual domi
cilio o paradero del mismo se igno
ra; comparecerá el día 8 de Mayo. y
hora -de fas diez de su mañana. ante
el Juzgado mnnidpal número 6, de
Madrid, sito en la calle del Barco nú
lmero 26, piso seo"'Undo. a celebrar el
juicio de faltas número 47.

2.113

GARCL\. PA'NIZO. Máximo; de eua~
renta y tres años de edad, casado, de
pendiente, bijo de Manuel y de Ma
ría. natural de Molina Seca (León).
que dijo vivir en la calle del Humi
lladero. número 9, taberna. y cuyo ac~
tua} domicilio o paradero se ignoran;
comparecepá, dentro del término de
nueve dias, en el Juzgado municipal
númerO 19, de Madrid. Carrera de San
F1'ancisco, número 8, segundo, a fin de
cumplir la. pena que le aa sido impues
~ en el juicio de faltas seguido con~

tra el mismo, por malos tratos. hajo
el número 704 de 1933; apercibido que•
de no verificarlo, le parará el pcrj!.1i
cio a que haya lugar.

2.114

GAReIA S.-\KTOS, Gabriel; hijo da
Juan y de Gcrtrudis, de sesenta y uu
años de edad, natural de Abicgos (As
turias), casad'O, jornalero, c,uyo actual
domicilio o paradero del mismo se ig
nora.n; comparecerá el dia 8 de ~Iayo

próximo, y hora de las diez de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal núme
ro 6, de Madrid, sito en la calle del
Barco. número 26. piso segundo. a ce
lebrar el juicio de faltas número 1.218.
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l.,ZalNDS (CácrlZ). soltera. camarera. <:u~

yo actual domicilio o paradero· de la:
misma' se ignora; <:'Omparecerá el día
8 de Mayo. y bor:a de las diez de Sil
mañana, ante el Juzgado municipal
número 6. de Madrid, sito en la calle
del Barco, número ~6. pi~o segundo,
a ceJebrllr eiI juicjo de f:o.ltas núm~

ro 16.

2.126

5961

2.115

; GO:\IEZ FILLALA.. Palmiro; hijo de
:Arturo y de LeoIKIr~ de treinta y dcrs
.años de edad, nataral de Logroño. ca
ado torDero mecánico, CUyO actual do
miciiio o paradero del mismo se igno.
..an· comparecerá el dia 8 de Mayo p:r.ó
xhn~ y hora de ~as diez de su maña
Ila, a'nte el Juzgado municipal númern
6. de Madrid site en la. calle del Bar
co, r.úmero ·26, piso segundo. a cele
J.rar el juicio de raltas número 4.

2.116

GO~ZALEZ GOXZALEZ, Emili,) Jo
sé; de veintinueve años de edad. ea~
eo. cocinero. natural de R~onde.a
Wontevedra), hijo de Antomo y de
Antonia cu:yo actual domicilio o pa~
i-3dero del mismo se ignoran; compa
Irecerá el día 8 de Mayo próximo, y
bora de las diez de su Inañana. ante
el Juzgado IDJIDicipaol número 6, de ~
odrid. silo en la calle del Barco, nu
mero 26,. ;piso segnndo, a celebrar el
juicio de faltas ~úmero 1.168.

2.117

GOXZALEZ GU'TIERREZ, Ignacio;
hijo de Pide! Y de Ange1a. de veinti
cinco años de edad,. natural de ~cm
bela (Toledo), casado, albañil. y Aure
lio Muñoz Palacios. hijo de Víctor y
de Mercedes., de .-eintiséis años de edal,
natural de Nombela (Toledo), casailo,
albañil. coyo actual domicilio o para
dero de los mismos se ignoran; ~ompa
rece~án el día 22 de Mayo .próximo. y
hora de las diez de su mañana. an~e

U Juzgado municipal número 6. de.M'l
tr.id, sito en la calle del Barco. Dw:n~
iIo 26, piso segundo, a celebrar el JUl
lio de faltas número 141.

2.118

HUERGA SA::\I JOSE, CarlOS; hijo de
Conrado y de Juana, de treinta años
de edad. casado, vaquero, natur-d'l de
Benavente (Zamora), cuyo actual do
micilio o paradero del mismo se igno
ran; comparecerá el día,22 de Mayo
próximo, y hora de las diez de su ma
fuma, ante el Juzgado municipal núme-

,to 6, de ?>Iadrid, sito en .la calle det
~arco, número 26, piso segundo, a ce
~brar juicio de faltas numero 260.

2.119

JU AREZ SILVESEB.E, EnriQ,i.~e; hijo
de Antonio v de Vicenta, de vcinti.dn
co afi.as de' edad, -natur-..ll de Madrid,
sulL"ro, llIcdlnico, cuyo actual domici
lio o paradero del mismo se ignora.n;
con1p~rcccrú. el día 8 de :\1:; yo próxi·
mG, v hora de lus diez de su mañ~::!a,
ante -el Juzgarlo municipal número 6.
oc ~.bdrid, sito en la calle del Bar~o.

númc!'o 26, niso segunuo, ~ celebrar el
iuici;) de faftas numero 1.094.

2.120

LA,"IX PFS:\, Angel; ~.e Yeir.tícinco
mos de eund, hijo de José y de Eula
Jia. de profesión actor. que d1jt\ vi-;ir

en la calle de Blasco de Garay" Dlíme
ro 32. cua.--to tercero derecha. y ~uY'ó
actual domicilio y paradero Se igJro
ran-; comparecerá el dia 3 del próxi
mo mes de Mayo. y hora de las die..~

de su mañana" ante el Juzgado mnni~
cipal número 9. de Madrid. Carrera de
San Francisco, 8, a celebrar juid1l de
faltas por hurto, número 294 del año
1934.

2.121

LECHUGA. M~ria; cuyas demas cir
cunsancias y su actual dontici!io o pa
rcodero de la misma se ignoran; com
parecerá el dia 8 de Mayo próximo. y
hora de las diez de su mañana. :m ~e

el Juzgado mUJ7..icipal número 6, de Ma
drid, sito en la calle del Barco, núm(:
ro 26, piso segundo, a celebrar el jui
cio de rallas número 201.

2.122

LOPEZ INCOGNITO, Marcial; de
treinta Y. dos años de edad, natnrnI
-de Nogales (Lugo) , jornalero, hijo de
Antonia, cny.o actual domicilio o pa
radero dd mismo se ignora; compa
recerá el odia·8 de Mayo, y hora de
las diez de su mañ:ma, ante el Juzga
do municipal número 6. de :\Iadrid,
sito en la calle del Barco, número 26,
.piso segundo. a ~elebrar el juicio de
fallas Dñ:mero 170,

2.123

MAESTRE GRAS, Santiago; d e
treinta y tres año5 de edad, soltero.
mecánico, hijo de José y Dolores, na
tural de EIda (Alicante), ~DYO·actual
domicilio y parad ero Se ignora; com
parecerá el día 22 de Mayo. y hora de
las once de so m~ñana, ante el J~zga
do municipal número 19. de Madrid,
a celebrar juici.o de faltas lJ)Or lesio
nes, bajo el lJÚIDero 286 de 1934.

2.124

MARTIN LOPEZ. Pablo; hijo de Mi
.guel y Martina, de sesenta eños· de
edad. garrotero. natural de Madrid,
cuyo actual domicilio o paradero del
mismo se fgoora; comparecerá el día
8 de Mayo. y hora de las diez de su
máñana, ante el Juzgado rnliniclpal
número 6, de Mndrid, sito en la calle
del Barco, número 26. piso segundo,
a celebrar el juicio de faltas núme
ro 28,

2.125

MAYO DE PAZ, smustiano. y Aman
do Garrido Gonzálcz~ se les 'Cita para
que el dia 10 de Ma:ro, y hora de
las diez de la mañana, co.mparezcan
ante el Juzgado municipal número lO,
de Madrid, sito en ]a <:alle" del Alberto
.~guilera. número 20, segundo, a cele
brar juicio de faltas número 216; 00
jo-ape:r.cibimienlo que, de no hacerlo~
le parará el perjuicio a que hubiere

,lugar..

ME~ACHO GARCIA. Margarita; hi
ja de Sebastián y de .Ana. de treinta
y nue'e años de edad. natural de Gra-

2.127

~""J)EZ LOPEZ. ADtonio~ hijo de
Valenfin y Aurora. de veinticualrl)
año~ de edad, natural de Lugo-, sQ!te·
ro• .\~eDte corn~rcial; y Primiti"o Var
~ Va~as. hijo de Basilio y Emilia~
de veintiún años de edad. natural de
lI.!archamalo (Guadalajnra). casado;
vendedor. cuyo actual domicilio opa..
radero de ambos se i~oran; compa
recerán el día 8 de Mayo, y hora de
las diez de su mañana.. ante el JuzPl~

do municipal número 6, de Madrid,
sito en la calle del Bareo número 26.
piso segundo. a celebrar ~l juicio· de
faltas número 1.0i9.

2.12&

.MU~OZ SANCHEZ. JuJián: de vein"
ticuatro_años de edad, hijo de EmiHa~

Tl'O y de Jo:uluina, natura.! de Pola de
Lena (Oviedo), de profesión jornale
ro, que dijo "Vivi,)' en la calle de los
Artistas, número 15. <:uarto bajo, y
cU:;'o actual domicilio y paradero se
i~nora; comparecerá el áia 3 del PI."ó"
ximo ces de Mayo. y hora de las dIez
de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal número 9, de Madrid. Carrera
de San Francisco, aÚDlero S. a eele·
brar iuicio de faltas ;por estafa. nú~

mero 277 del año 1934.

2.129

KISBAL GUEVARA., S~ntjagG; se le
cita para que el. di~ 10 de Mayo. y no-.
ra de las diez 'de la mañana. compa"
rezca ante el Juzgado munici:pa.I nfune..
ro lO, de Madrid. sito en la eaLe de
Alberto Aguilera. nÚilllero 20. se..,.aun'"
do, a celebrar juido de faltas núme~
ro 200; bajo apercibimiento que, de no
hacerlo. le parará el perjuicio a que
hubiere augar.

2..130

NU:REZ RODRIGUEZ José; hijo de
Rafael Y de Loreto, de vcintiodlo años
de edad, natural del Jerez de la Fron....
tera (Cádiz). soltero, maestro herrador~
cuyo aelual domicilio o paradero dt>J
mismo se ignoran; compareoerl\ el díél
8 de Mayo próximo, y hora de las,
diez de su mañana, ente el Jnzgad.o!
munici·pal ninnero 6. de Madrid. sit~
en la calle del Barco, ntim.ero 26, piso'
segundo. a eeJebrar el juicio-de faltas
u1imero 1.208. : \

2~31 .~

PACHECO SANTANA.--Bduardo; dé
veintidós años de edad, soltero, impre
sor hijo de José María y de Dolores.
natural de BadaJm:t que dijo vivir f'D.
la Rihera de Curtidores, número 21~
piso segundo. Y <:uyo actual domicilio
y parad{:l"o se igno~~~~areoN'á!! ~



Gaceta de Madrid.-Núm.117 27 Abril 1934 - ífuexo ñnico.-Págtml68I',tf
$A.

2.143

2.142

REQUISITORIAS

ilajo a[)ercillimi"tr{() de :;"r dl'f"laraff'M
resp(}m~abitir!Gdcslegales, de no pre
sentarse los pro(·csado$ que a conti
nuación .e erp:ocsan. en el plazo que

2.146'

ZOR'WZA NAVARRO, Tcodoro; hi
jode Vicente y Magdalena. de .einti
trés años de edad, natural de ReyIlo
(Cuenca). soltero. albañil, cuyo actual
domicilio o. paradero de'l mis..'"IlO se
ignora; comarecerá el dia 8 de Mayo
próximo, y hora de las diez (le SIl
mañana, ante el Juzgado municipal
número 6. de :Madrid, sito en la calle
del B3rco, número 26. piso seg1.mdo.
a e'elebrar el juicio de fa>ltas núme
ro 26.

2.144

'VE.'i.-\"'"",CIO (a) "El Belmonte"'; Cl11
yas demás circunstancias, así c<JlDd
su actua.I domicilio 'O P3udero se j.g~

nora; comparecerá d dí~ 22 de Mayo
próximo, y hora de l,as cíe de su ma·
ñana. ante el Juzgado mmnicipal nlÍ·
mero 6. de Madrid. sito en I.:i calle del
Barco, númerQ ~, piso segund<>o a Ce-<
lebrar el juicio de falUas número 251.

2.145

\-iN SERRANO, Bienvenido; hijo de I

Ulpiano y María. de veinticuatro años
de edad, natural de A'wadén (Ciudad
Real). casado, jornalero, cuyo actual
domicilio o par~dero del mismo se
ignora; co...-nparecerá el dia 22 de ~a

yo próximo, y hora de las diez de
su mañana, ante el JU7..gadO munici
pal número 6, de Mad·rid, sito en la
calle del Barco, número 26, piso se
gundo, a 'Celebrar el juicio de faltu
número 178.

VA2;QUEZ. Nicolás; conductor del
automóvil número 2.203, de Segovia, ")l
el propietario del referido autOmóvi14
cuyo nombre y demás cinmDStanci~
así como el aclual domicilio O para
dero de ambos s& ignora; compare-- 1

cerán el día 8 de Mayo próximo, y
hora de las diez de su mañana, ante
el Juzgado municipal nÚDl.em 6. da:
Madrid. sito en la -calle del Barco.
número 26. piso segundo. a celel)rar
el juicio de faltas número 1.095.

1 z •• ~Icero e parar", el perjuiCIO a que .u".r~:
lugar. - ¿

5877;

2.141

2.140

2.139

2.138

2.137

RUIZ, Fr<locisco; cuyas demás cir
eunstancias, así corno su actual domi
'Cilio o paradero se i~oran; compa
recer-.í el día 22 de Mayo próximo, y
lwra de las diez de su mañana, ante
el Juz~ado municip,al número 6, de
Madrid. sito en la calle del Barco, nú~

mero 26, piso segundo, a celebrar el
juicio de faltns número 2..2.

S_·\IZ MARTINEZ. Enrique; ma~'or

de edad. casado, albañi.}, vecino de
Mi;-anda de Ebro, qu~ residió última
mente en Salvatierra. 'Cuyo aclual pa
radero se desconoce; comparecerá. en
el término de cinco días, ante el Juz~

gado de instrucción de Miranda de
Ebro. al objeto de ampliar su dec1ar:l'
ción en e.} sUlllario numero 2() del co
rriente año, sobre robo de heIT3mien
tas; apercibido que, de no compare-

RODRIGUEZ VELASCO. Angela; de
veintiún añ.os de edad. soltera, natu
ral de Turégano CSego"ria). hija de Car
los y Gregoria; Ana Prieto· Zabala, de
cuarcnt:l y seis años de edad, casada,
natural de Torrelavega (Santander),
hija de Timoteo y Carmen; Ernestina
Carnicero Prieto, de veinte años de
edad. soltera. natural de Madrid, hija
de JntU1 y Ana; y Art.ides Varas Ló
pez. de veintisiete años de edad. na
tural de SanchóD de la Sa~ada (Sala
manea). hija de Angel y Jolaria. cuyo
actual domicilio o paradero de los
mismos se ignoran; comparecerán el
día 8 de Mayo próximo, y hora de las
diez de su mañana. ante el Juzgado
municipal número 6. de Madrid, sito
en la caBe del Barco. número 26, piso
se;!;Uodo. a celebrar el juif'io de faltas
número 1.258.

VAQUERO LOPEZ. Isabel; de diei
RA~IOS FERNA:\-nEZ; Manuel; hijo ciséis años de edad, soltera, natnra!

de Francisco y de Antonia. natural de 1de Madri~ sastra, hija de Torlblo el
Benavides (León). de ·profesión e-scri· Isabel. cuyo actual domkilio o para;.
hiente, que dijo vivir en la Cava de dero de la misma se ignora; <:ompare.o
San Miguel. número 15, piso tercero cerá el -dia 8 de Mayo pr6ximo, y 110:- ...
izquierda. y cuyo actual domicilio y ra de las diez de su mafiana.. anf6'
paradeI'(} se ignorn; comparecerá el el Juz~ado munidpa!I número 6. -de'
día 3 del próximo mes de ~Iayo. y hora }Iarlrid. silo en 19. calle del Barcd,.;
de }as diez de su mañana. an.te el Juz~ nÚInero 26. piso segundo, a celebrar.
gaGO municipal n(¡mero 9, de l\Iadrid. el juicio de faltas número 1.280.
Carrera de San Francisco, número 8,
a celebrar juicio de falt~s. por esta
fa.número 277 del año 1934•

San FranclS('o. número 8.' a celebrar
juiclo de faltas, por lesiones, núme
ro 251 del 9ño 1934.

2.136

2.132

2.134

PEREZ MOXTALBAN, Napoleón; hi
jo de Tomás y de.concepción, de cua
¡renta y cua1ro años de edad, natural
de P;;.Ima de Mallorca, casado, alférez
de fragata, cuyo actual domicilio o pa
radero del mismo se ignoran; compa~e·
cera el día 22 de Mayo próximo, y ho
ra de las diez de su mañanll, ante ('1
Juzgado municipal número 6, de M3
drid, sito en la calle del Barco, mí~
::nero 26, piso scgund;:>, a celebrar el
juicio de faltas número 207.

2.135

PEREZ SANZ DAZA, 7\farcelino: de
treinta años de edad, natural de San
toña (Santander), soltero. estudiante.
cuyas demás circunstancias y su actual
domicilio o paradero del mismo se ig
ooran;compareeerá el día 8 de Mayo
próximo, 'y hora de las diez de su m'l
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 6, de Madrid. sito en la calle del
Barco, número 26, 'Piso segundo, a ce
-lebrar el juicio de faUas número 1.;)66.

RODRIGUEZ MUL~O, Pilar; domi
ciliada últimamente en CarabancheI
Bajo, calle de Faustino Cal~o, nÚJne-

2.133 I ro 8; comparecerá el día 12 dtll mes
de Mayo. y hora de las diez: de la ma-

PEREZ,' Ct>ncepcióll ~ Juan Pérez. el ¡ñ:ma. ante este Tribun5.l municipal.
marido de la Concepción llamado Fran-. ñe Chamartin de la RoS<l, para ccle
cisco y un criada de los mismos. brar jnicio de faltas qne se sigue por
eu .....o nombre y demás circunstancic1S, lesione~ de la misma, bajo el número
así como .el actual domicilio o p.ara- 1.299 .de 1n3.
dero ce los mismos se ignora; com
parecerá el día 8 de Mayo próximo, y
hora de las diez de Sil ma.iiana, ante
el Juzgado municipal número 6, de Ma
drid sito en la calle del Barco, TIúm~
1"0 26, piso segundo, a celebra. el jui
cio de faltas núm.ero l.2~L

• RAMIREZ BLANCO Juan: de ":lieci
siete eños de ed~d, hijo de' Nieves y
de Maria, natural de Avila. de profe
sión depenmen.te. soltero, <[.le dijo vi
vir en 'la plaza d~l Marqués de Comi
Das. n\Ínloero 7, piso primero der'echa,
y cuyo acf:uaI domieilio y paradero se

.ignora; comparecerá el dia 3 del pro
ximo mes de Mayo. y llora de las diez
de su mañana, ante el Juzgado mU!li
cipal número 9. de Madrid. Ca.rrera de

PEREDA DEL RIQ, Francisco; de
veintiocho años de edad, hijo d.e Be
nigno y de Faustina, natural de Bu1'
g{ls de profesión Jomalel"'o. soltero, 'lIJe
dij¿ .vivir en la calle de Fermín Ga
lán, número 1, piso entresuelo izquier
da {Puente de VaUecas}, y cuyo acl'Ja!
domkilio y paradero se ignoran; com
parecerá el día 3 del próximo mes .~e
.Mayo. y hora de ~as nueve y med1.a
de su mañana. ante el Juzgsdo muU!
tipal número 9, de Madrid, Carrera de
San Francisco. número 8. a celebra.
inicio de faltas, por malos tratos. IlÚ
mero 159 del año 1934.

dia 8 del próximo mes de Ma~'o, y hora
de ·las once de su mañana•. ante el JU%
gado municipal número 19, de .Ma~rjd,

a ,--elebrar juicio de faltas, J)(Jr nur·
too bajo el número 108 de 193-t.
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5323

5900 Lis

5827 ':

5866

5933

5865

2.927

2.928

BURGO (a) Teresa, Carmen; natural
de Ribadclonso (Túy). de esladosol4
tera, profesión mendiga, de más de
cincuenta años. domiciliada en Riha4
delonso, procesada por hurto; cmp.pa
recerá. f>n término de ocho días, ante el
,Juz;ado de i,n~trucción de Túy a ser

..,..----

BUFOR~ GRAU, Antonio; de esta
do casado, de profesión del e<mIerc!?
de cuarenta y un años de edad, ~IJ?
de Constantino y de Dolores, domICi
liado últimamente en la calle de Pro
venza, número 110, segundo, cuarta.
o Canuda, 35, entresuelo; ]:!rocesado
por el delito de estafa, seguIda en el
Juzgado en causa número 570 de 1933,
por el de instrucción núm. 15, de Barce
lona' cOiJDparecerá ante el mismo.
denb-o del término de diez días, para'
constituirse en prisión, como com
prendido en el número priane~o. ~el
artículo 835 de la ley de Enjül~la4
miento crimina]; bajo apercibimient().
si no 10 "erillca, de ser declarado re4
belde.

BUENO :\fARCOS, Salvador; 'Cuyas
demás circunstancias se ignoran. do
miciliado últimamente en la caBe ~.e

José Antonio Armona. número 8
(tienda). pro('esado por alzamien'o ~e
bienes y e~tafa: comparecerá, en ter
mino de diez días. ante el Juzgado de
instnlCción número 10. de Madrid. con
el fin de serIe not~ficado el auto de
procesamiento y prisión contra él dic
tado en el sumario número 76 de 1934.
recibirle declaración indaaatoria y ser
reducido a prisión; apercihido que. de
no comparecer. será declarado rebe!
de Y le parará el perjuieio a que baya
lugar en derecho.

2.92,'>

de edad. so1tero, ingeniero. natura!
del Uruguay. que ha tenido su domi
cilio últimamente en la calle del Ge
neral Pardiñas. número 32; compan....
cerá. dentro defl tém>ino de· diez dias,
ante el Juz~ado de ins'ru('ción nüme
ro 6. de Madrid. Secretaría de D. Jo
sé Maria de Antonio y Becerril. sito
en la calle del Genera·) Castaños. nú
.mero 1. piso principal. para ser re
ducido a prisión. por consecuencia del
su.mario que se le si~e. baJo e] mi
mero 450 de 1933. por esf"f:l. 'en la
Carcel Celular: h:ljo aperdhimient:o
que. si no lo verifica. s~ra d~cJ:.lrarl()
rebelde y le'parará el perjuicio a que
haya lugar"

BUE~O C.-\B-A~ES, Jos(>; natural de
Zaragoza-San JI~an de M., de estado
soltero. profesión alparg-~tero.nI': vein
tiocho años de edad. hijo de Pablo y
de Emilia. domiciliado úrtimarnen'e

I¡ en San Juan de M.• procesado por hllr-
to; comparecerá. en término de diez

¡' dias, en el Juz~ado de instn¡cción mi
mero 1. de Zarar¡oza. P'3ra constituirse

! en prisión. decretada por la Superio
ridad; bajo apercibimiento de ser de-

l
,clarado rebelde.

2.926

5870

5871

2.923

2.921

BO::"ILLA ECHEYERRIA. Luis; na
tural de Andújar (Ja-én). de estado ca
sado, de treinta y dQS años de edad,
hijo de Luis y de ~raria, domiciliado
últimamente en la calle de Ja Flor
Baja. número 5, primero derecha; pro
cesado por estafa, en causa número 39
de 1934; comparecerá, en término de
diez dias, ante el .Juz~ado de instruc
ción número 20,. de 2\-ladrid. Secreta
ria del Licenciado O. Rafael López de
Pan00, ,para ser reducido a prisión.
decretada en dicha causa, en la Cár
cel de esta capital, como preso comu
nicad;); b a j o apercibimiento de ser
declarado rebelde, parándole el per
juicio a que haya lugar.

2.922

R\RR.\XCO BUEXO. Miguel; hijo
dé Juan e Isabel. casado. de veintinue
ve años de edad, albañil, natural ..de
Canjáyar y vecino de Granada, do::ni
ciliado úlHmamente en dieha capital,
en el callejón de la ~rerced, número 3;
procesado por el Juz¡::ado de instruc- 1

ción deil Sagrario. de Granada, en cau
sa número 9'5 de 1933. sobre hurto;
comparecerá ante el mis.mo. en el tér
mino de diez dias. para ser consti
tuido en prisión, por tenerlo acorda
do la Audiencia de f1quelJa capital; ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde.

2.924

1 BOnEXSTEL~, Zanger; hijo de Ro
mán:r de A.n~ de trciniQ Y. Jlu~ve f\Ü.OS

BARRABL1\;O ORTEGA. Manuel; hijo
de Manuel v de Josef:l. natural de Cár
tama. provincia d-e Málaga. de estado
soltera, de profesión empapelador. de
veinticinco años de edad, domiciliado
últimamente en Málaga, cane del Caña
veral, número 19, ·prttee~ado, por robo;
comparecerá, en término de diez días.
ante el Juzgado de instru-:ción del dis
trito de la Alameda. de Málaga, a res
ponder de los cargos que le ¡'esult.an
en el sumario que, contra el mismo y
otros se instruye. por robo. bajo el nú
mero 9i9 de 1932; apercibiéndole que.
de no verificarlo. será declarado rebel
de y le parará e] perjuicio a que hu
biere Jugaren derec11O.

5925
. 2.920

BALBOA VALLEJO. Luis; natur'!l
de Siunieiro-Poyo (Ponten~dra).de es
tado soltero. profesión jornalero. de
frein ta años de edad, hijo d~ Luis y
de Maria, domiciliado últimamente en
Samieiro-Poyo (Polltevedra). procesa
do, por polizonaje, en sumario núm~

ro 429 de 1932; comparecerá, E'"n térmi
no de diez dias, ante el Juzgado núme
ro 1, de Vigo.

de Alcántara. ,para recibirle declarMción
en la causa que se instruye. por des
acato. con el número 39 de este año;
apercibiéndole que, de no hacerlo. le
pararán los perjuicios a que hubiere
lugar. por estar asi acordado en men
cionada causa•.

'ABELLA ABELLA, Vicenta: nalural
!de "Vilosell. casada con José Subir~t~,
tde veintinueve años de edad, domlel
Jia.da últimamente en Pr'lt de Llobre
gat, procesada, por hurto, en caus:'t nu
mero 494 de 1932; comparecen, en
término de diez dius, ante este JU7.~~t-.
do de San Feliu de Llobregat, al obJe
to de constituirse en prisión y notifi
~arla el auto en que kl mism~.l.e ha
$ido decretada por la SuperlOI'lda'l;
bajo apercibhniento de ser declarada
!rebelde.

2.917

5801

~
ARDOY PEREZ, Luis; natural de

· fiel (Valencia), hijo de José y de
<l.rgarita. de diecinueve años de edai.

-Joltero, vendedor ambulante, domici
Jiado últimamente en el Puente de Va
.llecas, calle ~e Pi y l\Iargall, número
1; comparecerá. dentro del té:mÍ:1o. ~Ie
ocho dias, contados desde la InSerCIOn
de la presente en la "Gaceta de ~la
drid" y "Boletin OfiCia']" de la p!"ovin
cia, en el Juzgado de instrucción de
Alcalá de Henares, con el fin de !ler

, reducido a prisión y responder de los
, cargos que le resultan en el ~ulUario

, número 134 del pasado año 1933, por'
a ten.fado.

2.918

se les fija, a contar desde el ella de
la publicación. del anuncio en este
periódico oficial y ante el Jaez. o
Tribunal que se- señala, se les cIta.
llama y emplaza. encargiíndose a to
das las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la
busclto captara y condllcción de
aquéllos. poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal. con arre
glo a los articulos 512 Y 388 de la leY
de Enjuiciami.ento criminal. 664 de
la ley de Enjuiciamienlv mili!ar de
Marina.

2.916

2.919

ARTILLA MERCADER, José; de
I{Jnos sesenta y cinco años de edad,

·Maestro de Instrucción primaria, que
se dedica a la propaganda cultural, ve
cino de Madrid, que el 18 de Marzo úl
timo dió una conferencia en el Circll
lo de Artesanos, de esta villa. cuyo :tC
toal paradero y demás circunstancias

· ae ignoran; comparecerá, inmediata
1Inente de publicarse este edicto. ante
;el Juzgado de instrucción de Valencia

A~IADOR QUINTERO, Francisco de
. Pau~a' natural de Huelva. de estado
solter~, de profesión carpinter:~, de
trein,ta y tres años de edad, hIJO de
José y de Dolores, dGmicHiado última
mente en -Barcelona, calle de Lancás
ter número 12. segundo primera, pro
f:es'ado en causa número 128 de 1933,
l>or el delito de hurto, seguida en d
Juzgado de instrucción número 3, de
&rcelona; comparecerá ante el mismo,
dentro del término de diez dias, para
constituirse en prisión. como cornpren
.dido 'en el número 1.° del articulo S35
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
bajo apercibimiento. si no Jo verifica,
4le ser declaradq reoolde.
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2.940

FERX.\.:."'DEZ S.\.:."\CHFZ. Fn:mcisco;
natural de Madrid, de estado soItero~
profesióll" dependiente, de dieciséis
años, hijo de Manuel y EncarnacióII,;
domiciliado últimamente en el Cami
no de la Fuente del BeNo. número 59,
procesado por estafo; comparecerá, en
término de diez días, a!lte el Juz~ad()

de instrucción número lO, de ::\Iadri~

con el fln cie s~l':e '!l00 t ;ficado· el autO
de proce":tm¡entll y prisi)Jl contra H
dictado en sumario nÚmero 104 de
1934, rl'cibirle decla-ración indagatoria
y Ser ¡reducido '3. prisión; apcl'Cibido
que, ·de no compurecer. será declara..
do rebelde y le pa,rará el perjUÍ~

a que ha)-a lugar en derecho. 58t(\

mamente en Ríoscuro (Villablino); pro
cesado por el delito de lesiones. en ~
mario seguido en este Juzgado de Mil.
rias de Paredes COn el número 34 de
1933; comparecerá. ante la Audiencia
provincial de León en el plazo de diez
dias; bajo apercibimiento de pararl.
el perjuicio a que haya lugar.

5882

.2.941

FER.~.\"'''1)EZ SA"~'CHO, Saturnt~
de treinta 'Y cuatro .años dc edad, ca
!ado. on,aturcl de Madrid y vecino da
Valencia, de profesión matarife. hija.
de Francisco e Hilaria. domiciliadO'
últimamente e-D Valencia y cuyo JGctual
paradero se ignora; comparecerá. den.
tro del ténni·no de diez días, ante el
Juzgado de inslrucción de Valdepeñas.,

\
.sito en la Avenida de Fermin Gelá.ni.
número 53. al objeto de constituirs..

t en prisión. decretada en sumario se
¡ guido en su contra bajo el número ,¡ 05
¡ de 1933. por el delito de robo; pre-

venido que. de no verifica,rJo. será de
clarado rebelde y le PaMlr'.d, además. 1
el perjuicio IQ que hubiere lugar.

5919

. 2_939

FERNA.:.~DEZ RODRIGVEZ. M:lria~
de vcintidós años de edad. soltel'a,(
hija de Antonio y Dolores. natural de
Alme-ria, vecina dc Máloga, ycndedo
ro. domiciliada últimamente en )lála..
ga y cu~-o actual paradero se ignOTa.
procesada en causa sobre hurto. nÚ·
mero 171 de 1932; comparecerá ante
el Juzgado de instrucción de San R~
que (Secretaria del Sr. López Zafra)"
dentro del término de diez días, pa·

! ra scr reducida a prisión; bajo aper..
1 cilJimiento de scr declarada rebelde"

5906

5914
2.938
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GARCI.\ CRESPO, Jesús;' natural ~
Salamanca, de estado soltero. protet
sión impreS'()r. de treinta años. pn:;.
cesado por tentativa de roho, cansa.
número 484 de 1932; compoa-recerá, ea
téIm~no de diez días, ante este Juzga.
do de San Fcliu de Llobregat, al obo
jt>to de eonstituirse en prisión y no
tifi::arlc el auto en que la misma •

FERNANDEZ GARCIA. Fernando; : ha sido decre,:Hla por la Superi'Orioo·d;
de treinta años, soltero, minero. natu- ; bajo apercibi:niento de ser declarad.
raI de Villanueva <le Proaza, hijo de ¡ rebelde.
Fr@cisco y de Teresa, residente últi- & 5901

FER..'l'ANDEZ GARCIA, Antonio; na
tural de Puenteáreas, profesión alba
ñil. de veintiocho años. no usa barba
ni bigote, moreno; procesado por hur
to; comparecerá. en término de ocho
días. ante el Juzgado de instrucción de
Túy, a constituirse en prisión contra
él dccre1:lda en dicha causa.

5872
2.937

de, número 12. primero; procesado I
por esta.fa en causa número 413 de
1933; comparecerá, en término de diez
días. ante el Juzgado de instrucción
número 20, de MadrId. Secretaría del
Licenciado D. Rafael López de Pan
do, para ser reducido a prisión decre
tada en dicha causa. en la Cárcel de
esta capital como preso comunicado;
bajo apercibimiento de ser declar;¡.do
rebelde,parándole el perjuicio 8' que
haya lugar. 5869

2.934

ERE::"JAS AR~AY. Rafael; natural
de Santa Cruz de T~nerife, de estado
casado, de profesión contable, de trein·
ta y d.os años de edad, hijo de Adolfo
y de Enc3rnación; domiciliado última
mente en Valcncia, calle de Cirilo Amo
rós. 85; procesado en causa número
233 de 1932, ·por el delito de falsifica
ción. seguida en el Juzgado de instruc
ciun número 4. de Valencia, como com
llrendido en el número primero del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
tu criminal; comparecerá. en término
de ",cinte días. ante el expresado Juz
gado para constituirse en prisión en
las Cárceles de esta ciudad, y respon
Je. de los cargos qúe le resulten; bajo
aperc¡bimiénlo de ser dcclarado rebel
de y pararlc el perjuicio a que h9ya
lugar. 5922

2.935

ESPIKOSA SAN LLORE~TE, Efrén;
de ,'eintitrés años de edad, soltero,
profesión jo¡-nlllero. vecino de Tarda
jos (Burgos), cu~·o paradero· se igno
r:l en la actualidad; comparecerá en
el término de quinto día. ante este Juz
gaúo oe Burgús a prestar declaración;
b~jo apercibmliento -de pararle el per
jui,c)o a que Cil derecho ihubiere lugar.
en sumario número 69 <le 1934, por
hurto. 5829

2.936

lo""ER."'ANDEZ CARRION, JUan; na
tural de Málaga, <le estado casado, pro
fesión jorna-lero. de sesenla años. hijo
tie Juan y de Dolores; domiciliado úl
iiruamente en Málaga. calle Doctor No
ble. 51; procesado por estafa; compa
recer:!, en término de diez días, ante
este Juzgado de i~trucción del distri·
to de la Aiar.leda, de Málaga. sito' en
el piso segundo del Palacio de Justicia
(Alameda Pahlo Iglesias, número 25),
para constituirse en prisión a las re
sultas del sumario número 178 del aHO
en curso; bajo apercibimiento que. de
no verificarlo. le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho y será
dedarado rebelde.

5830

5915

5908
2.930

CARAZO PE~A. Narciso; de vein
ticllatro años de edad. soltero, de p-ro
fesi6n jornalero, vecino de S;mto DG
mjn~o de Silús (Burgos). y José Gar
cía F:mlí. de veinticuatro años de ed@.d,
soUero. profesión ayudante de chófer,
vecino de Cenrera de Río Pisuerga
(Pa·lencia), ignorando el domicilio de
6.'<nbos en la actualidaod; comparece
rán, en el término de quinto día. ei!
la Sala Audiencia de este Juzgado de
Burgos. a fin de que sean reconocidos
por el señor Médico forense y am
pliarles la declaración que tienen pres
tadia en el sumario número 54 de 1934,
por lesiones; bajo apercibimiento de
pararles el perjuicio a que en der(;cho
hubiere lugar.

I
1
1

e.nIPDS GO:\IES. AmaJia; dil tre~n- 1
t:'l •.;ños de edad. hija de Miguel Y An- ¡
~t1stias. de estado solte-ra. natural de f
M:ilag2. vecinn de Vélez Málaga. oficio ,/
..~nJt'dora, domiciliada últimamente ,
en Yélez Málaga, cuyo &ctual pararle- 1
ro se ign.ora. procem da: en causa so· I
bre hurto. númtro ~ il de 1932; com- I
parecerá allte el Juz~ado d~ instruc
ción {}(! San Roque (Secretana del se
ñOr López Zafra). en término ue diez
días. para ser rerlucj·da a prisión; ba
jo apercibimiento de ser declardda re-
belde. -

2.929

CIURAJ.~A PUIG. AH.tonio ; cuyas de
más circunstancias se ignoran, domi
ciliado últimamente en la odIe de Sal
merón, número 87. tercero, procesado
en cauSa número 6.20 de 1933, por el
delito de estafa. seguida en el Juzga
do de instrucción número 15. de Bar
celona; comparecerá ante el mismo,
dentro del término de diez dílas, pa
ra constituirse en. pril>ión como com
prendido en el número primero - del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamien~
to oriminal; bajo apercibimiento. si no
lo verifica, de .$f:r declarado rebelde.

2.933

EDLER VO:N FULEX. Alberto; natu
ral de Ashorram (Austria). de esbado
soUero. profesión industrial, de cua~

renta y -cuatro años, hijo de Bladimi
1'0 y de iMaría,' domiciliado Ultima
menll! en la oelle de 'Mediodí:;l G~~-

CAMPOS FERN.-\."'DEZ. M:rria de;
de treinro anos de edad. soltero, na
tural i:le Pizarra. vecina de Málag-~, hi
ja de Francis.-:o y Carmen, domicilia
da últim:t:J.ente en Málagya. cuyo actual
pamdero se ignora. procesada ~I!. ;;au
sa sobrt:: hurto. número 171 de 1932;
comparecerá ant{; el Juzgado -de ins
trucción de San Roque (Seereflaría del
Sr. López Zafra). en ténnino de diez
días para ser reducida a prisión; ba
jo :¡percibimiento de ser declariída re-
nc!de. .

noti&-....ada del 8U:0 de procesamiento y
reducida a prisión..; bajo apercibimien
to de ser ueclarada rebelde.
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2.943

GARClA. FER N A N D EZ. José; de
•• elntiocho afros de ..edad. soltero, 1Ild.
.bm1l de Málaga. vecino de Cárta1na.
¡jornalero, hijo de Anronio y Maria~
¡domiciliado últimamente en Cártam~
;cuyo actual paradero se ignCN1l, pro
~d() en oeusa sobre hurto, núnlero
,176 de 1933; compaiecerá ante el Juz
ga.do de instruocioo de San Roque en
.tQrrnll1'O de diez dí-as. para ser !redu
·cido Q prisión; bajo apercibimiento
;da ser declarad<l rebelde.

5905

2.944

2.948

HEIUVANDEZALFAGElIE. Pedro;
natur:a1 de Tordesillas, hijo de Tomás
y de Primitiva, de estado solte:o, pro
fesión vaquero, de ,'eintidós años de
edad,-domiciliado últimameDte en Tor~

desillas, procesado ;por burto; compa
recerá, en término de diez días, .ante
el Juzgado de mstrncción del <ilstrit()
de -la Plaza, de Valladolid (Secretaria
del Sr. del }lk,), para constituirse en.
prisión, -decretada en sumario nÚIne
ro 4 de 1934; bajo apercibimiento <le
que, si no lo verifica, será declarado
rebelde.

5927
2.919

2.953

~1.~RTL'i SA~TRE. kIdres; hi.i4? de
Martin y de Mlcaela. de estado BOlte..
ro, profesión ·"'endcdor ambulante, de
\"ein~e años de edad. domiciliado últi ..

..m:amente en Murcia. ~n el pnseo de
las Ghaperas, número 13. y procesa~
do. por tentativa de robo. en Causa
nUmero 2J}5 de 193~; comoareccrá en
término de diez ellas, ante el Ju~sa"
do de instrucción del distrito del ~or~
te, de Alicante, a constituirse en pri
sión; bajo apercibimiento de ser de
clarado rclielde, como comprendido en
el número tercero del articulo 83á d6
lalc}' de Enjuicianüento cf'...min~l)_

f>802

5803

5800

. 5852-

2.957

2.955

2.954

CARRETERO, Mafias; cuyas demás
drcunstancias se ignoran, el cual es
tuvo domiciliado últimamente en la Po
sada de San BIas. de ]a calle de Ato~

ella, de Madrid; comparecerá dent.r~
del término de ocho días, contados des
de la inserción de la presente en la
"Gaceta de M:adrid" y "Boletín Ofkia1_"
(fe la provincia. ante el Juzgado de ins..
trnttiÓD de Alcalá. de Henares. con el
fin de ser l"educldo a 'prisión y respon~
der de los ot..'3rgos que le resultan en
el sumario número 44 del corriente
año, por el delito d3 ('Stafa.

MAllTll"EZ, Federico; CUY,l segun..
do :apellido no consta, mayor de edad.
de proí.csión empIcado. rué Agente
ejecutivo del Pósito de Lucena del
Puerto y se ign.oran sus demás cir"
cunstancias; domiciliado liHimame.-üCl
en Madrid, en la calle de la Cabez.a, nú..
mero 28, p~ro derecha., ). prxesa·
do, por estafa, en C8.t1S2 núme-ro 128
de 1934; eomparecerá, en término d~
diez dias, ante el Juzgado de instruc·
ción de Huelva para ser reducido a
prisi¿n; bajo apercibimiento de ser de..
ciarado rebelde. -

1

2.9-56

MO~lNO GARCIA, David; hijo dé
: Antonio y de Rafaela, de esta.do solte+ro, profesión carnicero, de veinticinco

años de edad. domiciliado últimamen
te en Murda, en la calle de la Mota
Barrio, y procesado. por ~entath'a do
robo. en la eausa número 295 de 1933;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de Íllstrncción del dis
trito del Nort·e, de Alicante, a consti
tuirse en ;prisión; hajo apercibimiento
de ser declanldo rebelde~ como rom~
prendido en el número tercero del ar
tículo 835 d!e- la ley de Enjuiacimlto
criminal.

5861

2.J51

2.950

LOPEZ CIBRIA~. Manuel; de vein~
tiún años de erhd, hijo de Basilio y
de Elyira. natural de Camargo (San·
Uonder), y vecino de ViUarucda (León).
de esládo soltero. GC ,proiesión minero,
teniendo su última residencia en San
Sebastián, calle -de Bermeinghan. letra
X. .piso quinto; .comparecerá, en el tér
mino de diez: días. ante ~ste Juzgado
de inst.."'Ucción de Avila, para ser re
ducido a prisión. pues asi está acor
dado en el sumario que se le sigui6.
en este Juzgado. co~ el númerCl 73 <lel
añ'O 1933, por el {it:iil0 de estafa; bajo
aperdbim.iento de ser declarado rebel~
de y de 'Pararle el perjuicio a que l1U
hiere .Jugar.

5814

JH!E!';"EZ FE.,~'A.!\l)EZ. ~f:muel; hi
jo de Santos y de Maria, Dalural de
Agondllo, de estado viudo, de euaren
la y ocho años de edad. panader{), do
mici!iado últimamente en Logroño. pro.
cesado 'POI' robo; onmparecerá, en tér
mino de diez 9ías, .ante el Juez de ins
trucción de Log:-oño.

LLABRES, Barlolomé; domiciliado
. últimamente en Bllrcelona. en la ca
lle de San Jerónimo, número 13, se
gundo, cuarta, y Procesado, por rebo,
en sumario -número 150 de 1934; com
parecerá, en término de diez ellas,
ante el Juzgado de instrucción núme.;
ro 9, de Barcelona, para ser reduci
do 2. prisión -y rc,;ponder de los car
gos que le resultan; bajo apercibi
mienlo d~ ser declarado en rebeldía.

5824

1
J

i
2,952 t

. J\lARTI.:.'"'l VARGAS, Maria Jesús, "
' Luisa 11artín Vargas. María V.argas y

Julia Vargas; gitanas, ambman1es, na· I
tun~.les. respeclivamente, de Arroyo 1
del Pucrto. San Vicente Alcintara.
Plasencia y la o~ra lo ignora. y cuyo 1
actual paradero se desconoce, proce- . ~
sadas en· cste Juzg:ldo y en la causa ORTIZ ALVAREZ. Antonio; hijo de
número 1 del año actual, pOi" hurto de r Esteban y d~. ~ándi~_, na tura! de Sevi
cerd06; comparecer:.tn e:n cste Juzg~_·~ 11a, de prof~Shm chofer, estado soltero,
do de instrucción de Coria, dentro d~l i rlc veintidós años de eciad. dm:niciJilldo
término de die?: dias. para ser reGu- 1 últimamente eL esta ciudad, en la ca
ciaas a pris¡ó~; bajo ape;cibimiento I lle de Leon·or IHi.valos, nJÍmertt ~. y
que. d~ no vel'ificarlo, serau declara- . p.oeesndo en cau.S:l. por robo. nume
das rebeldes. . I ro 1.040 de 1931; comparecerá•.en tér-

5846 I mirio de diez días. ante esto Juzgado

2.946

GARCIA Y GARCIA, Federico; hijo
.(le Nicolás y de SEveria, <te veinticura
tro años de edad. estado viudo. pro
fesión jornalero, natUTal de Las Pal
mas y vecino de ídem; comparecerá
IUlte d Juez de instrucción del distri
to (le Triana (.oal1arias). dentro -del
termino de. diez días, conta{los des
de Jn inserción de la ·vresente en ,la
GAcETA DE MADRID Y Boieiin Oíicial de
esta provincia, con ohjeto de ingre
sar en las Cárceles del partido; aper
dbH!, que, en otro Cl!lSO, será decla
rado rehelde y'e parará el pe-rjuicio
&. qu~ hubiere lugar -con ·Sl'regro ad nú
m~o 3.° del articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; slJ'II:ario
Dúrn~ro ~33 de 1933, por 'J"esist~ncia.

5857

GARCIA QUIROGA, Eduardo; natu
ral oe Lcón, de e5tado soltero, profe
sión hojalalero, dt: dieciocho años de
edad, hijo de Nl.'Ctor y de Maria, am
bulante, cuyas demás circunstancins
personales se desconocen. dQmiciliado
últiIPamente en Salamunca y León, ·pro
~esalb, por el delito de hurto, en ~u

Jnarj''J número 2~8 de 1933, de este Juz
gado de SaialI\(illea; comparecerá, en
térmlno de diez días ante la TIma. Au
lliencia provinchl de esia capital, a
.resprmder de loH cargo" que contra el
¡ills¡¡¡o resu!;.a'!l; J;o,ajo ap:.:rcibimiento de
ser Gedarado r(~lde y de incurrir en
las ílcmás responsabDiá.ldes legales.

5897

2.9017

GONZ.',l.EZ :':.\_RTI:!\EZ. J<l.~c; cUJo-as
(lem:l~ circunstancias se ignoran, pro
ees.a:l0 en e:: .,.: :' _,¡..:ro 82 de 193i,

. sobre roho; c~:ll;;¡i"t~cerá. en término
de diez C:¡n~', ;: '::e el Juzg:¡;.lo de ins·
trucd·jn niti·,.: .:. ~::, tic Darcelona, Se
crekria de D. Al-\:'¡~O Cl;l\-crla L!obet;
bajo apercihjw:t-;Ho de :ser dec1arádo
rebe:de.

5826

G{)~ZALI-:Z MARTINEZ, Dolores;
euyas demás e11'Cunstp-neias se ignoran,
procesada en ca:.l!ia numero 82 de 1934.
sobre robo; eomparcccrá. en término
(fe <1icz dias, aRte el Juzgado de ins
truOCjÚll número 12, de Barcelona, Se
eret:n-ia de n: Arturo (!avel"Ía Llóbet;
bajo fJp~rcibimi~~lÍo dI' ~('r deelar..da
.l"ebcld.,_
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2.967

1

RODRIGUEZ MARQUEY-, Faustino
(a) "Guilitlo; de veintid6s años de
edad, soltero, jornalero, natural y ve
cino de Arenas de San'Pedro. .....a.t:l.1D.

i:!e instrucción del dislrito del Sah"aoor,
de Sevilla. y Secretaria del St". ~nzi
notto. calle Almirante A,podaca, mime~ "
ro 4, para ser constituido ea prisión.

, 5910

, 2.958

58l)! ,

PAP.RON RODRIG~ F...aoci~;
cuyas demás circunstancias P: ignm-ar.:,
vecino de Badaioz y procesado por este
Juzgado de instrlxción en caMa olÍ
fIleTo 89 d~ 1934, por estafa; compare
cerá ante este Juzgado, dentro del tér
mino de diez días, al objeto de notifi
carle, el auto de ?nxesanHenio~~~ir..
le; dedaraeión indagatoria. e .ingresa!"
en ~risión.

5817
2.959

PEnEZ COTILLA, Antonio; de 'f"ein.
Uséis años de edad, soltero, tutrn-:li 'de
ChulTiaIl3, vecino de PizaJTe. jornale
ro, hijo de Juan y de Antooia. domi
ciliado últ:im.arncnte en Piza!T8, ...,Xyo
actual paradero se ignoca. y procesa
tlo en causa, sobre hurto, .DÍImero li1
'de 1932; oompai"e'C:erá ante e! Juzgado
de insirncci6n de Saa Reque. Secreta
Ida del Sr. López Za!ra,. en ti;~no d~
díez mas. para se...- reducido a prisión;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebclde.

5009
Z.960

FEREZ MU~OZ. ~a.o~ (a) "Pe
neqllt>": D.2.tl,U'ai de Valencia. de estado
soltero, profesión limpiabotas. de C1J:l
ren!a afios de edad, hijo de Rigoberto
y de Franclsc:l, domiciliado últimam~~

te cIrValencia, en la calle Murillo. nú
mero 16, prilr.ero, y procesado en cau
sa número S07 de 1932, pot" el delito
ce lesiones, seguida en el Jw:gado de
instrucción del dis~ri1o número 4, de
V~cia, como comprendidQ en el nú
mero primero del artiCtlto 835 de ,la
ley de Enjuiciamiento cri.m.ionl; eom
parecer:4 en término de veinte días,
ante el expresado Juzgado pat"<i consti
tuirse en prisión en las Cá.reeles de esta
dudad, y responder de los ear-gos <role
le rewJten; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y par.arle el perjui
cio a que baya lugar.

5921
2.961

POR EL PRESllli"TE, se CUD.c:eIa la
ttrden de captura que. de .losé Alcaide
Romero, ae cuarenta y seis. años lk
edad, hijo de José y de Maria, Casado,
natural de Olías, espartero, se daba m
~ requisitoria del Juzgado de instruc
ción del distrHo de San Miguel, de Je
rez de la' Frontera. fecha 29 de MuzCi
IDtimo, procedente de 1:1.· causa núme
ro 2 de 1933, porburto.

5854•
2Jlfi2

. POR EL PRESENTE, se amccla la
,requisitoria, de 29 de Marzo iíltUno, del
Jnzgado de instrncd6n de! distrito de
San Miguel, de Jer...?; de la Fronter.!..
procedente de la causa número 2 del
año .1933, eontra otros y '¡osé Burgos
ltUcaide, de iliez y nueve afios de ooad,
Iüjo de AntQnio y de Maria. so~tero,

... _ Chófer. natural de Málaga. ~edando

sin -efecto la orden de prisión del mis
mo que por ella se pnbli<:Ó.

2.963

QUTh"TELA ABELLEIRA. Antonio;
tratante de ganados, domiciliado últi
mamente en Pootendra. procesado,
flor estafa, en causa número 21 del
año actual; comparecerá, C'I1 el térmi
no de diez -días. ante el Juzgado de
instrucción de Redondela, para ser in
dagado y constituirse en pri~ión; a~er
cibido que, "de no verillcarlo, se<a de
clarado en Tebeldia.

5895

2.96-1

R..6s.YA MARTIN, Salvador; natural
de Alliama< de Granada, de estado sol
lero, profesión camarero, de veinti

I ocho años de edad. hijo de Rafacl y
1de Rosario. domicili:H:lo últimamente en
• Centá. Y Sevillá. calle de Joaquín Co~-

I ta, número 31, procesarlo, por hurto,
en causa número 139 de 1931; campa-

l
recel"á, en térr..mo de diez días, ante
el Juzgado de instrucción <le Ceuta.
pars constituirse en prisión provisio--

1

, nal, -decretada por la 11m2. Andioocia
provincial de .Cádiz, por auto de 9 del
actual, en expresad.2. causa; 2percihié:a
dole que si no comparece, será decla
rado rehelde: y le parará el per~()
a que hubiere iugar.

5842

2.965

REDO~DO.A~"lDO, Alejandro; d~
treinta y dos años de edad. de profe..
si6n cantero, hijo de José y de Ciw
dida, natural de Martul, término de
Otero -::e Rey!. partido de Lugo, y ve
cino de La Lazolga, término de 1.0
renz:ma, partido d~ Mondoñedo, pro
cesarle en sumario, sobre tentativa de
¡-obo, número 18 de 1934; comparece
rá, dC!\t.o del término de diez dias, an
te este Juzgado de instrucción, sito en
Akántara. con objeto de ser indagado
en dicho sumario y constituirse en pri.
si6n; previniéndo1e que, de no hacerlo,
será declaTado rebelde y ie parará el
perjuicio a que haya lugar 'Con arreglo
a la Ley.

587S
2.966

REGli'EIRO RUIBAL, Antonio; de
treinla y tres años de edad, de pro
(csió:il barbero, casado, hijo de Aqnili
no y de Josefa, natural de esta capi
tal y vecino que f:J.é de la misma, des
conociéndose ~u actual paradero. pro
cesado en sumario, sobre estafa, núme
ro 224 de 1933: Q,pmparec:erá, dentro
del término de ocho días, ante el Juz
gado de ins1rucción del distrito de la
Aadiencia, de La Coruña, con objeto
,de ser reducido a prisión; previnién
dole que. de no haecrIo. será dcch'ra
do rebelde y le parará el perjuicio a
que hubiere lngaT~on arreglo a la
le}".

5845

.comprendido en el número 1.... del ar..
ticulo 83S de la ley de Eu.juiciamien1D
criminal. y cuyo aclual paradero se
ignoraj 'COmparecerá.' dentro del !él'.
mino ili: diez c:lias. ante este J nzgado
de in.strocción. de Arenas de San Pe
dro. a fin de serie notificado auto de
procesamiento, recibirle declaracIDIi
indagatoria y eonstituíne en prisióI!4
en sumario instruido contra él; por:
hurto, con el número 35 de 1934; baja
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle los demás perjuidos .
'QUe hubiere lu~ar CQD arreglo a d&&
rec1)().

5312
2.968

RODRIGUEZ ROBLES, Sebasti:ini
'CDya demes filiación se desconoce, do
miciliado últimamente en Alicante, ca
lle de Labradores, lO, ilrocesado, por
estafa, en causa número 212 de 1933;
comparecerá, en término de diez días,¡
ante el Juzgado de instrucción del dis
1rito del Sur, de Alicante. Secretaria
de D. Inda.lecio Linares. eon el fin de
notificarle el auto de 'Procesamiento y'
ser reducido a prisión en la C:írcel de
esta ciudad; apercibido q'.l~, de no ve
rificarlo, será dcdarado rebelde y le
para.rá el perjuicio a que hubiere Iu~

gar.

2.969

ROMERO 3!ERL."O. Antonio; da
treinta y cuatro años. casado eon Ma
ria Romero, de p1"Ofesión burrero, cuyo
actual paradero se ignora, y es natural
de Figueira de Castelo Rodrigo. (Por
tugal), y residió últimamente en Ma.
drid, calle de las Naves, número 23
principal, número 7, Y es hijo de Ma
nuel y de M.a.ria, como comprendido ea.
Jos nJÍmeros primero y tercero del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecerá, ant-a este 'Juz
gado de iÍlstrucción de Arenas de Saa
Pedro. dentro del término de diez días.
a fin de notificarle el auto de prisión
que contra él dictó la Ilma. Audiencia
provincial de Avila en caUS3 seguida
contra el mismo, bajo el nwncro 12(},
rollo 571 de 1931, sobre robo, y con'a
tiluirse en pri!nón; bajo apercibimil},.·
to de pararle el perjuicio a, que t 4'
biere lugar y ser declarado rebeldf,

58JU
2.97()

SANCHEZ M.:\.RTINEZ. Juan; d4
"eintieuatro años de edad, de estado
soltero, natural de Alga¡' (Ml&rcia>, ~
yas demás circunstanci~s y, actual dO"
micilio y paradero se Ignoran; proce.
sado en el sumario seguido con el nú"
mero 144 del corriente :año, por e: de
Jito de burto, en el Juzgado de iAs
trocdón número 3,de Madrid, Secre
taría de D. Pedro Pércz Alonso; come
pareccrá, dentro del término de dic:l
días, ante dicho Juzgado, con objeta
de notificarle el au~o dc su procesa·
miento, recibirle decla:-aciÓD indagat04
ria y constituirse en prisión que le h.
sido decretada en el exprcsaüt) suma
rio por anto dictado con estaf~la y
practiear con el mismo otras dlhgr.n.
das; baje apercibimiento que, de no
comparecer, será dcd~rado rebelde y
le pnr;:¡rá el perjuicio a Que ha~)'a lugar,
en d~rccho. '

5SM
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Resella de los cerdos.

Don Aniceto. Apezarena Labayea.
Juez municipal, ejerciente de inst1"UC~

ción de esta villa y su partido.
Por el presente. se cita y llama a:

Marta Leo;¡: Doray. 'I"esiden-te en. la Re
oüblica Argentina, para que, dentro del
término de dno dias. a partir de la
última pub~cación de ~te edicto. en los
perlódioos oficiales. comparezca ante
este Juzgado, fin de ofrecerla el su~

mario que con el número 32 de este
año se instruye en este Juzgado,. so-
bre muerte de so madre, Mariana. Do....
ray, que pereció carbonizaga en ::i,U do-

Siete pequeños, de euatro meses, me..
rinos. de unos 14 kilos cada uno; (;ua..,
tro de eUos tienen la señal de hoja de.
higuera en la oreja derecha y la iz~

quierda despuntada, y los otros tresi
la ~ma señal en la derecha y una
horquilla en ,la izquierda.

Otros tres cerdos gran"Jes, de unos:
diez meses. de unos 25 kilos de pesO'
cada uno;' dos de ellos tienen la se
ñal de hoja de higuera en la oreja oe..
recha y despWllada la izquierda, y el
otro tiene en la izquierda una tijere..
tada.

Dado en Almodóva[' del Campo a 9
de Abril de 19:t4.-El Juez. Julián de.
la Cámll.ra Caltau.-El Secretario, Cal':
los Muñi1'.

Don Juan AntoIdo Cabezas Romero'.
Juez de instrucción de esta ciudad y.
su ,partido.

Por el presente, que se expide en:
virtUd 00 lo acordado :por providencia
de esta fecha, dictada en el sumario que
i,nstruyo con el número 242 de 1931.
sobre bnrto de un caballo, el ·15 de
Noviembre de diclJ.() año, del cortijo
Agüera, de este término, propiedad de
Isabel Rubio Fernández, se ruega a
las AutoMdes tanto civiles como mi~
litares, procedan a la busca Y captu~
ra -del autor o autores del hecho, pre~
via averignadón, y al propio tiempo·
oroeno a los Agentes, de la Policía ju~
dicial, practiquen gestionen en igual
fin. p-oniéndolos a mi disposición, caso.
tie ser habidos.

Dado en Antequera a 11 de Abril
de 1934.:-EI Juez. Antonio Cabezas R()oi
mero.-EI Secretari"o,. Manuel Pérez. ,

JO-5809 1
AOIZ

J0-5898

A1'.i"TEQUERA

Por el p~esente, ruego a las AutÜ'""
rldades y encargo a los Agentes de 1aí

'Policía judicial, pra-ctiquen lasgestio..
nes condUf'..entes para la busca y res
cate de los cerdos que a continuación
Se resellan, los que fueron substraídos.
en la noche del 1 al 2 del actual, de.
un zahurdón en que se encontraban, en
el sitiQ "Gitana", de la finca Villalba.
términc de Me!>tanza, propiedad, los
mismos, del vecino de Cabezarrubia$
del Puerto, Bernardino Ferna.'Ddez Mar~
tinez; poniéndolos a disposición dei
este Juzgado con la persona en C"l.lyo
poder se hallaren, si no acredita su
legitima adquis~ción, asi como a quien
resulte ser el autor de ]a substraccióQ
a los fines prO-Cl<'dentes del sumario nú..,
mero í4 de 1934.

JO-5806

JO-5805

ALUAXSA

de' los Sres. Zunzunegui, domiciliados
'en Madrid, Avenida del Conde de Pe
ñalver, número ~, a fin de que, dentro
del término de cinoo dias, l'.ó!lnparez
can en este Juzgado para prestar de
claración; apercibido que, de no ve
rificarlo, se procederá a lo que haya
lugar.

Alicante, 12 de Abril de 1934.-El
Juez, Lino ?ilartin.-EI Secretario, ln
dal~'-eio Linares.

583-1

5675

5900

:2.9í4

2.971

ALlCA.."\'TE-SUR

rtJZGA..DOS DE PRU1EP.....1 INSTAJ..'iC".&.A

VI~O PEREZ, Mardal; d~ cuaren
ta y cualro años de edad, ~asado, hijo
.:de José y de Manuela, natural d~ Teo.
vccino de Alcefiices, mad.nerc.; compa
l'ece¡'á, en térmiIlO de diez dÜlS, en la
Cárce! de Ci!diz. para ser constHuidú
en prisión prcvisional, sin fiauzQ3,. de
er~tad'~ en el sumario número 93;1 de
19:13, qt!~ Instruyo por el dcmo de po-,. .
~l;>;onaJf;.

En virtud de providenda dictada
por D. Lino Martin Carnicero, Juez
de instrucción d~l distrito del Sur, de
Alicante, en la causa seo,..uida con el
número 343 de 1933. contra Martín
Cut.Hlas Piqueras, ha acordado se eite
por medía del presente a la persona
que sea dueña de una im:1gen. de t,111a,
representando a San Francisco, una
lámpara pequeña, unu araña de ig¡~

sia y varias ropas del chUo, que fue
ron ocupados al procesado en su do·
mi,ciEo, a. fin de que, dentro del ter
min.o de cinco días, comparezca en

9 este Juzgado. con el fin de '1'ecihirla
'1 2. 73 Ideclaración, entregfmdola los efectos

VAZQlJEZ, :Mo<lesto; dc profes:ón y ofrecerla. el procedimient-o. con
chófer, vecino de Maceda (Orensc), . arreglo al articulo 109 de la ley de
que estuvo hasta (echa recicnle al ser- 1 Enjuiciamiento criminal; apercibida
vicio de Justo Góme:G Pacies. indus- ¡ que, de no verifkarl0, será incursa en
trial, de cuarenta y tres años, soltero la multa de cinco pesetas. ' .
y vc:cino do Orense, Santo Domingj), Alicante a 12 de Abril de 1934.-El
.ciÍnH.'ro 72, cuyas demás circunstancias Juez. Uno Martin.-El Secretario, In-

drllec i ) Linares. .Persc~;a1e.; se ignoran, y en la actuali-
dad .ausente en ignorado paradero;
compa.ecerá, dcnt:o de~ término de
ditz <lias, a contar desde la publica
ci¡)n de esta requisitoria, lillta el Juz
gario de instrucc'tórl ele Canm2.dos (Pon~
t<:~'e":¡'a), con oLjeto <le constituirse eu ,
prisi¿n y practicill'sele Oh'1l5 diligen~ I
cias en sumario que se ínstr'olye con el
miP..lcr.) 20i del :¡üo 1933, sobl'e da.iJ.os
en Una .aca propiedad de Serafín Mar
tinez, de Rubianes; apercibiéndole de
que, si no lo verifica, será dedarado
reLdde.

2.972

TABARES DE AL:ViErDA, Jose; por
tugués,. de veintitrés :::.ños; procesado
por el Juzgado de insllucción de Ba
dajoz en causa número 76 de 1934, por
estafa; comparecera, ante dimo Juz
gado dentro <lel término de diez días,
al objeto de noth'l:c:lrlc el uuto de pro
cesamiento. recibirle ceclaración inda
gatoria e ingrcs:u' en pl'isión.

5815

SUBIRATS GUL\1ERA, José; natural
de Más de Barberans, de estado casa
do con Viccnta Abe1la, profesión jor
,naJera, de treinta y dos años; domici·
liado últimamente en Prat de Llobre
gato procesado por hurto, causa núme
ro 494 de 1932; compareeerá, en tér·
mino de diez d:as, ante esle Juzgado
de San Feliu de Llobregat, al objcto
de constituirse en prisión y notificarle
el auto en que la misma le ha sido de
cretada por la Superiori-dad; bajo,
ape-rcinimiento de ser declarado re·
!telde.

Don Antonio Per;,:l Garda, Júez de
instruc-ción de 'este partido de Al
mansa.

Por el presente edicto. que se pu
blicará en la GACETA DE MADRID Y Bo- 1
ltlín OficiJ11 de la pro'\'incia, y en vir- I
tud de lo acordado en proveído de
hoy, dietado en e! sumario que con el 1
número 10 y 11 a-cumulado de 1934.
se instruye en este Juzgado, sobre I
substracción de mercancías. se llama
a la señora viuda de Jesé Segundo y I
S' D. S¡lnli:l~o Cór~()l~'s, veCÍ!!os ~e .'\1- I

bacete y en aa acfllnlidad en ignorado i
paradero, consignaf::lrios dé las expe
dicione" números ~(:7J;S:; y 207,(lQ7,
de Valencia nara Albaccte, remitente
D. Vicente éigror.a, conteniendo la
pri,mera 10 kilogramos de embutidos
y la scS;.'Unda cuatro, taanbién de !!m
butido'>, respectivamente, a fin de que,
en el término de diez dias. comparez
can ante este JuzgadQ, con el fin de
prestar deciaración en el st!!lluriO an·
tes expresado.

Al propio tiémpo, se ofrecen a los
mismos. por el presente, l~ ac-eion~
que det~rmina el articule Hl9 de ~
ley de Enjttici~miel!tocriminal, por SI
se con:>idt'ran perjudicados con la re~

íedda substracción.
En \·irtc.~ -de prov!denda. c:!id;;,da Darlo en A!mansa a 12 de Abril de

por el Sr. D. Uno lfart~n Carnicaro. 1934.-1::1 Juez, AntonIo Peral.-El Se~
:Juez de instrucción del distrito del crc!aiio. Pedro Mancebo.
Sur, :le.ata ciudad, ea la causa sao , . Jo-S807
gaida ante dicllo' J\l2¡ado y Secreta· I .
rís l1e D. Indalecio Linares, con el l. AUIOnoVAR DEL CAMPO
número 32 dE ~rde-n del corriente año,
por el delHo d-e tstrla, .ha acor(}3co Den Julián de la Cámlira CaiIhrm;
~ dt'i! 'po!" medio del presentt al ~ Juez de insfruoo?n ?e' Almodóvar. del

,~l\(;lado Jmlgui:> Slml ••• ut"Decdiente Campo y sl1I:'artido. .. __o
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Tres chivos, dos colorados y uno
obscuro, (,,'on las orejas rajadas y g:~.[
pe strás, y uIIa hembra <le la misma
edad, pe;o. col~rado e iguales señas que
los anteriores, propiedad de Ambrosio
Alfo"nso Márquez,· substraídas por dos
desconocidos de la fin~a Tres Arroyos,
amenaza!ldo con una escopeta al que
las custodiaba el d13 10 del actual, so~
bre las quince horas.
. Dado en Badaioz 2 13 de Abril de
1934.-EI Juez, Pablo Murga.........}~l Se
crelario, Enrique Garcia, de la ~osa..

" J()--5816
. BAENA

'.' Do~ Bcrnabé Andrés Pére;¡: Jiménez, J
Juez de instrucción de esta ciudad y sn
partido. .

l:Da oveja pc:nlibulla pur jf;l cara y
por la pata.

Tres borregas de la cría, lana hlan
ca, peso cada una de poco menos de
dos arrobas.

Arohidona, 13 de Abril de 193.f.-El
Juez, Enrique de Iturriaga.-El Secre
tario (!legible).

nLicilio dc Ya('nrlo~, el día 30 dC'l pa
sado mes de )farzQ; ofre-dmiento que
desde luego se le h~~e, por medio de
este edicto a los cfectos del articulo
109 de la ley de Enjuiciami.ento crimi
nal, para el caso de \lile no comparez
ca en el término scü¡,tbdo, paroímlob
en consecuenccia el peduicio a que en
derecho hubiere Jugar.

Dado en Aoiz a 10 de Abri¡ de 193·1
El Juez, Aniceto Apezarena Labaycn.
El Secretari'O judicial, Luis ?>!oya.

JO--58!0

Dun Pablo Murga Castro, Juez de
instrucciún de este partido.

Par el presente edicto, mandad') li
brar en el sumario numero 77 de 1934,
por robo, ruego y encargo a todas las
Autoridades y Agentes de la Policía
judicial, practiquen gestiones para la
busc:::. 3' rescate de los semovienteS que
se reseñarán, de la prO'piedad de Am
brosio Alfonso Márquez, substraídos el
día 10 del actual, del sitio ·Tres Arro
yos, y caso de ser habidos, sean pues
,tos a "disposición de este Juzgado co~

las personas en cuyo poder se encuen
tren, si no ~c:-<.>clitan su legítima adqui
sición.

Señas.

Don Juan López y Garcia, Ju. aco('
ddental de instrucción del partido df
Baeza.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Polida judicial. procedan a la busca
y rescate de las caballerías que se <ii~

rán, propiedad de los vecinos de Ja~
balquinto, Antonio Garcia Raya y Juro¡
de Dios Garcia Fcrnández, las cual~.
fue.-on hurtadas sobre las doce horaS
del dia 3 del actual, del sitio llamada
el "Qharabascal", de dicho término, y.
caso de ser habidas las pongan Q dis';
posición de este Juzgado con las per..
son:ts en cuyo poder se cncuentre[1, si
no a('reditE.D su legítima adquisición.

A propio tiempo, intereso de toda•.
las dichas Autoridades, procedan tam"
bien a la busca y detención de los au..
tores del hecho de ser conocidos, po~,

niéndolos a mi disposición con las s~;.
guridades convenientes. sumario n·ú..'
mero 52 de 1934.

Asimismo, por medio del presente.
se llama y emplaza a dos gitanos ió.\
venes, vistil!ndo trajes claros, y gorras·
también claras, llevando uno los pan"
talones bastante rotos, y que el día dl)
autos, 3 de Abril, cabalgaban en dichas
caballerías y los ....ieron pasar por Ull
carnino que va a ]a carretera de Lina.
res, para que en el término de die"
días, comparezcan ante este Juzgado a \
fin de recIbirles declaración como in""1
culpados. A'

.~

~

d G ··~de Juan e Dios arca.,

\
das, de unos dos metros y medio d4i¡
largas por noventa centímetros de au-

1cho. hurtadas. el dia 27 de Marzo, del:
techo del barracón existente en Pedro
Tito, y de cinco chapas de cinc, ondu~
lad"ls. de unos dos metros y medio 1M
largas por noventa centímetros de an"
cho, hurtadas, el día 2 de Abril. del ba..
rracón existente en e]- AtaIayón, cuya.
chapas pertenecen a] ferrocarril en'
construcción Baeza-Utiel, y caso de ser.
habidas. las pongan a rlisposición de
este Juzgado, con las personas en ~}"Oi

poder se encuentren, si no acreditan su
legítinw adquisición.

Al propio tiempo intereso de todas
13s dichas Autoridades, pI"O'Cedan ta."'l1"
hién a la busca y detención de los autÚ'"
res del hecho de ser conocidos, poDién..
dolos a nú dispo~ción con lb segur¡"
dades convenientes; sumario número 50·
de 1934.

Dado en Bacza a 6 de Abril de 1934.
El Juez, Juan Lópcz.-EI Secretario.
P. S. M., Sandalio Gutiérrez. .

J0---5821

Propiedad
Femández:

Una yegua de doce años, alazana,.,
raza I:.lglesa-ár abe, lucera, pintas blan
cas en cuello y cuadril derecho, en nal..
ga izquierda un hierro particular con
la letra R, y en paletilla del mismo
lado el Fénix Agrícola, letra J, nÚIne-'
ro 10, alzada 1,55 metros.

Propiedad de Antonio Garcia Raya:
"Una yegua dc cinco años, alzada 1,51);

mebros, castaña olJscura, raza español4o
hierro la Mundial en nalga derechai
el Fénix Agricola J, niunero lO. luce
ra. ocho aii.os de edad.

Den Bernabé Andrés Pércz Jimén-e-z,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido•.

Por el presente, en nombre del exce
lentísimo Sr. Presidente de la Repúbli
ca, requiero a todas las Autoridades
para que procedan a la busca y ocu
pación de doce fanegas de aceituna,
propias de Francisco Br-iceño Jurado;
vcinte fanegas, de Antonio Lópcz Or
tiz; diez, de Rafael Brkcño Jurado, y
seis, de Juan Ontiveros Luque, subs
traidas en la finca Navalcorbo, término
de Luque, en el mes de Diól"mbre úl
timo, poniéndolas a mi disposición" caso
de ser habidas, con las pcrsoñas en
cuyo poder se encuentren, si no acrc
dit:m su legítima proC<.'"<lencia; pues así
lo tengo acordado en el :mm:ario que
in:>! ¡·uyo bajo el número 4 del año ac
tU:H.

Dado en Baena a 9 de Abril de 1934.
El Juez, Bernabe Andrés Pérez.-E1 Se
cretarío judicial, Antonio Jimenez.

JO-5819

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Jucz de instrucción tie csta ciudad·y
su partido.

Por el presente, en nombre del exce
!enUsimo Sr. Presidente de la Repúbli
ca. requiero" a todas las Autoridades
para que procedan a la busca y ocu
proción de veinte gallinas, una pava y
tres gaIJos, de dífcrentcs plumas y peso,
robadas, en la noche anterior, en la
finca· La Majada, de este término, deo
la propiedad del vecino de Nueva Car
teya Tomás Orleg<: Priego, poniéndo
los a mi disposición, caso de ser habi
dos, con las personas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su legi
tima procedencia; pues así lo te..""lgo
acordado en el sumario que instruyo
bajo el número 60 del año actual.

Dado en Baena a 3 de Abril de 1934.
El Juez, Bernabé Andrés Pérez.-EI Se
cretario judicial, Antonio Jimén.e-z. "

. J0-5820

BAEZA

Don Juan López García, accidental
Juez de instrucción· del. partido de
Baeza.

Por el presente, ruego y en<:argo a
todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía judicial, procedan a la busca y
recate de diez chapas de cinc. ondula-

Por el presea te y en nombre del ex
celentisimo Sr. Presidente de la Repú
blica, requiero a todas_ las Autorida
des, 'para que procedan a la busca y
detención de los autores del incendio,
ocurrido en la finca denominada Vi
llanueva la Alta. de este término, pro
pia de D. Toribio de Prado Padillo, he
cho ocurrido el día 30 del pasado mes
de Marzo. poniéndolos a disposición

Ide este Juzgado en el Depósito muniei
paI de este partido; pues así lo tengo

I ac-ordado en sumario que instruyo bajo
el ninnero 50 del año a-ctual, compren-

I
dido·en la ley del Orden público.

Dado en Baena a 9 de Abril de 1934.
El Juez. Bernabé Andrés Pérez.-El

" $(.-cretario iudicial, Antunio Jiménez.
J0-5818

1.

J0-5811

Reseño..

BADAJOZ

ARCHlDON"A

Don Enrique de lturriaga y Arava
ca, Juez de instrucción de esta ciudad
y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
como núlitares, y dó,.'"lllás Agcn!es de la
Policía iudicial, procedan a la busca y
rescate de los semovient~:>que después
se cicen, propiedad de_ D. Migue! rluiz
Camacho, hurtados el día 2'l de Febre
ro ú).timo, del cortijo de Calduón, del
término municipal de esta ciudad, 105
que de .ser habidos, seran puestos a
disposición de este Juzgado c<Jn sus
poseedores ilegítimos; pues así está
acord-ado en sumario numero 28 del
año 1934, sobre hurlo.

Señas de los semovientes.



CAZORLA.

V<linte gallinas de plumaje rubio.
Cuatro pavos: ~ negros "Y dolt

ru::mos.
Dos pa\'as rn.ana,'i:.
Dado en Cestro del Río a 36 de lfa¡rl,.

zo de 1934.-E1 Juez, Rafael GonzáleI:;
de Lara.-Por mandato detSr. Juez,
el SecTct:rrio. Manuel Saravia•

.J0---5831

Don Frani:ísco FernáEldez del Pozo,¡
Jaez mnni~ Letrado de esta -ciu
dad,. en fUllelones de instrucción del
p~rtl~, por usar de lif.:eiIcIa el pro
pletano.

Por el presen,te. ruega :r .encargo a
todas las Ailtorldades. asi eh'Hes <»
~o . ,:,-ilitares y Agenles de la F.oicill
JUdiCl.a1 <'le la. Nación,. procedan a la
busca y rescate de un eerdo-lecbón..
!I'..ie en la noche del 9 .al 10 del actual
le fDé substraido al vecino de {:abeia
del Buey Félix Rubio López, de una
2a.h~,~da del corrai de su propio 00
mH~li1O. en aquella villa. debiendo ha
ber saltado el autor O autores las ta.
pias del eoTra] ahriendo después la
portezuela ..:re la :zahurda; el que,. ea·
S!? ~.e óer habiao. será puesto a d-ispo.
s~-e.ton de este JU74ado con ia persona
() personas -en cuyo pvder se encuen
tre si en d :ido no justifica su legf..
tima adquisición; y, -asimismo. Se pro
ceda a. fu. busca y ddención del autor
() autores del hecho que, -de ser igual.
mente .b3.hiuos. serán puestos ~jéD.
a disposición de este ¡llEgado coa las
segl1rida-des ,-e:tv{,IJim-tes en el De
pós.ite muuicipal de ésta.

Dado en Castue-ra :l 15 de Abril de
]~34·--El Juez, Fr.mcisco Fernár:dez
del Pozo.-~l Se-.=retario (ilegible).

JO-5839

CASTRO DEL IDO

[oon RafiicI l,u:z.álcz de ~ra :r ~!~ ...
linez, Juez de i~L'"Ucc:ión di! esta villa
y su partido.

Po:- el resente. ruego alas Autorida
des civiles y militares y A",~ntcs de la
Polida judicial, dis!x¡ngan Si! proceda
a la busca. -de 1:Is aves que al final se
reseñarán, propias de D. Ange¡ Gómez
GÓngoro::!. '"eriilO de Mon~ica. y flue
fueron suLstrnidas en la JWChe del 1&
tle Mano iiil2Jm del cortijo dl.·uomi
nado "Carchena". Ge este término; y
s:e!1do habidús, se pondrán & disp05i
ción de .este ltlZgado cun -la. persona o
personas en cuyo poder se hallen, .si
na acreditan su legitima adquisició.il;·
procedié!ld(1se también a la busca de'
autor o liutOI'eS del hecho, que del
mismo rnc<:io St" poDilrim a disposic:.ón.
de este dicho Juzgado y Depósito mq,o
nic:ipa) de-este ,art.ido.

Gaceta de ~fadrid.-Núm.117
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CA~AYAR
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Por el ~le. l'Uego ~ todas las
Auwridndes y Agentcs de la PoliCía
jllilicial. procedan a la busca y r~sea
te de :as pesetas enme1áli.co y un di&
rrumfe para cortar aist.."l1es; cuyos efec- 1
tos fueron robadas. la madrugada del I
día 30 de Marzo ,último, del estab!eci
mi.,nlo de doña Presentación Carn:t(!- I
ra Sánclrez. del ptrebkl de Jurisrlioc:iÓD.
poniendoJos a ~cj{m de este Juz- J
gado. ~n $liS ilegítimos poseedores,
por tenerlo acordado -en el ~iJmari.Q que
en este Juzgado se si~ue OOD. el nú
mero 29 del corriente ~{ño, oobre robo. j

Dado en C;mjáyae a 12 de Abril rle I

1934-.-El Juez. Alfredo VK:iano.~l
Secretario, P.·S. N .. u:opoldo Huir..

J0-5832

clara, mediada. Yeodida. el S ~ llano I
ea Sierra Yesuas., '7 de na potro ente=
ro. de tres~ aegro. mediano con
breITO S. en la Dalga izquierda y 'mce
ro. para que. dentro del quinto día al
en que teIlp Jugar la inserción de la
presente en d ".Boletín Oficial'"' de esta
provincia y la de Sevilla y QGaoeta de
Madrid" oomp.areR::a ftl la Sala Audien
cia de este JIl%g:adD para prest!t.T d~
claraeión ea dicho sumario.

Asimismo se Dama por medio de la
presente a las J)eI"SOnas qne sean due
ñas de los 6emOYient-es en eueslión
para que 'OOmParezcan en este Juzgado.
dentro de igual plazo, para previo re
cono::nnirnto st" les haga. entrega de
los mismos; con apercibimiento que,¡
de no comparecer, les 1,arará el per
juicio a que haya btgar.

Campillos a 13 de Abril de 193-i.-El I
Secreiario judicial (i!eSililc). "

J0-----5835

Don FrancisCo Fern:inrlcz del Pozo,
Juez_ municipal Letrado de esta villa,
cn funciones de instruoción -del par
tido. poi' usar de licencia el propie-
tario. .

Por el presente., I"C:':~o y en<:argv a
todas las Autoridades, así civiles como
militares y Agentes de la .Potida ju
dicial de la Nación. procedan a la hos
Ca y rescate de cuatro cerdos.. qne en
la noche del 9 altO rld actua.l fueron
substraídos al vecinQ de Cabeza del
Buey Félix Hufioz Reja Garda de- en
corralón. al sitio A1T<lyo del Buey, de
aqt~el ternrino. penetrando en él e:¡ au
t()-!' O aatores por su fluerta. rompien-.
do, al efecto, el eand3do de la misma;
Jos que. caso .de ser habidos. serán
puestos a disposición de este Juzgado
con la persona o ·personas en cuyo po-

I der se encuentren. si en el acto no
" justifican SIl legítima adquisición; Y.

asimismo, se prc;eeda a b busca y de
tenóón del :wtOI' () autores del hecho.
que de ser iguannente babidos. serán
puestos a disposición de este Juzgado Don Mig'Uel MOI"em) Tallada, J'!lf!!'L de
con ~ las se¡;,'uridad~ (;i)nv~nientes en insl.rncción. interíno, de este p&"tido. ,
el Depósito municipal de ésta; pues Por el presente. ruego y encargo a
asi lo tengoae3rdado en el sumario todas las AUioIidades, así civiles COIDO.
número 16 del Corriente año que se militares y.Agentes de la Policia ju
instru:,:e en este -Juzg:ldo. _ dicial, -procedan a la -bDsca y OCUp3,-

Dado en Cas1Qern a 15 de Abril de - -ción de cuatro borregos _blancos. de
1934.-ELSenez, Francisca Fcrnández i' .siete a ocho kilos de -peso .cada uno,
del P02O.----El Secretario (ilegible). con en co¡ole formando ramo, en la

, .J0--.58J8 oreja dere<:ha, olro eDIl la llunta de la

J0-.5832

( ." MPllLüS

En -virtud de la providencia dictada
por el señor .lt¡"';¡: de inst¡'ucción de esta
villa y su r.:'l'-;·'~:' en !'\J:1lario núme
ro 38 de l!!':~~.';-";·e hL:-t'J por inter
vención de <-ce--: L~;:.ls, hlJ' mandado ci
tar al ved~,. -G~' ;.a Roda de A.'"1daln
da l\fannel (i·.·,,,¡·~~,·o -Garr.e1ero, vende
¡lnr de llJl;'l ! . ~ : ,.:, ~ trc..., años, ruci.a

En virtud de providencia del señor
Juez de instI1l~cion de eMa capital díc
tada ante mi en el 5Um3ri? que ms
truyo con ....i ',l,lrr.en:. 6t)~ de 1932. pC'f
delito de falsedad. se ha mandado ei- l

tai" po- medie del presen~ a D. José
Armenta. cUYQ paradero actual se des
'l:OnOce. para Que. dentro dd tétmino de
diez dí3S, .comparezca ante la Sala Au
diencia de este Juzga.<Jo, sito en la casa
nÚlnero'9, de ht caUe Ger-a-al Riego, de
esta c:¡pitai, ., 1'f1 el fin de prestar de
daTación en la re-ferida causa; previ
niéndole CHIC, de no comparecer sin ale
gar justa caus... le p-3.1'2 "Ís el perjuicio
a que huhiere lugar enuerecho.

Cádiz a 12 de Abril de t9a'.-El Juez
:le instrucción {ilcgibleL-E} Secreta
rio judicial. P. H_ {'1UÜf~::,mo GonzáIez.

J0------.5833
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• Por el presente edieto, se hace saber
a las Al.ltorida:1es y Ag-eutes de la. Po

_. !licia j:::.uidal. <¡u-edan ~ ci~ las re! quisitofias libradas oon fecha 17 de
; Marzo d~( cordente año, en las que se
'~interesaba la busca y captura del pro-

¡cesado FulgeDcio Mál'qOeZ: Jiménez, po.
tumlto la Sección primera de esta Au
diencia provincial" ha dejarlo sin efec
to la prisión decreiada en .el rolla ~el

;sumario llIimeco .n7 de 19,s2.
Cádiz á 10 de Abril de 1934.-E!

;Juez de inslr..:;x:ión (ilegibJe).-EI Se
cretario judicial. P. H.. bw1Jen:no Gon

, ',¡ález:.

~
~ Dado en Baeza ti:9 de Abeil de 1934
-.. Juez. JuanI..ó~:su mQ~3dD,.

: • H .. I.amhe.rto Gutiérftz.
'-- ~8'J-2

CAD1Z

" En. "rirmd de proñder:;.rw. del señor

~
de instrucción de esta Qpital"
an~ mi en el sumario que con

.
1 número 313 de 1931 instruyo, por I

e sido substraído·· Tiol=.tamenla
U Yiseontille Mugnaid de Bnysienh el
~ de piel que Devab3. ~ la mano

1Nmdo transitaba el dí.. 2S ~l pasa
~o mes de Marzo, por la calle Benja-
¡dDeda. de esta capital; $e manda en di·
itbo proveido citar por medio de la
~te -a la referida tieiiora. para que
'plDlparezq ante este Juz¡;ado de ins
'moción, establecioo en la casa mime
1P::.o 9 de la caHe 'General Riego, de esta
):apilttl, para prestar deciarnción en la
!1-lxpresada ~usa y ile\"3!' a efecto el
!ofrecimiento ~e aociones .que precep-
;túa el articulo 109 00 la ley de Enjui
ciamiento criminal.

i _- Ciidiz a 10 de Abril de 193t.-El
Juez de ínstrucción (iiegibJe).-}.:l Se·

1 ~retariü judicial, P. H.. ~uillermo Gon·
- '&ález.
',; J0--5831
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JUZGADOS MUNICIPALES

Don Juan Valdiv:ia Cabezas, Juez de
instrucdón accidental de este parlido.

En "irtud del presente. mandado pu
blicar_ en ~ sumario número 33 dc 1934.
:sobre hurto de cuatro bme~es del Ban
co de España de a 100 pesetas, comcti~
do ~n los primeros días del pres(:nte
mes, en el domicilio de la Barriada del
Colmenar Juan Moya Carrión, substra
yéndolos de un cajón de una meSlI, in
tereso de todas las Autoridades y Agen
tes de la Policia judicial, procedan a
]a busca y rescate de dicho dinero y
detención del autor o autores del he
cho, poniéndolo todo a disposión de
este Juzgado.

Dado en Gaucin a 10 de Ahril de 1934.
El Juez, Juan Valdivia Cabezas.-El So-.
cretario judicial, Barme Moya.

JO-áS50

..
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27 Abril 1934 -.-

Serias de las jumentas.

DADUEL 1último de la finca denominada "M: I
- gia". de la propiedad de D. GuillerIllll

Don Tomás Briso de Montiallo}O López Megía; en -cuyo sumario he
Lozano, Abogado. Juez municipal de acordado interesar de todas las Auto,.
esta ciudad e interino Juez de ins- ridades, tanto civiles como militarea.
Ir¡¡cCSúl1 de i.a misma y su partid,). ¡"uerzas de la Guardia civil y Agen~

Poc el presente, ruego a las Anlori- de Policla iudicial de la Nación, prQot
dades y encargo a los Agentes -de la cedan a la busca y rescate de,} sem,o.r
Policía judicial. practiquen las gestio- .iente indicado, asi como a la dt:ten"
nes conducentes para la busca i r~ 1 ción -del au~r o au~ores. ponién~l~

\' ca.~e ?e Jas·)u.ment~sque.se resenaran, en caso. de ser habIdo,.en la prlSlOU,

I p:-QI)led~d G.~ Paufulo Rmz de Pasalal, preventiya de este partido, ,,'1
su1Jstraidas la JlQche del 9 al 10 del , ,
actual de una ~adra que en la huer- Seña&. •
ta denominada de Don Paco. sita en )
extramuros de esta ciudad. tiene dicho. Un cerdo de un año. entero. p.el.o~
señor; 'P'OniéndoIas a disposición de lora do, oreja derecha hoja de Wguera,
este Juzgado, juntamente con las per- y la izquierda horqueta y mezcla por.
sonas en cuyo poder se (:ucuentr-en. detrás, con hierro H en la paletilla iZt
si no acreditan su ilegítíma adGuisi~ quierda.
ción, así e.omo. a quien resulte se. el Dado en Fuente de Cantos a 12 -de
:;,utor de la substrac.::ióTI. a los ñnes üri! de 1934.~l Juez, F:randsco I!e-'
proCl"dcntes del sumario número 29 n-cra de L1era,-EI Secretario, P. S. ~{oi
de i9'3t. Eusebio Cornago. .

JO-5S~9

CERVERA.

CIUDAD REAL
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orej& iZquierda cor1ada. y olro siu se
tial alguna; robados- la l\oobe del 2!l'
al 30 de Marzo último. en!a aldea de
Hornos, propiedad de2 vectno -de Peal
de Bee..--rro, Vicente Amado. CebaBos;
J)Oni~oWs,caso <le ser habidos. a dis
!posición de este Juzgado. 'COA los te~

nedQres ilegitímos y. autores del he
cllo.

Dado en Cazor1~ :l 9 de Abril de
t93t.-EI Juez. Miguel Moreno.-l·or
su mandato, el Secretario !Hegzblc).

JO-58JO

l.-na burra de veinte anos rucia, he
rrada de las manos, pequeña, delgada;
otra de cin~o años, parda. con cabos
neg:'Os en las paJetiUus y raya en el
}(·mo. ,hocico mohíno. m.enos de mar
ca. regular de carnes; otTa de <cuatro
afios. castaña, bragada. alzada seis

1 cuartas y dos dedos; muy delgada.
! 'esCT11ilada de un mes; estas dos últi¡m:;ts desherradas. asi como dos albar-

i
das de anea viejas.

Dado en Daimiel ::t 10 de Abril de
193t.-E¡ Juez, Tomás Briso.-El Se

Don Fcr·::3ndo Cotta Alsina. JUE:Z de ! cretzrio, P S.• Ernesto Paun13rd.
i.nstrucción de esta ca¡¡i.lal y su par- " • JO-5817
tifo.

Por el presente, ruego y enc~r3'O a 1 ESTEP.\
todas las Autoridades, lanto civiles co
mo militares y ordeno a los Agentes ~
de la Policia jod¡eial, procedan a la !
busca y rescate d~ una bit::iclela mar- 1
ca Alcyon, de ~olor azul. guia de ~_
rrera, soldada este en el centrt>, valü
raua en unas 1.50 'pesetas, propiedad
de SerafíI! Tapia'!oT uguna,. que le
fué suhstraWa el dia 11 del actual, de
la plaza de la Constitución, de esta ~_
pital, y, caso de ser hallad3. la poongan
a disposición de este Juzgado. con la
persona o 'Personas en cuyo poder se
¡eD<:ucntren,. si no acreditan su legítima
edqcisición; pues así lo tengo aCOl'da
do en sumario que coa el númer'o 116
de 1934, instruyo en este Juzgado.

Dado en Ciudad Real a 11 de Abril
de 1934.-El Juez. Fernando CoUa Al
sma.-El Secreta..-io (ilegible).

JO-5843

En 'Virtud de ~o acord¡J60 ~u C1¡m-
. plimiento de carta orden de la SuJ)C~

~iorid.ad, dimanante de causa números
16 y 9:$ de 1933, sobre atentado, co:l.Írn
Da·aiel Panadés )" otros; se cita a les
testigOS Alberto PclIas P6llas. Miguel
Lisbona Pequerull ;y BIas Santallucia
Concilcz y a los {,erilos mbdiros J ai
me Barri y P;,;dro Crelxcli. páoa ~~
el día 8 de Mayo próximo. y ha..,} ~e
~.as once, eompar~zcan ante el Trihu:
nal de la Audiend.'l. provmciai de Lé
!'ida, a fin de asistir a la ce!eh,.;¡ción
del juicio oral, dt:cretado en la expl'e~

:sada cansa; bajo aperci:bimieilio de
pararles el pcrjl!ido a que hu1:liere lu
gar, p:1l'a el c1iSO de incompareccl',cia.

Cervem.11 de-Abril de 103,t-EI Se
;cretario. Alfonso Emperador.

JO-5S11

Don ){::mool López Perca. Juez de
in..<;trucción de este partido.

P.or el presente. y en virtud de lo
ordenado en el sumario que se tra
mita en este Juzgado. buj-o el núme
ro 45 del año actual, sobre lesiones a
la niña de siete liños Rosario de la
Ascensión Sánchcz. vecina de Agua~

dulce, por el automóvil matrlcu!:l in- I
glesa 7.318-G T, propiedad de roíste!" Don Miguel E;;ie]o Cuadrado. JUCI
Charles Reginald Petch, vecino (h li municipal de Masueco.
Londres, y que debe actualmente en- Hago saber: Que en 'virtud de ór.
contrarse en España. hecho ocurrid() den de la Super:oridad, y lIlledianh
el d~a 24 de Marta úliiroo en una ca- 1

1
hallarse vacante la plaza de Secreta·

d h blo ~ A d ,- . rio propietario de este Juzgado mu-
lle de ic o pue l!e gu~ u~e, y I nicipnl. se anuncia su provisión e&
-cuYo' antomóvil conducia el aludido ¡ concurso de traslado, e:, la form:l que
señor, se nama a éste para que, dentro '1 pre..i.cne el articulo 5.' del R~l d<}>
del té!'mino -le ocho dias, comparezca creto de 29 de );oviembre de 192;).
ante este Juzgado de instrucción de r para que los que aspiren a des~'llpe
Estepa (Sevilla), .calle del" Cardenal; ñar dicha plaza puedan presentar sus
Spínooa, número 26, a fin de· prestar solicitudes. con los documentos acre-<
declar2ción en tal sumario; bajo las ditatiyos de s;,.:s <lerechos. ante cste
advertendas Y apercibimientos le~ Juzga-do municipal dc Masueco, en el

., Don Alejandro RoYO y Fernández ga!e.c;. plazo de treinta días, a -contar Q,esde
Cavada, Juez de pr.i.mera instancia del Est::p:l. 11 de Abril de 1934. - BI que aparezca jnser~ en .e~ dc este
partido de Colmenar Viejo. I Juez, Manuel Lóp~ pueblo y cn cl Bolelm OflC;zcl de esta

Por el presente. se h~ce saber a Vi- í JO-5348 pro,..incia y G.~C.l:."T!.. DE )1.\DRlD, a los
unte Lomas Cuervo. de ignorado d{)- 1 efectos proeedentes.
micilio que faé declarada a su favor 1 FUE~"TE DE CA.'lTOS y para gener,,} conocimiento se po~
una indemnización de 572,50 pesetas, ne el presente y otro en igual turne
quedando a Sll di;;;pcsición lo que re.. I Don Francisco Herrera de LJ~ra, en el tablón de anUildos de este JU:I;4

.ctI])erndo se !e ent,egó en depósito, en J Juez de instrucción de esta localidad! gado mnnicipal. .(;'0 tcn:cndo esta Seo
sumari~ ':vn¡ra CJrmelo López Ríos, ¡ y su patUdo. t cretaria más que lo:; \.le rl.,"'Chos d~
por dchto de r-übo. ¡Hago 53ber: Que en este JU7gado de '1' Arancei. .

Dado en Colmenar Vicjo a 9 de I mi .cargo pende swnar;o con e1mi-, :\la~meco 2 g. Ul' .\IJril de Hl34.--E:
Abril de 1934.-El Juez, Alej.mJro mero 130 del corriente año, sobre 1Sec¡-~L,u·;o• .!u:~n Al\·-~rez.~EI JU::Z. muo

. RO)'D.-El' Sc{'.rct<lrio (iJegible)._ ! ~ur~o del ccr.do que ~csp~és se rcse~ nici~a1, M.í3ucl L~:C:O. _
. . JO-;)8!4 1 llil.ra,. substnudo el {!la 11 de ~Iarzo J O-;),,!)
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Sucesores de .Rivadeneyra <S• ..A.~
Paseo de San Vicente, 20. /

la sen,tencía, CU}'o encabezamiento Yo
parte disyosÍth"a son del tenor si":
guíen te:

"Sentencia.-En la ciudad dei Puer
to oc Santa María a 19 de Diciembre
de 1933; el Sr. D. Ramón Pico y Fe-
rrer, Juez municipal de la misma; ha:..
hiendo visto este juicio de f:¡Jta~ se
i,,'Uido, .por estafa, contra Ramón .Ri)drt~

gu~z Hermida. mayor de edad, svlte..
ro. marinero, con ins lru<:ció.:l, y veci..
no de El Ferrol.

Fallo que deho condenoar J: ("On.:!cno
a.R~món Rodriguez Hennida, como au~

tor de una falta de estafa. a la pena
de un -día de arresto. y a qllP. iudem
nice a l-aCompañía perjudicada.· en. la:
cantidad de 3.75 pesetas y al pago de.
las costas del juicio; notifíquese esta:
sentencia al denunciado, por medio de
edictús. y una :vez fil'me dedúzcase tes..
timonio duplicado de la misma al se
ñor Juez de instrucción del partido.

Así. por esta mi sentenda., definiü~
vamente juzgando, .Jo pronuncio, man..
do y fi·nno.~Ramon. Pieo~"

y para que conste y sirva de nolí...
ficadón al denllnciado Ramón Rodri...

-gue.z Hermida, firmo la presente en el
Fuerte de Santa Mana a 19 de Diciem~
bre de 1933.-El Juez. Ramón Pico.
El Secretario, Antonio Romero.

Don J{amón Pico y Ferrcr, Juez rou..
nicipal de esta ciudad.

Hago saber: Que en el juicio que
se menciona a continuación, ha recaído
la sentencia, cuyo encabezamiento y
parle dispositiva son del t-enor si..
guiente: .

"Sentencia.-En la ciudad del Puer..
lo de SanlaMaría a ·18 de Diciembre
de 1933; el Sr. D. Ramón Pico y F~
rrer. Juez municipal de la misma; ha...
hiendo visto este juicio de faltas se~
guido por estafa. contra Tomás Fer4
nández Jíménez, m~yor de edad, vi...
driero, y vecino de Marsella, y Ramón
Suárez Casal. de veinte años. mecáni
c.o, y ~ccino de La· Coruña, ambos sol..
teros y con instrucción,

Fallo que debo condeoor y conden!),
a Tomás Fernández Jiménez y a Ra
món Suárez Casal, como autor~ del
una falta de estafa, a la pena de un
día de arresto, indemnización d~ 2,10
pesetas. entre los dos, a la Compañia.
de Ferrocarriles Andaluces y al pago

. de las costas; del juicio, y notifíquesQ
esta· sentencia, por edictos, a los con
denados, y una vez firme dedúzcase
testimonio duplicado de ella: al Sr. Juez
de instrucción del partid.o.

Así por ~sta mi sentencia, dcfinití..
vamente juzgando, lo pronuncio. roan..
do y firmo.-Ramón Pico."

y para que conste y sirTa de noti~

ficación a los denunciados Tomás Fer-o
nández Jiménez y a Ramón Suárez ea..
!'ial, firmo la presen,'te en el Puerto de
~anta María a 18 de Diciembre de
1933.-El Juez. Ramón.Pico.-El Secr~

1

tado. Antonio· Roemero. . . >
<r_'~

, .
Don Ramón Pi-:::o y Ferrcr, Juez mu

nicipal de esta ciudad.
Hago saber: Que en el juicio que

se menciona a continuación. ha recaído

hurto, contra l\Ianu~1 Zabala :r l.Iarti
nez-Santizo, soltero, mayor de edad
sin oficio ni domicilio, natural d~ Se:
'Villa, con instrucción,

Fallo que debo "condenar y condeno
a Manuel Zabala 3' Mártínez-Santizo,
como autor de una falta de hurto a
la pena de un día de arresto y al p~gO
de las costas del juicio; n'Otifíquese es
ta sentencia por e4ietos al condenado.
y una vez firme. dedúzcase testimonio
duplicado de ella ¡lara el Sr. Juez de
"instrucción del ;partido.

Asi por ests mi sentencia, definili
vamente juzgaudo, lo pronuncio, man
do y firmo.-Ramón Pico.

y para que conste y sin'a de notifi
cación al denunciado-, firmo la pre
sente en el Puerto de Santa Maria a
20 de Diciembre de 1933.-El Juez
amóRn Pico.-El Secretario. Antoni¿
Romero.

Don Ramón Pico y Ferrer, Juez mu
nidpal de ~sta ciudad.

Hago saber: Que en el juicio que
se menciona a continuación ha recaí
do la sentencia. cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor si
guiente:

"Sentencia.-En la ciudad del Puer
lo de Santa Maria a 20 de Diciembre
de 1933; D. Ramón Pico y ·Ferrer,
J~ez ·municipal de la misma, habiendo
VIsto este juicio de faltas, seguido !por
estafa. contra V1cente Jiménez Rodrí
guez, de dieciséis años de edad. cal-

I
derero; Manuel R.omero Pérez, de die
cisiete años de edad, panadero; Juan
Gallardo Viñas, de quince afros de

l· edad, dependiente; Andrés Rondo

\

Arias, de quince años de edad, jorna-

.
lero.. y Gaspar Vuelta Castro, de dieci
nueve años de edad, alhañil. y tod'Os
solteros y con instl·ucción. excepto
los dos últimos, y vecinos de Puerto
Real.

FWlo que debo condenar y C()ndeno
a Vicente Jiménez Rodríguez, Manuel
Romero Pérez. Andrés Rondo Arias.
Juan Gallardo Viñas y a Gaspar Vuel
ta Castro, como autores de una faIla
de estafa, a la .pena de un dia de
arresto, indemnización de tres pese
tas con 25 céntimos, entre todos. a la
Compañia de Fevrocarriles Andaluces
y al pago de las costas del juicio; no
tifíquese esta sentencia por medio de
edictos que se insertarán en la GACE
TA DE MAnIUD Y Boletín Oticial de. la
pro'Víncia, y nna vez firme elévese tes
timonio . duplicado de la misma ·para
el Sr. -Juez de instrucci~ de este par-
tido. .

Asi pOr esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando. lú pronuncio. mando.
y flrmo.-Ramón Pico."

y para que conste y sin'a de notifi~
cación a los denunciados, firmo la
presente en el Puerto de Santa María
a 20 de Diciembre de 1933.-EI Juez,
Ramón Pico.-El SecretariÓ. Antonio .
Romero.

PUERTO DE SA1'-I"TA MARIA

, Don Ramón Pioo y Ferrer, Juez mu
nicipal de esta ciudad.

Hago saber: Que en el juicio que
se menciona a continuación ha. recaí
do ~ sentencia, cuyo encabezamiento
y plft'te dispositíva s'On del teno-r si
guiente:

"Sentencia.-En la dudad del Puer-
lo de Santa María a 20 de Diciembre
de 1933; D. Ramón Pico y Ferrer,
Juez municipal deJa~ habiendo
.visto este juicio de ,... .-guido, por

Don Ramón Pioo y Ferrer, Juez mu
nicipal de esta ciudad.

Hago saber: Que en el juioCio que s~
:llenciona a ~ontinuación. ha recaído
la sentcncia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor si
guiente:

"Sentencia.-En la ciudad del Puer
to de Santa Maria a 20 de Diciembre
de 1933; D. Ramón Pico y Ferrer.
Juez municipal de la misma, habiendo
visto este juicio de faltas, seguido por
estafa contra Juan Porras Al<:aide.
mayor de edad, soltero. del eampo.
con instrucción Y vecino de Chipiona,

FallQ que debo condenar y "Condeno
a JU2n Pórras Al-caide. como autor de
una falta de estafa, a la pena de un
día de arresto, indemnización de una
peseta y diez céntimos a la Comp~fiía

perjudicada y al pago de las costas
del juieio; notifíquese esta sent~ncia
por edictos al condenado, y una vez
firme dedÚ2case testirtnonio duplicarlo
al Sr. Juez de instrucción del ,partido.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo p:ronuncio, man
do y lfirmo.-Hamón Pico."

y ,para que conste y sirva de notifi
cación al denunciado Juan Porras Al
caide, firmo la presente ~D el Puerto
de Santa l\[aria -3 20 de Diciembre de
t933.-EI Juez, Ramón Pico.-El Se
creJtar1o, .Antonio Romero.

PALO 1
Don Antonio Plana Fumanal, JU€Z

municipal de Palo, p r u v i n e i a de
Huesca.

Hago saber: Que hallándose vac:an
tes los cargos de Secretario propie
lario y suplente de este Juzgado mu
nicipal, se anwn.cia su provisión a
concurso libre, con arreglo a lo dis~
puesto en ]a ley orgánica del Poder
iudici.al y Decretos de 9 de Novi-em.
bre de 1933 y 31 de Enero de 1934.
a fin de que los asp.irantes a -dichas
plazas presenten sus instandas, docu~

mentadas, an~ este Juzgado munici
pal. en el ·pl:uo de quince días, a con
lar desde el siguiente al ·de ]a inser
ción del presente au'uncio en la GA
CETA. DE AbDRID Y Boletín Oficial de
la provincia.

Se hace constar que la Secretaría
es de la cIase o categoría C. y .que el
Secretario no percibe otros derechos
que los del Arancel.

Palo a 7 de Abril de 1934.-El Juez
municipal. _'\ntonio Plana.

J0-5780


